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CAPITULO I.- OBJETO DEL PLIEGO Y NORMATIVA APLICABLE 

1.-  OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto regir y ordenar 

todas aquellas condiciones técnicas que se refieran a los aspectos generales, a los 

materiales, a la ejecución y a la medición y abono de las obras correspondientes al: 

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA GLORIETA DEL ENLACE ENTRE LA AUTOVÍA A-3                           

Y LA CARRETERA CV-378 PARA ACCESO AL PARQUE EMPRESARIAL “CIRCUITO DE CHESTE” 

2.-  DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y los documentos requeridos en la 

legislación de contratos con el Sector Público, conforman el marco administrativo que sirve de 

base en la ejecución de las obras. En concreto, el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales establece el marco normativo general, y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares acomete de una manera más concreta la definición de las obras en cuanto a su 

naturaleza intrínseca y a sus características particulares. 

Los planos del Proyecto constituyen los documentos que definen completamente la obra en 

cuanto a su descripción geométrica y cuantitativa. El presupuesto constituye el documento 

que define la obra en cuanto a sus aspectos económicos y de inversión. 

3.-  PRESCRIPCIONES Y NORMAS DE APLICACIÓN EN EL 

PRESENTE PROYECTO. 

Serán de aplicación las siguientes normas y prescripciones técnicas de carácter general, en 

tanto no sean modificadas por las condiciones particulares de este pliego: 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación, y modificaciones posteriores. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Bloques de 

Hormigón en las obras de construcción (RB-90). 

 Instrucción de hormigón estructural (EHE-08). Es una base normativa relativa al 

proyecto y Ejecución de Obras de Hormigón. Aprobada por Real Decreto 1247/2008, 

de 18 de Julio, BOE 22/8/2008). 

 Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08) aprobada mediante Real Decreto 

956/2008, de 6 de Junio, BOE 19/6/08). 

 Instrucción para el estudio y ejecución de saneamiento de la Dirección General de 

Obras Hidráulicas. 

 Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro de 

Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 

 Métodos de ensayo, del Laboratorio Central de Ensayos de Materiales. 

 Máximas lluvias diarias en la España peninsular (Ministerio de Fomento, 1999) 
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 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de 

poblaciones. 

 Norma UNE 53.331:1997 IN "Tuberías de policloruro de vinilo (PVC) no plastificado y 

polietileno (PE) de alta y media densidad". 

 Otras Normas UNE vigentes, del Instituto Nacional de Racionalización y 

Normalización, que afectan a los materiales y obras del presente proyecto 

 Normas e Instrucciones Urbanísticas del P.G.O.U. de Cheste.  

Asimismo, serán de aplicación todas aquellas Normas Generales e Instrucciones Técnicas de 

obligado cumplimiento aprobadas por la Comunidad Valenciana o cualquier otro organismo 

estatal o autonómico, relacionadas con la construcción y obras públicas.  

Las normas relacionadas completan las prescripciones del presente Pliego en lo referente a 

aquellos materiales y unidades de obra no mencionados expresamente en él. 

4.-  OBLIGADO CUMPLIMIENTO DEL RESTO DE LA NORMATIVA. 

El Contratista de las obras estará obligado al cumplimiento de las Instrucciones, Pliegos o 

Normas de toda índole que estén promulgadas por la Administración, y que tengan aplicación 

en los trabajos a realizar. Esta afirmación será válida tanto si estas Instrucciones, Pliegos y 

Normas están citadas explícitamente, como si no lo están, quedando a la decisión del Director 

de la Obra, dirimir cualquier discrepancia que pudiera existir entre cada uno de estos 

documentos y lo dispuesto en el presente Pliego de Condiciones Particulares y demás 

documentos del Proyecto. 

5.-  CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA NORMATIVA 

TÉCNICA. 

Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el Pliego se 

haga remisión expresa de que es de aplicación preferente un artículo preciso de una Norma 

concreta, en cuyo caso prevalecerá lo establecido en dicho artículo. En el caso de que se 

presenten discrepancias entre algunas condiciones impuestas en las Normas señaladas, 

salvo manifestación expresa en contrario por parte del proyectista, se sobrentenderá que es 

válida la más restrictiva. Las condiciones exigidas en el presente Pliego, deben entenderse 

como condiciones mínimas. 

6.-  CONTRADICCIONES ENTRE LOS PROPIOS DOCUMENTOS DEL 

PROYECTO. 

En caso de contradicciones entre los propios documentos contractuales (Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares, Planos y Cuadros de Precios), la interpretación de las 

mismas corresponderá y será competencia exclusiva del Director de las Obras. Con carácter 

general se establece el criterio de que, salvo indicación en contrario por parte del Director, 

siempre predominará lo indicado en el Pliego. 

7.-  CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS. 

El control de calidad comprende aquellas acciones de comprobación de que la calidad de 

todos los componentes e instalaciones de la obra se construyen de acuerdo con el contrato, 
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códigos, normas y especificaciones de diseño. El control de calidad comprende los aspectos 

siguientes: 

 Control de materias primas. 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 

fabricación. 

 Calidad de ejecución de las obras. 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista enviará a la Dirección Facultativa un Plan de 

Control de Calidad, que comprenderá como mínimo lo contemplado en el anejo 

correspondiente de este Proyecto y en este Pliego de Prescripciones. La Dirección Facultativa 

evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su aprobación y/o prescripciones en 

un plazo de dos semanas. El Contratista tendrá la obligación de incorporar en el Plan de 

Control de Calidad, las observaciones y prescripciones que indique la Dirección de Obra, en el 

plazo de una semana.  

Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo, deben 

ejecutarse de acuerdo con instrucciones de trabajo, procedimientos, planos u otros 

documentos análogos que desarrollen detalladamente lo especificado en los planos y Pliegos 

de Prescripciones del Proyecto. 

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el 

Contratista, y procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábrica o marcas elegidos 

por el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por la Dirección de Obra. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados, o sin estar aprobados por la 

Dirección de Obra podrá ser considerado como defectuoso, o incluso, rechazable. 

El Contratista, elegirá los lugares apropiados para la extracción de materiales naturales que 

requiera la ejecución de las obras. La Dirección de Obra dispondrá de una semana de plazo 

para aceptar o rehusar los lugares de extracción propuestos por el Contratista. La aceptación 

por parte de la Dirección de Obra del lugar de extracción no limita la responsabilidad del 

Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales, como al volumen 

explotable del yacimiento. 

El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto del Contrato los materiales que obtenga de la 

excavación, siempre que éstos cumplan las condiciones previstas en este Pliego. La 

Propiedad podrá proporcionar cualquier dato o estudio previo que conozca con motivo de la 

redacción del proyecto, pero siempre a título informativo y sin que ello anule o contradiga lo 

establecido en este apartado. 

El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar, posteriormente, 

una cantidad suficiente de material a ensayar. Tiene la obligación de establecer a pie de obra 

el almacenaje de los materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para 

que pueda asegurarse el control de calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que 

sean conocidos los resultados de los ensayos antes de su empleo en obra y de tal modo 

protegidos que se asegure el mantenimiento de sus características y aptitudes para su empleo 

en obra. 
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En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente 

realizados fuera del ámbito de la obra, el control de calidad de los materiales se realizará en 

los talleres o lugares de preparación. El Contratista realizará la inspección de recepción en la 

que se compruebe que el material o equipo está de acuerdo con los requisitos del proyecto, 

emitiendo el correspondiente informe de inspección. 

El Contratista definirá los medios para asegurarse de que toda la documentación relativa a la 

calidad de la construcción es archivada y controlada hasta su entrega a la Dirección de Obra. 

La documentación de los resultados se enviará a la Dirección de Obra. Existirán unos archivos 

para control de las siguientes actividades; certificados de calidad y proveedores, control de 

calidad de la ejecución y calibración de los equipos de medida y control. 

Los costos ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en 

cumplimiento del Plan de Control de Calidad y del Pliego de Prescripciones, serán de su 

cuenta y se entienden incluidos en los precios de Proyecto. Por consiguiente, serán también 

de cuenta del Contratista, tanto los ensayos y pruebas que éste realice como parte de su 

propio control de calidad (control de producción, control interno o autocontrol), como los 

establecidos por el Promotor para el control de calidad de “recepción y seguimiento” y que 

están definidos en el presente Proyecto o en la normativa general que sea de aplicación al 

presente Proyecto. Tal es el caso, por ejemplo, del hormigón armado y en masa, pues por ser 

de aplicación la instrucción EHE, es preceptivo el control de calidad en ella definido, y, de 

acuerdo con lo que se prescribe en el presente epígrafe, su costo es de cuenta del Contratista 

y se entiende incluido en el precio del hormigón. 

En los artículos correspondientes de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en 

el anejo y planos, se especifican el tipo y número de ensayos a realizar de forma sistemática 

durante la ejecución de la obra para controlar la calidad de los trabajos. 
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CAPITULO II.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

1.-  PRESCRIPCIONES GENERALES. 

1.1 Condiciones Generales. 

En general son válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que deben 

satisfacer los materiales que figuran en las Instrucciones, Pliegos de Prescripciones y Normas 

Oficiales que reglamentan la recepción, transporte, manipulación y empleo de cada uno de los 

materiales que se utilizan en la ejecución de las obras, siempre que no prescriba lo contrario 

el presente Pliego, el cual prevalece. 

Cada uno de los materiales cumplirá las condiciones que se especifican en los artículos 

siguientes, lo que deberá comprobarse mediante los correspondientes ensayos, si así lo 

ordena la Dirección de Obra. 

1.2 Acopio y transporte de materiales. 

Los materiales se almacenarán de tal forma que la calidad requerida para su utilización quede 

asegurada, requisito éste que deberá ser comprobado por la Dirección de obra, en el 

momento de su utilización. 

El transporte de los materiales hasta los lugares de acopio o empleo se efectuará en 

vehículos mecánicos adecuados para cada clase de materiales. Además de cumplir todas las 

disposiciones legales referentes al transporte, estarán provistos de los elementos que se 

precise para evitar cualquier alteración perjudicial del material transportado y su posible 

vertido sobre las rutas empleadas. 

La procedencia y distancia de transporte que en los diferentes documentos del proyecto se 

consideran para los diferentes materiales no deben tomarse sino como aproximaciones para 

la estimación de los precios, sin que suponga prejuicio de su idoneidad ni aceptación para la 

ejecución de hecho de la obra, y no teniendo el Contratista derecho a reclamación ni 

indemnización de ningún tipo en el caso de deber utilizar materiales de otra procedencia o de 

error en la distancia, e incluso la no consideración de la misma. 

1.3 Materiales que no reúnen las condiciones necesarias. 

Cuando por no reunir las condiciones exigidas en el presente Pliego sea rechazada cualquier 

partida de material por la Dirección de Obra, el Contratista deberá proceder a retirarla de obra 

en el plazo máximo de diez (10) días contados desde la fecha en que sea comunicado tal 

extremo. Si no lo hiciera en dicho término, la Dirección de Obra podrá disponer la retirada del 

material rechazado por oficio y por cuenta y riesgo del Contratista. 

Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la Dirección de Obra se 

recibirán con la rebaja de precios que éste determine, a no ser que el Contratista prefiera 

sustituirlos por otros en condiciones. 



Proyecto de remodelación de la glorieta del enlace entre la Autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso              
al Parque Empresarial “Circuito de Cheste”, en el municipio de Cheste (Valencia).                                                                

 
 

 

 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.                                                                         Pág. 10 

2.-  MATERIALES NO CITADOS EN ESTE PLIEGO  

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras, no incluidos expresamente en este 

Pliego, o en los Planos del Proyecto, serán de probada y reconocida calidad, debiendo 

presentar al Contratista para recabar la aprobación del director de obra, cuantos catálogos, 

homologaciones, informes y certificaciones de los correspondientes fabricantes se estimen 

necesarios. Si la información no se considera suficiente podrán exigirse los ensayos 

oportunos para determinar la calidad de los materiales a utilizar. El empleo de los citados 

materiales será autorizado por escrito por el Director de obra.  

3.-  MATERIALES PARA RELLENOS. 

3.1 Materiales para terraplenes. 

Definición. 

Los materiales a emplear en terraplenes serán suelos o materiales locales que se obtendrán 

de las excavaciones realizadas en la obra o de los préstamos autorizados por la Dirección de 

Obra. Los suelos empleados en terraplenes tendrán las características mínimas de suelos 

seleccionados. 

Condiciones generales. 

Carecerán de elementos de tamaño superior a 8 cm. 

Cernido por tamiz 0.08 UNE < 25% en peso. 

Plasticidad. 

Su límite líquido será inferior a 30 y su índice de plasticidad menor de 10. 

Densidad:  

La densidad no será inferior a 1’45 Kg/dm3. 

Resistencia:  

El índice C.B.R. será superior a 10. 

Materia orgánica:  

Exento de materia orgánica. 

Control de Calidad. 

Se indica a continuación el control de calidad a realizar. 

 Por cada 2.500 m3 de material, o una vez al día si se emplea menos material 1 Proctor 

Normal, Granulométrico; 1 Determinación de límites de Atterberg. 

 Por cada 10.000 m3 de material, o una vez a la semana si se emplea menos material 1 

CBR de Laboratorio; 1 Determinación de materia orgánica. 
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 Se controlará la compactación cada 3.500 m² mediante ensayos “in situ” de humedad y 

densidad. 

3.2 Materiales para zahorra artificial. 

Definición. 

Se define como zahorra artificial el material granular formado por áridos triturados, suelos 

machacados, total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Condiciones generales. 

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava. El 

rechazo por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento 

(75%), para tráfico T0 y T1, o del cincuenta por ciento (50%), para los demás casos, de 

elementos triturados que presentan dos (2) caras o más de fractura. El árido se compondrá de 

elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, arcilla u 

otras materiales extrañas. 

Composición granulométrica. 

La fracción cernida por el tamiz 0.080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 

cernida por el tamiz 0.40 UNE, en peso. La curva granulométrica de los materiales estará 

comprendida dentro de uno de los husos reseñados en el cuadro adjunto. 

CEDAZOS Y 
TAMICES UNE 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 

ZA (40) ZA (25) 

40 mm 100 - 

25 mm 75 - 100 100 

20 mm 50 - 90 75 - 100 

10 mm 45 - 70 50 - 80 

5 mm 30 - 50 35 - 60 

2 mm 15 - 32 20 - 40 

400 m 6 - 20 8 - 22 

80 m 0 - 10 0 - 10 

Forma. 

El índice de lajas, según la norma NLT 354/74 será inferior a treinta y cinco (35) 

Dureza. 

El coeficiente de Desgaste de Los Angeles, según la norma NLT-149/72, será inferior a treinta 

(30) para tráfico T0 y T1, y a treinta y cinco (35) en los demás casos. El ensayo se realizará 

con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada norma. 

Limpieza. 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas. El coeficiente de limpieza, según la norma NLT 172/86, no deberá ser inferior a dos 

(2). El equivalente de arena, según la norma NLT 113/72, será mayor de treinta y cinco (35) 

para tráfico T0 y T1, y a treinta (30) en los demás casos. 
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Plasticidad: 

El material será “no plástico”, según la norma NLT 105/72 y 106/72 

Control de Calidad. 

 Por cada 750 m3 de material, o una vez al día si se emplea menos material 1 Proctor 

Modificado; 1 Granulométrico; 2 Equivalentes de arena. 

 Por cada 1.500 m3 de material, o una vez cada 2 días, si se emplea menos material 1 

Determinación de límites de Atterberg. 

 Por cada 4.500 m3 o una vez a la semana, si se emplea menos material 1 CBR de 

Laboratorio; 1 Desgaste de Los Ángeles; % de elementos con 2 o más caras 

fracturadas de la fracción retenida por el tamiz 5 UNE. 

 Se controlará la compactación cada 3.500 m² mediante ensayos “in situ” de humedad y 

densidad. 

3.3 Arenas. 

Definición. 

Se trata del material a utilizar en el relleno de zanjas de instalaciones, y estará compuesto de 

partículas cuyo tamaño varía entre 0,063 y 2 milímetros (mm) 

Composición granulométrica. 

Estará exenta de materiales arcillosos o terrosos. No habrá de tamaño mayor de 1 mm y el 

porcentaje en peso de granos de tamaño entre 0,5 mm y 1 mm será inferior al 25%, para 

evitar peligro de lesión por abrasión. El volumen de huecos será inferior al 35% (esto se podrá 

comprobar en obra utilizando un recipiente que se enrasará con arena, vertiendo a 

continuación agua hasta que rebose, siendo que el volumen del agua admitida debe ser 

inferior al 35% del volumen del recipiente). 

Forma. 

Es conveniente que la arena, que está en contacto con el deportista, tenga una superficie 

redondeada, por lo que se recomienda el uso de arena de río, mezclada hasta un 10% con 

arena de miga para darle consistencia. La forma de los granos será redonda o poliédrica, y se 

rechazarán los que tengan forma de laja o aguja.  

Limpieza. 

El contenido de materias perjudiciales como mica, yeso, feldespato descompuesto y pirita 

granulada, no será superior al 2%. 

3.4 Árido fino para morteros y hormigones. 

Definición. 

Se entiende por árido fino, o arena, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 

cinco milímetros (5mm.) de luz de malla (tamiz 5 UNE). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mil%C3%ADmetro
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Condiciones generales. 

La naturaleza del árido fino y su preparación será tal que permita garantizar la adecuada 

resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se le exijan 

a éste en el artículo correspondiente del presente pliego. 

Como árido fino para la fabricación de morteros y hormigones pueden emplearse arenas 

existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, 

así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte 

aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. Se prohíbe el empleo 

de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Condiciones físico-químicas. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede presentar el árido fino no excederá de los 

siguientes límites: 

Cantidad máxima en % del peso total de la muestra. 

Terrones de arcilla (UNE 7133) 1.00 

Material retenido por el tamiz 0.063 UNE 7050 y que 
flota en un líquido de peso específico 2 (UNE 7244) 

0.50 

Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos 
al árido seco ( UNE 83120) 

0.4 

Por otra parte, el contenido de ión cloro será tal que el total aportado por todos los 

componentes del hormigón no exceda de cuatro décimas por ciento (0.4%) del peso del 

cemento en el caso de hormigón armado. 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el 

análisis químico de la concentración SiO2, y determinada la reducción de alcalinidad R, de 

acuerdo con UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo si: 

Valor de R Concentración de SiO2 

70 R 

70 35 + 0.5 R 

Condiciones Físico- Mecánicas. 

Se cumplirán las siguientes limitaciones: 

Característica Límite superior 

Friabilidad de la arena (ensayo micro-Deval) UNE 83115. 40 

Absorción, UNE 83133 % 

Pérdida de peso al ser sometidos 5 ciclos de tratamiento con 
solución de sulfato sódico, UNE 7136. 

10% 

Pérdida de peso al ser sometidos a 5 ciclos de tratamiento con 
solución de sulfato magnésico, UNE 7136. 

15% 

Granulometría. 

La cantidad de finos que pasan por el tamiz 0.080 UNE 7050, no excederá del seis por ciento 

(6%) del peso total de la muestra. En arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas 

este límite podrá elevarse a: 
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 15% para obras en ambientes I y II, según la EHE 

 10% para obras en ambiente III, según la EHE, o que hayan de soportar ciclos de 

hielo- deshielo. 

Suministro y Almacenamiento. 

El árido fino se suministrará separadamente del árido grueso. Se acopiará separado por 

particiones estancas y resistentes, para evitar intercontaminaciones. Si el acopio se dispone 

sobre el terreno natural, no se utilizarán los 15 cm. Los acopios se constituirán por capas de 

espesor no superior a un metro y medio (1.5 m), y no por montones cónicos. Las capas de 

material se colocarán adyacentes tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Control de Calidad. 

Si no se tienen antecedentes de los áridos, si varían las condiciones de suministro y siempre, 

que lo indique la Dirección de Obra, se realizarán los siguientes ensayos: 

 Contenido de terrones de arcilla, según la Norma UNE 7133. 

 Finos que pasan por el tamiz 0.080 UNE, según la norma UNE 7133. 

 Material retenido por el tamiz 0.32 UNE y que flota en un líquido de peso específico 2.0 

según la Norma UNE 7244. 

 Compuestos de azufre expresados en SO4 y referidos al árido seco (UNE 7137). 

 Análisis químico de la concentración SiO2 y de la reducción de la alcalinidad R, según 

la norma UNE 7137. 

 Contenido de silicatos inestables y compuestos ferrosos, en caso de utilizar escorias 

siderúrgicas, según la norma UNE 7243. 

 Proporción de materia orgánica, según la norma UNE 7082. 

 Pérdida de peso con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico, según la norma 

UNE 7136. 

Una vez aprobado el origen de suministro, no se realizarán más ensayos salvo en caso de 

variación de las fuentes de origen (canteras con diferentes vetas) o si alguna de las 

características se encuentra cerca de su límite admisible.  

3.5 Árido grueso para hormigones. 

Definición. 

Se entiende por árido grueso, o grava, el árido o fracción del mismo retenido por un tamiz de 

cinco milímetros (5 mm) de luz de malla (tamiz 5 UNE). 

Condiciones Generales. 

La naturaleza del árido grueso y su preparación será tal que permita garantizar la adecuada 

resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se le exijan 

a éste en el artículo correspondiente del presente pliego. 

Como árido grueso para la fabricación de morteros y hormigones se pueden usar arenas 

existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas, así como 

otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable 
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como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. Se prohíbe el empleo de áridos que 

contengan sulfuros oxidables. 

Condiciones físico-químicas. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede presentar el árido grueso no excederá de 

los siguientes límites: 

Cantidad máxima en % del peso total de la muestra. 

Terrones de arcilla (UNE 7133) 0.25 

Partículas blandas (UNE 7134). 5.00 

Material retenido por el tamiz 0.063 UNE 7050 y que 
flota en un líquido de peso específico 2 (UNE 7244) 

1.00 

Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos 
al árido seco ( UNE 83120) 

0.40 

Por otra parte, el contenido de ión cloro será tal que el total aportado por todos los 

componentes del hormigón no exceda de cuatro décimas por ciento (0.4%) del peso del 

cemento en el caso de hormigón armado. 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el 

análisis químico de la concentración SiO2, y determinada la reducción  de alcalinidad R, el 

árido será considerado como potencialmente reactivo si: 

Valor de R Concentración de SiO2 

70 R 

70 35 + 0.5 R 

Condiciones Físico- Mecánicas. 

Se cumplirán las siguientes limitaciones: 

Característica LIMITE SUPERIOR 

Resistencia al desgaste (Los Ángeles) según UNE 83.116. 40 

Absorción de agua, UNE 83133 5% 

Pérdida de peso al ser sometidos 5 ciclos de tratamiento 
con solución de sulfato sódico, UNE 7136. 

12% 

Pérdida de peso al ser sometidos a 5 ciclos de tratamiento 
con solución de sulfato magnésico, UNE 7136. 

18% 

Granulometría. 

La cantidad de finos que pasan por el tamiz 0.080 UNE 7050, no excederá del uno por ciento 

(1%) del peso total de la muestra, pudiendo admitirse un dos por ciento (2%) si se trata de 

árido procedente de machaqueo de rocas calizas. 

El coeficiente de forma, UNE 7238, no será inferior a quince centésimas (0.15). El tamaño 

máximo será el indicado en los demás documentos del Proyecto o en su defecto el señalado 

por la Dirección de Obra. 

Suministro y Almacenamiento. 

El árido grueso se suministrará separadamente del árido fino. Se acopiará separado incluso 

por particiones estancas y resistentes, para evitar contaminaciones. Si el acopio se dispone 
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sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores de los 

mismos. 

Los acopios se constituirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1.5 m), y no 

por montones cónicos. Las capas de material se colocarán adyacentes tomando las medidas 

oportunas para evitar su segregación. 

Control de Calidad. 

Si no se tienen antecedentes de los áridos, si varían las condiciones de suministro y siempre, 

que lo indique la Dirección de Obra, se realizarán los siguientes ensayos: 

 Contenido de terrones de arcilla, según la Norma UNE 7133. 

 Partículas blandas, según la norma UNE 7134. 

 Finos que pasan por el tamiz 0.080 UNE, según la norma UNE 7135. 

 Material que flota en un líquido específico 2.0 según la norma UNE 7245. 

 Análisis químico de la concentración SiO2 y de la reducción de la alcalinidad R, según 

la norma UNE 7137. 

 Coeficiente de forma, según la norma UNE 7238. 

 Pérdida de peso con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico, según la norma 

UNE 7136. 

Deberá comprobarse que el tamaño máximo del árido es el indicado. Antes de la 

comprobación sistemática del tamaño máximo del árido, una vez aprobado, el origen de 

suministro no se realizarán más ensayos salvo en caso de variación de las fuentes de origen 

(canteras con diferentes vetas) o si alguna de las características se encuentra cerca de su 

límite admisible. En este caso se realizarán un mínimo de cuatro (4) tandas de los ensayos 

que indique la Dirección de Obra, a lo largo de la ejecución de la misma. 

3.6 Árido fino para mezclas bituminosas. 

Definición. 

Se define como árido fino para mezclas bituminosas la fracción de árido que pasa por el tamiz 

2.5 UNE, queda retenido en el tamiz 0.080 UNE y cumple las condiciones que a continuación 

se relacionan, para este empleo. 

Condiciones generales. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. El árido será de naturaleza 

silícea, cuarcítica o caliza según se especifique en los demás documentos del Proyecto o, en 

su defecto, determine la Dirección de Obra. En mezclas bituminosas en caliente el árido fino 

será procedente de machaqueo. En mezclas bituminosas en frío el árido fino podrá ser arena 

natural, siempre que sus partículas sean estables, resistentes y de textura superficial áspera. 

Condiciones de calidad. 

El árido fino, procedente de machaqueo, se obtendrá de material cuyo coeficiente de 

Desgaste de Los Angeles cumpla las condiciones exigidas para el árido grueso. 
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La adhesividad, medida de acuerdo con la Norma NLT-335/74, es suficiente cuando el índice 

de adhesividad de dicho ensayo sea superior a cuatro (4) o cuando en la mezcla, la pérdida 

de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, realizado de acuerdo con la Norma 

NLT-162/75, no pase del veinticinco por ciento (25%). Si la adhesividad no es suficiente, no se 

podrá utilizar el árido, salvo que la Dirección de Obra autorice el empleo de un aditivo 

adecuado, definiendo las condiciones de su utilización. 

Podrá mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante activantes o cualquier otro 

producto sancionado por la experiencia. En tales casos, la Dirección de Obra, deberá 

establecer las especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y los productos 

resultantes. 

3.7 Árido grueso para mezclas bituminosas. 

Definición. 

Se define como árido grueso para mezclas bituminosas la fracción queda retenida en el tamiz 

2.5 UNE y cumple, para este empleo, las siguientes condiciones. 

Condiciones generales. 

El árido grueso será de naturaleza silícea, cuarcítica o caliza según se especifique en los 

demás documentos del Proyecto o, en su defecto, determine la Dirección de Obra. Se 

entiende por árido de naturaleza silícea el que tiene una proporción no inferior al noventa y 

ocho por ciento (98%) de sílice. 

El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava natural 

en cuyo caso el rechazo del tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco 

por ciento (75%), en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más caras de 

fractura. 

Condiciones de calidad. 

Desgaste. 

El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Angeles, según la Norma NLT-

149/72, será inferior a treinta (30) en capas de base, y a veinticinco (25) en capas intermedias 

o de rodadura. 

Coeficiente de pulido acelerado. 

El valor del coeficiente de pulido acelerado será como mínimo de cuarenta y cinco centésimas 

(0.45) en carreteras para tráfico pesado, y de cuarenta centésimas (0.40) en los restantes 

casos. El coeficiente de pulido acelerado se determinará de acuerdo con las Normas NLT-

174/72 y NLT-175/73. 

Forma. 

El índice de lajas de las distintas fracciones, determinado según la Norma NLT-354/74, será 

inferior a los límites indicados a continuación: 
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FRACCIÓN INDICE DE LAJAS 

40 a 25 mm Inferior a 40 

25 a 20 mm Inferior a 35 

20 a 12.5 mm Inferior a 35 

12.5 a 10 mm Inferior a 35 

10 a 6.3 mm Inferior a 35 

En firmes sometidos a tráfico pesado, el índice de lajas deberá ser inferior a treinta (30). 

Adhesividad. 

Se considerará que la adhesividad es suficiente cuando en cada tipo de mezcla, la pérdida de 

resistencia de las mismas, en el ensayo de inmersión-compresión, realizado de acuerdo con 

la Norma NLT-162/75, no rebase el veinticinco por ciento (25%). 

Si la adhesividad no es suficiente, no se podrá utilizar el árido, salvo que la Dirección de Obra 

autorice el empleo de aditivos adecuados, definiendo las condiciones de su utilización. Podrá 

mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante activantes o cualquier otro producto 

sancionado por la experiencia. En tales casos, la Dirección de Obra, deberá establecer las 

especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y los productos resultantes. 

3.8 Filler para Mezclas Bituminosas. 

Definición. 

Se define como filler para mezclas bituminosas la fracción mineral que pasa por el tamiz 0.080 

UNE y cumple las condiciones, que a continuación se relacionan. 

El filler procederá del machaqueo de los áridos o será de aportación como producto comercial 

o especialmente preparado para este fin. En carretera con tráfico pesado el filler será 

totalmente de aportación en capas de rodadura y en capas intermedias, excluido el que quede 

inevitablemente adherido a los áridos. 

La curva granulométrica del filler de recuperación o de aportación estará comprendido dentro 

de los siguientes límites: 

Tamiz UNE Cernido ponderal acumulado (%) 

0.63 100 

0.16 90-100 

0.08 75-100 

Control de calidad. 

Se tomarán muestras de cada procedencia y se harán los siguientes ensayos: 

 Una vez al día;  1 Granulométrico (NLT-151). 

 Una vez a la semana; 1 Densidad aparente en tolueno (NLT-176). 
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4.-  CONGLOMERANTES. 

4.1 Cemento. 

Definición. 

Es un conglomerante que, amasado con agua, fragua y endurece, tanto expuesto al aire como 

sumergido en agua, por ser los productos de su hidratación estables en tales condiciones. 

Condiciones generales. 

La composición de los cementos especificados en cada unidad de obra o, en su defecto, 

ordenados por la Dirección de Obra, se ajustará a los valores indicados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos. 

Denominación y designación. 

Cada cemento se designará por su tipo y clase, y en su caso, por sus características 

especiales. Los cementos que presentan alguna característica especial deberán añadir a su 

designación las siglas: 

 Bajo Calor de Hidratación:  BC 

 Color Blanco:    B 

 Resistentes al agua del mar  MR 

 Resistentes a los sulfatos  SR 

Suministro e Identificación. 

El cemento deberá estar seco y expedido bien en sacos de treinta y cinco Kilogramos de peso 

neto, adecuados para que su contenido no sufra alteración, bien a granel mediante 

instalaciones especiales de transporte y almacenamiento que garanticen su perfecta 

conservación. En el albarán que debe acompañar a cada partida o en los sacos, se detallarán 

como mínimo los siguientes datos: 

 Nombre y dirección de la Empresa suministradora. 

 Fecha de suministro. 

 Identificación del vehículo que lo transporta. 

 Cantidad que se suministra. 

 Denominación y designación del cemento. 

 Restricciones de empleo, en su caso. 

 Nombre y dirección del comprador y destino. 

 Referencia del pedido. 

Al albarán se acompañará una hoja de características del cemento suministrado, en la que 

tendrán que figurar la naturaleza y la proporción nominal de todos los componentes. De la 

veracidad de los datos anteriores será responsable el fabricante del cemento. Si la Dirección 

de Obra lo estimase oportuno el Contratista solicitará del fabricante copia de los resultados de 

análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida 

servida. 



Proyecto de remodelación de la glorieta del enlace entre la Autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso              
al Parque Empresarial “Circuito de Cheste”, en el municipio de Cheste (Valencia).                                                                

 
 

 

 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.                                                                         Pág. 20 

Recepción. 

Los cementos incluidos en esta Instrucción se expedirán en sacos de 35 Kg, adecuados para 

que su contenido no sufra alteración, o a granel, mediante instalaciones especiales de 

transporte y almacenamiento que garanticen su perfecta conservación. 

En sacos. 

Los sacos empleados para el transporte serán de plástico o de papel, en cuyo último caso 

estarán constituidos por cuatro (4) hojas de papel como mínimo y se conservarán en buen 

estado, no presentando desgarrones, zonas húmedas ni fugas.  

Los sacos empleados para el transporte del cemento se almacenarán en sitio ventilado, 

defendido de la intemperie y de la humedad, tanto del suelo como de las paredes. A tal efecto 

los sacos se apilarán sobre tarimas, separados de las paredes del almacén, dejando 

corredores entre las distintas pilas para permitir el paso del personal y conseguir una máxima 

aireación del local. Cada cuatro capas de sacos, como máximo, se colocará un tablero o 

tarima, que permita el paso de aire a través de las propias pilas que forman los sacos. 

La Dirección de Obra comprobará con la frecuencia que crea necesaria, que del trato dado a 

los sacos durante su descarga no se siguen desperfectos que puedan afectar a la calidad del 

material y de no ser así, impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente. 

A granel. 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará a la Dirección de 

Obra, con la debida antelación, el sistema que va a utilizar, con objeto de obtener la 

autorización correspondiente. 

El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente 

aislados contra la humedad. A la vista de las condiciones indicadas, así como de aquellas 

otras referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc., que estime 

necesarias la Dirección de Obra, procederá éste a aprobar o a rechazar el sistema de 

transporte y almacenamiento presentado. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el 

vaciado de las cisternas no se llevan a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad 

del material y, de no ser así, suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas 

necesarias para que se realice de acuerdo con sus exigencias. 

5.-  AGUA 

Se clasifica en: 

 Agua de humectación, empleada en la construcción de terraplenes y apisonado de 

zanjas. 

 Agua para emplear en lechadas, morteros y hormigones hidráulicos. 
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5.1 Agua de humectación 

El agua que se emplea para facilitar la compactación de los suelos deberá estar libre en 

aquellas materias en suspensión en la medida que éstas perjudiquen la estabilidad, 

durabilidad o las características plásticas del material trabajado. Todas las aguas empleadas 

en este sentido deberán probarse, de antemano, por la Dirección Facultativa. 

5.2 Agua para emplear en lechadas, morteros y hormigones hidráulicos 

Cumplirá lo prescrito en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE vigente. Como norma 

general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de lechadas, 

morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es 

decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, 

agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades 

exigibles a la lechada, mortero u hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y 

cada una de las condiciones siguientes: 

 Acidez medida por pH, igual o superior a cinco (5). 

 Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr./l.) 

equivalente a quince mil partes por millón (15.000 ppm). 

 Ión cloro en proporción igual o inferior a una décima de gramo por litro (0,1 gr./l.) 

equivalente a cien partes por millón (100 ppm) para los hormigones pretensados; seis 

gramos por litro (6 gr/l) equivalente a seis mil partes por millón (6.000 ppm) para los 

hormigones armados y a dieciocho gramos por litro (18 gr./l.) equivalente a dieciocho 

mil partes por millón (18.000 ppm) para los hormigones en masa y morteros que no 

hayan de estar en contacto con armaduras o elementos metálicos. 

 Exentas de hidratos de carbono. 

 Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 

gr./l.) equivalente a quince mil partes por millón (15.000 ppm). 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos 

expansivos de cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún 

más severa, a juicio de la Dirección, especialmente en los casos y zonas en que no sean 

admisibles la eflorescencias. 

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, para comprobar su identidad. 

Un (1) ensayo completo comprende: 

 Un (1) análisis de acidez (pH) (UNE 7234). 

 Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7130). 

 Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7178). 

 Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 7131). 

 Un (1) ensayo cualitativo de hidratos de carbono (UNE 7132). 

 Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7235). 

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos, 

cuando cambie la procedencia del agua y, en general, siempre que la Dirección de la obra lo 

estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en consecuencia a los 
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resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por parte del 

Contratista, caso de verse obligado a variar el origen del suministro. 

En particular, cuando el abastecimiento provenga de pozos, los análisis deberán repetirse de 

forma sistemática, dada la facilidad con que las aguas de esa procedencia aumentan en 

salinidad y otras impurezas a lo largo del tiempo. 

6.-   FÁBRICAS DE HORMIGÓN 

6.1 Lechadas de cemento  

Definición 

Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluida de cemento y agua, y 

eventualmente adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, 

túneles, etc. No se consideran en este artículo las lechadas para relleno de vainas de 

hormigón pretensado. 

Materiales 

El cemento y agua empleados cumplirán las prescripciones establecidas para estos 

materiales de los respectivos artículos del presente Pliego 

Composición y Características 

La proporción, en peso, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) al uno 

por uno (1/1) según las características de la inyección y la presión de aplicación. La 

composición de la lechada será aprobada por la Dirección para cada uso. La amasadura de la 

lechada se hará en amasadoras mecánicas. La lechada carecerá de grumos y burbujas de 

aire, y para evitarlos se intercalarán filtros depuradores entre la amasadora y la inyección. 

6.2 Morteros de cemento  

Definición 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 

Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus 

propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por la Dirección. 

Materiales 

El cemento, los áridos y agua cumplirán las prescripciones fijadas en los correspondientes 

artículos del presente Pliego. 

Tipos y dosificaciones 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y 

dosificaciones de morteros de cemento Portland: 

 MH-250 para fábricas de ladrillo y mamposterías: doscientos cincuenta kilogramos de 

cemento I/35 ó II-Z/35 por metro cúbico de mortero (250 kg/m3). 
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 MH-350 para capas de asiento de piezas prefabricadas: trescientos cincuenta 

kilogramos de cemento I/35 ó II-Z/35 por metro cúbico de mortero (350 kg/m3). 

 MH-450 para fábricas de ladrillo especiales y capas de asientos de adoquinados y 

bordillos: cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento I/35 por metro cúbico de 

mortero (450 kg/m3). 

 MH-600 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: seiscientos 

kilogramos de cemento I/35 por metro cúbico de mortero (600 kg/m3). 

 MH-700 para enfoscados exteriores: setecientos kilogramos de cemento I/35 por metro 

cúbico de mortero (700 kg/m3). 

La Dirección de la Obra podrá modificar la dosificación, en más o menos, cuando las 

circunstancias de la obra lo aconsejen, justificándolo mediante un nuevo estudio y/o ensayos. 

Fabricación del mortero 

La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente. En el primer caso se hará sobre un 

piso impermeable. El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto 

homogéneo de color uniforme. A continuación se añadirá la cantidad de agua estrictamente 

necesaria para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su 

aplicación en obra. 

Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo aquél que 

haya empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco 

minutos (45 min) que sigan a su amasadura. 

Limitación de empleo 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que difieren de 

él en la especie del conglomerante, se evitará la circulación de agua entre ellos, bien sea 

mediante una capa intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos 

conglomerantes, bien esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté 

seco, bien impermeabilizando superficialmente el mortero más reciente. 

6.3 Hormigones hidráulicos  

Definición 

Se definen como hormigones hidráulicos los materiales formados por mezcla de cemento, 

agua, árido fino, árido grueso y, eventualmente, productos de adición, que al fraguar y 

endurecer adquieren una notable resistencia. Se denominarán ciclópeos si el tamaño máximo 

del árido es superior a quince centímetros (0,15 m). 

Será de aplicación la vigente "Instrucción de hormigón estructural” tanto para los hormigones 

como para los encofrados y cimbras. 

Tipificación de los hormigones 

Los hormigones se tipificarán de acuerdo con el siguiente formato. 

T - R / C / TM / A 
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donde: 

 T : Indicativo que será HM en el caso de hormigón en masa, HA en el caso de 

hormigón armado y HP en el pretensado. 

 R : Resistencia característica especificada, en N/mm². 

 C : Letra inicial del tipo de consistencia,. 

 TM : Tamaño máximo del árido en milímetros. 

 A : Designación del ambiente, de acuerdo la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

En cuanto a la resistencia característica especificada, se recomienda utilizar la siguiente serie: 

20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 

en la cual las cifras indican la resistencia característica especificada del hormigón a 

compresión a 28 días, expresada en N/mm² 

La resistencia de 20 N/mm² se limita en su utilización a hormigones en masa. 

El hormigón que se prescriba deberá ser tal que, además de la resistencia mecánica, asegure 

el cumplimiento de los requisitos de durabilidad (contenido mínimo de cemento y relación 

agua/cemento máxima) correspondientes al ambiente del elemento estructural, reseñados en 

la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

Salvo indicación expresa, las prescripciones y requisitos de la presente Instrucción están 

avalados por la experimentación para resistencia de hasta 50 N/mm², por lo que para valores 

superiores a éste, se deberá realizar la adecuación oportuna. 

TABLA que relaciona la consistencia obtenida por distintos métodos 

CONSISTENCIA 
ASIENTO 
CONO 
ABRAMS CM 

ENCUBRIMIENT
O MESA DE 
SACUDIDAS 
(%) 

PENETRACIÓN 
DE APARATO 
IRIBARREN CM 

Seca 
Plástica 
Blanda 
Fluida 

0 a 2 
3 a 5 
6 a 9 
10 a 15 

0 a 40 
40 a 70 
70 a 100 
100 a 130 

0 a 13 
13 a 18 
18 a 23 
23 a 28 

TABLA: Máximos valores de la relación agua/cemento, en peso  condiciones ecológicas: 

clima suave con escasas heladas 

ESPESOR 

EMPLAZAMIENTO 
PEQUEÑO NORMAL GRANDE 

Armado En masa Armado En masa Armado En masa 

Hormigonado bajo el agua --- 0,44 --- 0,44 --- --- 

Hormigonado en seco, 
pero sometido a la acción 
de aguas no agresivas 

0,49 0,53 --- 
   

0,53 --- --- 

Aguas agresivas * 0,40 0,44 ---  --- --- 

A la intemperie durante 
varios años 

0,53 
--- --- --- --- --- 
     

En interiores o enterrado --- --- --- --- --- --- 
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* Si el conglomerante utilizado es cemento Portland resistente al yeso, podrían 

aumentarse los límites establecidos en 0,40. 

Materiales 

* Cemento: Salvo que la Dirección de la Obra lo autorice por escrito, solamente podrán 

utilizarse los siguientes tipos de cemento: I/35, I/45, I/55, II-Z/35, II-Z/45 y II-Z/55. El cemento 

cumplirá las prescripciones fijadas en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 

* Agua: Cumplirá lo prescrito en el correspondiente Artículo del presente pliego. 

* Adiciones: Los aireantes plastificantes, acelerantes, colorantes y demás posibles adiciones, 

cumplirán las Prescripciones fijadas en los correspondientes Artículos del presente Pliego. 

Tipos de hormigón 

Para su empleo en las distintas clases de obra y de acuerdo con la resistencia característica 

mínima, se establecen los tipos de hormigón que se indican en la tabla 24. 

Estudio de la mezcla 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado la 

correspondiente fórmula de trabajo, la cual será aprobada por la Dirección a la vista de las 

circunstancias que concurran en la obra. Dicha fórmula señalará exactamente: 

 La zona granulométrica en la que varía el árido compuesto, incluido el cemento. 

 Las dosificaciones de cemento, árido, agua libre y, eventualmente, adiciones, por 

metro cúbico (m3) de hormigón endurecido. 

 La consistencia. 

Dicha consistencia se medirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas, aunque a efectos 

de control se podrán utilizar otros procedimientos de medida. A título orientativo se incluye en 

la página anterior una tabla que relaciona la consistencia obtenida por distintos métodos. La 

fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada si varía alguno de los siguientes factores: 

 El tipo, clase o categoría del conglomerante. 

 La naturaleza, procedencia, forma, absorción o tamaño máximo del árido grueso. 

 La naturaleza o proporción de adiciones. 

 El método de puesta en obra. 

La dosificación de cemento para los distintos tipos de hormigones habrá de respetar siempre 

las limitaciones siguientes: 

a)  La cantidad mínima de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón endurecido será 

de ciento cincuenta kilogramos (150 kg) en el caso de hormigones en masa, de doscientos 

kilogramos (200 kg) en el caso de hormigones ligeramente armados y de doscientos cincuenta 

kilogramos (250 kg) en el caso de hormigones armados. 

b)  La cantidad máxima de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón endurecido será, 

en general, de cuatrocientos kilogramos (400 kg). El empleo de mayores proporciones de 

cemento deberá ser objeto de justificación especial. 
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c)  Salvo justificación especial, cuando el hormigón haya de estar sometido a la 

intemperie, su dosificación no será inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro 

cúbico (250 kg/m3) y cuando el hormigón tenga que ponerse en obra bajo el agua, no será 

inferior a trescientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (350 kg/m3). 

La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de 

puesta en obra, compactación y acabado que se adopten. 

No se permitirá el empleo de hormigones de consistencia tal, que el escurrimiento de 

sacudidas sea superior al ciento treinta por ciento (130%); este límite se rebajará al setenta 

por ciento (70%) cuando se utilice como conglomerante cemento Portland I-35. Tampoco se 

permitirá el empleo de hormigones de consistencia tal, que su escurrimiento en la mesa de 

sacudidas sea inferior al cuarenta por ciento (40%) cuando se utilice como conglomerante 

cemento siderúrgico. 

Ensayos previos 

Es recomendable efectuar ensayos previos. Estos ensayos se realizan en laboratorio antes de 

comenzar las obras. Su objeto es establecer la dosificación que ha de emplearse, teniendo en 

cuenta los materiales disponibles y las condiciones de ejecución previstas. Para llevarlos a 

cabo basta con fabricar cuatro series de tres probetas por cada dosificación que se desee 

establecer y operar en laboratorio, de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 83.301/84, 

UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 

De los resultados así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en laboratorio, fcm, 

el cual deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto con margen suficiente para 

que, con la dispersión que introduce la ejecución en obra, la resistencia característica real de 

la obra sobrepase también a la de proyecto. 

En los casos en que el Constructor pueda justificar, por experiencias anteriores, que con los 

materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos, es posible conseguir un hormigón 

que posea las condiciones requeridas y, en particular, las resistencias exigidas, podrá 

prescindir de los citados ensayos previos. 

Ensayos característicos 

Independientemente de los ensayos previos realizados en el laboratorio, será preceptivo en 

todos los casos realizar los ensayos característicos, que se hacen sobre probetas ejecutadas 

y conservadas en obra, procediendo para ello con arreglo a los métodos de ensayo UNE 

83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. Su objeto es comprobar, antes del comienzo del 

hormigonado, que la resistencia característica del hormigón de obra no es inferior a la exigida 

en el proyecto. 

Para llevarlos a cabo se fabricarán cinco (5) masas de cada uno de los tipos de hormigón que 

haya de emplearse en la obra, enmoldando un mínimo de seis (6) probetas por masa. Como 

norma general, este proceso se realizará lo antes posible, en cuanto se disponga en el tajo de 

los elementos y materiales necesarios, no debiéndose comenzar el hormigonado hasta que se 

conozcan los resultados de estos ensayos. La resistencia característica deducida del conjunto 

de los treinta (30) resultados correspondientes a cada tipo de hormigón, deberá ser igual o 

superior a la exigida. Si no es así, pueden presentarse dos casos: 
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a)  Que, como es norma general, no se haya iniciado aún el proceso de hormigonado. 

Entonces se introducirán las oportunas correcciones y se retrasará el comienzo de dicho 

proceso hasta que se compruebe, mediante nuevos ensayos, que la resistencia característica 

obtenida no es inferior a la exigida. 

b)  Que, excepcionalmente, se haya iniciado ya el proceso de hormigonado. Entonces se 

suspenderá dicho proceso y se ejecutará como en el caso anterior. A la parte de obra ya 

ejecutada, que se considerará como elemento en entredicho, se le aplicarán las 

prescripciones que estime convenientes la Dirección. 

Equipo necesario para la fabricación del hormigón 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los 

componentes, proporcionando un hormigón de aspecto y consistencia uniformes. 

La dosificación de los distintos materiales destinados a la fabricación de hormigón se hará 

siempre por peso, con la única excepción de los áridos en los hormigones H-15, cuya 

dosificación se podrá hacer por volumen de conjunto. En dichos hormigones, el cemento se 

podrá dosificar por sacos enteros o medios sacos, si así lo autoriza la Dirección. Si el volumen 

de hormigón a fabricar fuera inferior a quince metros cúbicos (15 m3), la Dirección podrá 

permitir la dosificación por volumen de conjunto, sea cual fuere el tipo de hormigón. Se 

utilizarán, por los menos, tres (3) tamaños de áridos. 

 Hormigoneras: En la hormigonera deberá colocarse una placa en la que hagan constar 

la capacidad y la velocidad, en revoluciones por minuto (r.p.m.), recomendadas por el 

fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse. La hormigonera estará equipada 

siempre con un dispositivo que permita medir el agua de amasadura con una exactitud 

superior al uno por ciento (1%). Las paletas de la hormigonera deberán estas en 

contacto con las paredes de la cuba, sin dejar hueco apreciable. Por ello, si se utilizan 

hormigoneras cuyas paletas no sean solidarias con la cuba, será necesario comprobar 

periódicamente el estado de esas paletas y proceder a su sustitución cuando, por el 

uso, se hayan desgastado sensiblemente. 

 Centrales de Hormigonado: Los dispositivos para la dosificación por peso de los 

diferentes materiales deberán ser automáticos, con una exactitud superior al uno por 

ciento (1%), en más o en menos, para el cemento y al dos por ciento (2%), en más o 

en menos, para los áridos, y se contrastarán por lo menos, una vez cada quince días 

(15 d). 

 Camiones mezcladores: Podrán ser de tipo cerrado (con tambor giratorio) o de tipo 

abierto (provisto de paletas). Ambos podrán emplearse como mezcladores o 

agitadores. 

 En cualquier caso, serán capaces de proporcionar mezclas uniformes y de descargar 

su contenido sin que produzcan segregaciones, y estarán equipados con un 

cuentarrevoluciones. 

Elementos de transporte 

Cuando se utilicen centrales para dosificar en seco los amasijos y éstos hayan de ser después 

transportados hasta la hormigonera, dicho transporte se realiza en vehículos provistos de 

varios compartimentos independientes: uno (1) por amasijo o dos (2) por amasijo (uno para 
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los áridos y otro para el cemento). Para facilitar la limpieza, los recipientes empleados en el 

transporte del hormigón fresco serán metálicos y de esquinas redondeadas. 

Fabricación del hormigón 

 Preparación de los áridos: Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción 

será suficientemente homogénea y deberá poderse acopiar y manejar sin peligro de 

segregación, si se observan las precauciones que se detallan a continuación. Cada 

fracción del árido se acopiará separada de las demás, incluso por particiones estancas 

y resistentes, para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el 

terreno natural, no se utilizarán los diez centímetros (0,10 m) inferiores de los mismos. 

Los acopios se constituirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 

m) y no por montones cónicos. 

 Mezcla y amasado: Excepto para hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua 

de amasadura no será superior a cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

Al fijar la cantidad de agua que debe añadirse al amasijo, será imprescindible tener en 

cuenta la que contenga el árido fino, y eventualmente, los demás áridos. 

Salvo indicación en contra de la Dirección, se cargará primero la hormigonera con una 

parte no superior a la mitad (1/2) del agua requerido para el amasijo; a continuación se 

añadirá simultáneamente el árido fino y el cemento; posteriormente, el árido grueso 

completándose la dosificación de agua en un período de tiempo que no deberá ser 

inferior a cinco segundos (5 seg.), ni superior a la tercera parte (1/3) del período de 

batido, contando a partir de la introducción del cemento y los áridos. Cuando se 

incorpore a la mezcla agua calentada, la cantidad de este líquido primeramente vertido 

en la cuba de la hormigonera, no excederá de la cuarta parte (1/4) de la dosis total. 

Como norma general, los productos de adición, excepto los colorantes que suelen 

incorporarse directamente a los amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una 

parte del agua de amasadura. Cuando la adición contenga cloruro cálcico podrá 

añadirse en seco, mezclada con los áridos, pero nunca en contacto con el cemento. 

No obstante, siempre será preferible en forma de disolución. 

Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado 

parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 

Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30 min.), se 

limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. Asimismo, se 

limpiará perfectamente la hormigonera antes de comenzar la fabricación de hormigón 

con nuevo tipo de cemento. 

 Mezcla mecánica en central: La mezcla en central será obligatoria para los hormigones 

H-25 o superiores, salvo que su volumen total sea inferior a quince metros cúbicos (15 

m3). Tanto el árido fino como el árido grueso y el cemento, se pesarán 

automáticamente por separado. Los productos de adición se añadirán a la mezcla 

utilizando un dosificador mecánico, que garantice la distribución uniforme del producto 

en el hormigón. 
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El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de 

la masa, sin disgregación. Salvo justificación especial, en hormigoneras de tres cuartos 

de metro cúbico (0,750 m3) o capacidad menor, el período de batido a la velocidad de 

régimen, contado a partir del instante en que se termina de depositar en la cuba la 

totalidad del cemento y de los áridos, no será inferior a un minuto (1 min.) ni superior a 

tres minutos (3 min.). Si la capacidad de la hormigonera fuese superior a la indicada, 

se aumentarán los citados períodos, por cada cuatrocientos litros (0,4 m3) o fracción 

de exceso, en quince segundos (15 seg.) para el límite inferior y en cuarenta y cinco 

segundos (45 seg.) para el superior. 

 Mezcla mecánica en camiones: La velocidad de los mezcladores situados en el tambor 

giratorio será superior a cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m.) y la velocidad de 

funcionamiento de las paletas de las mezcladoras abiertas no será inferior a cuatro 

revoluciones por minuto (4 r.p.m.), ni superior a dieciséis revoluciones por minuto (16 

r.p.m.). La velocidad de agitación, para ambos tipos de mezclador, no será inferior a 

dos revoluciones por minuto (2 r.p.m.) ni mayor de seis revoluciones por minuto (6 

r.p.m.). 

La capacidad de la mezcladora será fijada por el fabricante del equipo; y el volumen de 

la mezcla en ningún caso será superior al sesenta por ciento (60%) de dicha 

capacidad, si se utiliza como mezclador, ni superior al ochenta por ciento (80%) de la 

misma capacidad, si se usa como elemento de transporte con agitación. 

Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión, comenzarán dentro 

de los treinta minutos (30 min.) que sigan a la incorporación del cemento a los áridos. 

Cuando el hormigón se fabrique en un mezclador sobre camión, a su capacidad 

normal, el número de revoluciones del tambor o las paletas, a la velocidad de 

mezclado, no será inferior a cincuenta (50) ni superior a cien (100), contadas a partir 

del momento en que todos los materiales se ha introducido en el mezclador. Todas las 

revoluciones que sobrepasen las cien (100) se aplicarán a la velocidad de agitación. 

La descarga del hormigón en obra deberá hacerse dentro de la hora y media (1,5 h.) 

que siga a la carga del mezclador. Este período de tiempo deberá reducirse si la 

temperatura ambiente es elevada o existen circunstancias que contribuyan a un 

fraguado rápido del hormigón. Por el contrario, la Dirección de obra podrá autorizar su 

ampliación si se emplean productos retardadores de fraguado, en la cuantía que 

estime conveniente a la vista de los productos empleados. La entrega del hormigón 

deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de una manera 

continua y, por lo tanto, los intervalos de entrega de amasijo destinados a obras 

iniciadas, no deberán ser tan amplios como para permitir un fraguado del hormigón 

colocado y en ningún caso excederán de los treinta minutos (30 min.). 

 Mezcla en hormigoneras: La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma 

forma que la señalada para la mezcla en central, salvo en la dosificación, que podrá no 

ser automática. Cuando el volumen de hormigón a fabricar sea inferior a quince metros 

cúbicos (15 m3) o se trate de hormigones inferiores al H-20, se podrá permitir la 

dosificación de los áridos por su volumen de conjunto. 

En tales casos la Dirección transformará las cantidades correspondientes de la fórmula 
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de trabajo a unidades volumétricas; y comprobará que existen los elementos de 

dosificación precisos para conseguir una mezcla de la calidad deseada. Los 

recipientes que se usen para dosificar serán de altura mayor del doble del lado y sus 

enrases corresponderán exactamente a los pesos de cada tipo de árido que han de 

verterse en cada amasijo. 

 Mezcla a mano: La fabricación del hormigón a mano sólo se autorizará 

excepcionalmente en casos de reconocida emergencia, en hormigones de los tipos no 

superiores a H-15. En tales casos la mezcla se realizará sobre un plataforma 

impermeable, en la que se distribuirá el cemento sobre la arena, y se verterá el agua 

sobre el mortero anhidro en forma de cráter. Preparado el mortero, se añadirá el árido 

grueso; revolviendo la masa hasta que adquiera un aspecto y color uniforme. 

Transporte del hormigón 

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, 

empleando métodos que impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua o 

intrusión de cuerpos extraños en la masa. 

No deberá ser transportado un mismo amasijo en camiones o compartimentos diferentes. No 

se mezclarán masas frescas de distintos tipos de cemento. Al cargar el hormigón en los 

elementos de transporte no deben formarse montones cónicos de altura tal, que favorezcan la 

segregación. 

La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá 

de un metro y medio (1,5 m) procurándose que la descarga del hormigón en la obra se realice 

lo más cerca posible del lugar de su ubicación definitiva, para reducir el mínimo las posteriores 

manipulaciones. 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte 

a obra podrá realizarse empleando camiones provistos de agitadores o camiones sin 

elementos de agitación. 

 En el primer caso se utilizarán camiones mezcladores cuya velocidad de agitación 

estará comprendida entre dos revoluciones por minuto (2 r.p.m.) y seis revoluciones 

por minuto (6 r.p.m.); su capacidad de transporte no será superior al ochenta por 

ciento (80%) de la total fijada por el fabricante del equipo. El período de tiempo 

comprendido entre la carga del mezclador y la descarga del hormigón en obra no será 

superior a una hora y media (1,5 h.) y durante todo el período de transporte y descarga 

deberá funcionar constantemente el sistema de agitación. 

 Si se emplean camiones que no vayan provistos de agitadores, este período de tiempo 

deberá reducirse a treinta minutos (30 min.) y deberá comprobarse que no se 

producen segregaciones inadmisibles. 

Cuando se utilicen centrales para dosificar en seco los amasijos y éstos hayan de ser después 

transportados hasta la hormigonera, se pondrá especial cuidado para evitar que durante el 

recorrido, puedan producirse pérdidas de cemento. Para ello, cuando los áridos y el cemento 

vayan juntos en un mismo compartimento, al llenar éste se verterá primero una parte del 

árido, luego el cemento y finalmente, el resto del árido. Si el cemento se transporta aislado 

deberá cubrirse adecuadamente. 
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Limitaciones de fabricación 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará especialmente de que no se 

produzca desecación de los amasijos durante el transporte. A tal fin, si éste dura más de 

treinta minutos (30 min.) se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir los camiones, 

o amasar con agua enfriada, para conseguir una consistencia adecuada en obra sin 

necesidad de aumentar la cantidad de agua. 

7.-  PREFABRICADOS DE HORMIGÓN. 

7.1 Bordillos prefabricados de hormigón. 

Definición. 

Los bordillos prefabricados de hormigón, son piezas que se utilizan para delimitación de 

calzadas, aceras, isletas y otras zonas. 

Condiciones Generales. 

Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con hormigones de tipo H-200 o 

superior, fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño será de veinte 

milímetros (20 mm) y cemento portland. Tendrán una buena regularidad geométrica y aristas 

sin desconchados. 

Las piezas estarán exentas de fisuras, coqueras o cualquier otro defecto que indique una 

deficiente fabricación. Deben ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de 

segregación. 

Materiales. 

Los áridos, cementos, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las 

condiciones especificadas en la vigente EHE, además de las que se fijen en los artículos 

correspondientes del presente Pliego. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que 

el producto terminado cumpla las condiciones exigidas. El árido grueso deberá tener un 

tamaño máximo inferior al tercio de la dimensión menor de la pieza, y en cualquier caso no 

será superior a 20 mm. El cemento será, en general, de tipo Portland y cumplirá las 

condiciones del artículo correspondiente de este Pliego. 

Las características del hormigón que se utilice serán definidas por el fabricante para que el 

producto cumpla las condiciones de calidad y características declaradas. 

Forma y Dimensiones. 

La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las señaladas en los Planos. La 

longitud de las piezas será de medio metro (0.50 m). Se admitirá una tolerancia, en las 

dimensiones de la sección transversal, de cinco milímetros (5 mm). 
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Características Físico-Mecánicas. 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 

7008, será del diez por ciento (10%) en peso. La resistencia mínima a compresión simple será 

de 250 Kg/cm2. La resistencia a flexión de los bordillos, bajo carga puntual, será superior a 50 

Kg/cm2. El desgaste por abrasión será inferior a 3 mm. 

Control de Calidad. 

Con objeto de determinar si el producto es aceptable o no, se verificará en fábrica o a su 

llegada a obra el material que vaya a ser suministrado a partir de una muestra extraída del 

mismo. Sobre dicha muestra, con carácter preceptivo, se determinarán: 

 Desgaste por abrasión. 

 Resistencia a compresión. 

 Absorción. 

 Resistencia a flexión. 

Si del resultado de estos ensayos se desprende que el producto no cumple con alguna de las 

características exigidas, se rechazará el suministro. En caso contrario, se aceptará el mismo 

con carácter provisional, quedando condicionada la aceptación de cada uno de los lotes a que 

se vayan recibiendo los resultados de los ensayos de control. 

En cada partida que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el albarán 

de la misma corresponden a las especificadas en el Proyecto. 

Con las partidas recibidas en obra, se formarán lotes de inspección de 1000 ml de bordillos. 

Estas partidas han de ser homogéneas, es decir, estar formadas por elementos fabricados por 

un mismo fabricante con propiedades y condiciones presumiblemente uniformes. Sobre 

muestras tomadas de estos lotes, se realizarán las determinaciones de las características 

previstas en este artículo. 

Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 

características, se aceptará el lote y de no ser así, la Dirección decidirá su rechazo o 

depreciación a la vista de los ensayos realizados. 

7.2 Rigolas  

Definición. 

Las rigolas prefabricadas de hormigón son piezas que se utilizan para delimitación de 

calzadas, aceras, isletas y otras zonas (como por ejemplo, los pavimentos deportivos). 

Condiciones Generales. 

Las rigolas prefabricadas de hormigón se ejecutarán con hormigones de tipo H-200 o superior, 

fabricadas con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte 

milímetros (20 mm). Tendrán buena regularidad geométrica y aristas sin desconchados. Las 

piezas estarán exentas de fisuras, coqueras o cualquier otro defecto que indique una 

deficiente fabricación. Deben ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de 

segregación. 
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Materiales. 

Los áridos, cementos, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las 

condiciones especificadas en la vigente EHE, además de las que se fijen en los artículos 

correspondientes del presente Pliego. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que 

el producto terminado cumpla las condiciones exigidas. El árido grueso deberá tener un 

tamaño máximo inferior al tercio de la dimensión menor de la pieza, y en cualquier caso no 

será superior a 20 mm. El cemento será, en general, de tipo Portland y cumplirá las 

condiciones del artículo correspondiente de este Pliego. 

Forma y dimensiones. 

La forma y dimensiones de las rigolas de hormigón serán las señaladas en los Planos. Se 

admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal, de cinco milímetros (5 

mm). 

Características Físico-Mecánicas. 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 

7008, será del diez por ciento (10%) en peso. La resistencia mínima a compresión simple será 

de 250 Kg/cm2. La resistencia a flexión de las rigolas, bajo carga puntual, será superior a 50 

Kg/cm2. El desgaste por abrasión será inferior a 3 mm. 

Control de Calidad. 

Con objeto de determinar si el producto es un principio aceptable o no, se verificará en fábrica 

o a su llegada a obra el material que vaya a ser suministrado, a partir de una muestra extraída 

del mismo. Sobre dicha muestra, se determinarán: 

 Desgaste por abrasión. 

 Resistencia a compresión. 

 Absorción. 

 Resistencia a flexión. 

Si del resultado de estos ensayos se desprende que el producto no cumple con alguna de las 

características exigidas, se rechazará el suministro. En caso contrario, se aceptará el mismo 

con carácter provisional, quedando condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que a 

continuación se vayan recibiendo en obra al resultado de los ensayos de control. 

En cada partida que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el albarán 

de la misma corresponden a las especificadas en el proyecto. Con las partidas recibidas en 

obra, se formarán lotes de inspección de 1000 ml de rigolas. Estas partidas han de ser 

homogéneas, es decir, estar formadas por elementos fabricados por un mismo fabricante con 

propiedades y condiciones presumiblemente uniformes.  

Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 

características, se aceptará el lote y de no ser así, la Dirección decidirá su rechazo o 

depreciación a la vista de los ensayos realizados. 
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7.3 Baldosas hidráulicas. 

Definición. 

Las baldosas de cemento son elementos fabricados con hormigón, mortero o pasta de 

cemento que se utilizan en pavimentación de suelos y aceras. 

Materiales. 

Cemento. 

El cemento será, en general, de tipo Portland y cumplirá las condiciones del Artículo 

correspondiente del presente Pliego. 

Áridos. 

Los áridos cumplirán las condiciones exigidas en la EHE. La granulometría de los áridos que 

se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el producto determinado cumpla las 

condiciones exigidas. Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia 

orgánica, de acuerdo con las normas UNE 7082 y UNE 7135. 

Agua. 

El agua cumplirá las condiciones fijadas en la EHE. 

Tensión aparente de rotura. 

Determinada como media de cinco piezas, la tensión aparente de rotura no será inferior a la 

indicada en la tabla siguiente. 

TIPO 
TENSIÓN APARENTE DE ROTURA (Kgf/cm2) 

Cara en tracción Dorso en tracción 

Baldosas Hidráulicas 50 30 

En la capa de huella de las losetas de color se utilizará cemento gris y el pigmento adecuado, 

sin que se vean afectadas las características mecánicas y de calidad exigidas. Se le añadirá a 

la capa de huella el pigmento necesario para obtener una tonalidad uniforme que se 

comprobará por comprobación visual de las losetas. La capa de base estará siempre sin 

colorear. 

Características Geométricas. 

Las baldosas estarán perfectamente moldeadas y su forma y dimensiones serán las 

señaladas en los planos. Las tolerancias admisibles en las medidas nominales de los lados 

son: 0,3 %. 

El espesor de la baldosa hidráulica será de 3 cm. El espesor de una baldosa medido en 

distintos puntos del contorno con excepción de los rebajos de la cara o del dorso, no variará 

en más del 8 % del espesor máximo. 

La variación máxima admisible en los ángulos será de 0,4 mm en más o en menos, medidos 

sobre un arco de 20 cm de radio, por sus valores proporcionales. 
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La desviación máxima de una arista respecto a la línea recta será de 1 por mil. La separación 

de un vértice con respecto al plano formado por otros tres, no será superior a 5 décimas de 

milímetro (0.5 mm) en más o en menos. La flecha máxima no sobrepasará al tres por mil de la 

diagonal mayor, en más o en menos, no pudiendo esta medida sobrepasar, a su vez, de dos 

milímetros (2 mm). 

Características Físicas y Mecánicas. 

Absorción de agua. 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 

7008, será del 10% en peso. 

Heladicidad. 

En el caso de baldosas para exteriores, ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo 

con la norma UNE 7033, presentará en la cara o capa de huella señales de rotura o de 

deterioro. 

Resistencia al desgaste. 

Realizado el ensayo según la norma UNE 7015, con un recorrido de doscientos cincuenta 

metros (250 m), la pérdida máxima de altura permitida será de 3 mm. 

Resistencia al impacto. 

Determinada según la norma UNE 7034 como media de tres (3) determinaciones, la altura a la 

que se produzca la rotura no será inferior a 60 cm. 

Recepción. 

Se dividirá la partida total en lotes de 2.000 m2 o fracción que provenga de una misma 

fabricación. El Plan de Control se establecerá considerando tantas tomas de muestras como 

número de lotes se hayan obtenido. La extracción de cada muestra se realizará al azar sobre 

los suministros del material a obra, considerándose homogéneo el contenido de un camión o 

el material suministrado en un mismo día, en diferentes entregas, pero procedentes del mismo 

fabricante. Para cada muestra se determinará las características técnicas especificadas, 

considerándose como ensayos preceptivos los contenidos en el presente artículo. 

Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 

características, se aceptará el lote, y de no ser así, la Dirección Facultativa decidirá su 

rechazo o depreciación a la vista de los ensayos realizados. 

8.-  MANUFACTURAS METÁLICAS. 

8.1 Barras corrugadas para hormigón armado. 

Definición. 

Se denominan barras corrugadas para hormigón armado las que tienen en su superficie 

resaltos o estrías de forma que en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la 
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Instrucción EHE presentan una tensión media de adherencia Tbm y una tensión de rotura de 

adherencia Tbu que cumplen simultáneamente las condiciones siguientes: 

 diámetros inferiores a ocho milímetros (8 mm). 

bm   70 Kp/cm2 

bu   115 Kp/cm2 

 diámetro de ocho a treinta y dos milímetros (8 a 32 mm). 

bm   80- 1.2  Kp/cm2 

bu   130- 1.9  Kp/cm2 

 diámetros superiores a treinta y dos milímetros (32 mm). 

bm   42 Kp/cm2 

bu   69 Kp/cm2 

Donde bm y bu  se expresan en Kp/cm2 y  en mm. 

Las barras corrugadas serán de acero y deberán ser fabricadas a partir de lingotes o 

semiproductos identificados por coladas o lotes de materia prima controlada, para que, con los 

procesos de fabricación empleados, se obtenga un producto homogéneo. 

Características. 

Soldabilidad. 

El fabricante indicará para el acero suministrado si es apto para el soldeo, las condiciones y 

procedimientos en que éste debe realizarse. 

Características de adherencia. 

El suministrador deberá poseer el certificado de homologación de adherencia, en el que se 

consignarán los límites admisibles de variación de las características geométricas de los 

resaltos. 

Características mecánicas. 

Designación 
Clases 

de Acero 

Límite 
elástico  

fy (Kp/cm2) 

Carga unitaria 
de rotura  

fs (Kp/cm2) 
no menor que 

Alargamiento de 
rotura en % sobre 

base de 5 diámetros  
no menor que 

Relación 
fs/fy en 
ensayo 

no menor que 

B-500-S 
Dureza 
Natural 

5100 6100 14 1.05 

Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal. La relación mínima 

admisible entre la carga unitaria de rotura y el límite elástico obtenido en cada ensayo. 

Otras condiciones. 

 Llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en la UNE 36.088/I/81, 

relativas a su tipo y marca del fabricante. 
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 Si el acero es apto para el soldeo, el fabricante indicará las condiciones y 

procedimientos en que éste debe realizarse. 

 En el caso de que el acero sea del tipo S no es necesario comprobar la aptitud de 

soldeo. 

 Ausencia de grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º y de doblado-

desdoblado a 90º (UNE 36.088/1/81) sobre los mandriles que corresponda según: 
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Designación 

Doblado simple 
= 180º (1) y (2) 

Doblado-desdoblado 
= 90º 20º (1) (2) 

d 12 12 d 16 16 d 25 d 25 d 12 12 d 16 16 d 25 d 25 

B-500-S 4 d 4.5 d 4.5 d 5 d 8 d 9 d 9 d 10 d 

d = diámetro nominal de la barra. 

(1) y (2) = ángulo de doblado y desdoblado. 

Suministro y Almacenamiento. 

Cada partida irá acompañada de los oportunos certificados de homologación y garantía, 

facilitados por el fabricante, en los que se indiquen los valores límite de las diferentes 

características que justifiquen que el acero cumple las exigencias mínimas. El fabricante 

facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos correspondientes a 

la partida servida. En el transporte y durante el almacenamiento, las  armaduras se protegerán 

adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la 

atmósfera ambiente. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra clasificados 

según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

Antes de su utilización y especialmente después de un largo período de almacenamiento en 

obra, se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse que no presenta 

alteraciones perjudiciales. En el momento de su utilización, las armaduras deben estar 

limpias, sin sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra 

o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

8.2 Acero en perfiles y chapas. 

Definición 

El acero es un producto férreo generalmente apto para la conformación en caliente con 

excepción de ciertos aceros de alto contenido en cromo, el contenido en carbono es igual o 

inferior al 2%. 

Se definen como aceros laminados para estructuras metálicas los productos acabados, 

laminados en caliente, de acero no aleado, destinados a ser empleados a temperaturas 

ambientales de servicio en estructuras metálicas atornilladas, roblonadas o soldadas. No está 

previsto que estos aceros sean sometidos a tratamiento térmico, salvo los de normalizado y 

de eliminación de tensiones. 

Tipo de acero a emplear. 

Las estructuras auxiliares se construirán con acero S275JR o S355JR según UNE 36080-85. 

Estado de suministro. 

Los productos destinados a la construcción metálica se suministran generalmente en estado 

bruto de laminación. No obstante lo anterior, las chapas y bandas de grado D se suministrarán 

en estado normalizado o en estado equivalente obtenido por regulación de la temperatura 

durante y después de su laminación. 
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Condiciones de superficie. 

Los productos deberán tener una superficie técnicamente lisa de laminación. No presentarán 

defectos que sean perjudiciales para la puesta en obra de los productos o la utilización final de 

los mismos. 

La superficie deberá estar exenta de aceite, grasa o pintura que no pueda eliminarse 

mediante un decapado normal. Para los productos planos será de aplicación la Norma UNE-

EN-10025 en la que se define el nivel de calidad superficial y las condiciones de reparación.  

Para los perfiles y flejes, el fabricante podrá eliminar por amolado los defectos de menor 

entidad con la condición de que el espesor local resultante no difiera del valor nominal en más 

de un 4%. No se autoriza la eliminación de defectos de mayor magnitud por amolado y 

posterior acondicionamiento por soldeo. 

Estado de los bordes. 

Las chapas podrán suministrarse con los bordes bien en bruto de laminación o bien 

cizallados. En cualquier caso, el estado de los bordes no debe perjudicar la correcta puesta en 

obra de las chapas. 

Composición química. 

Las características químicas del acero, especificadas en las tablas correspondientes de la 

norma UNE-36-080-85, se acreditarán mediante el análisis de colada facilitado por el 

proveedor del acero o mediante análisis realizado según las normas UNE-36-400, 7-019, 7-

029 y 7-349. 

Características mecánicas. 

Serán las indicadas por la Norma UNE-10025 para los grados de acero indicados. 

Propiedades tecnológicas. 

Las chapas hasta 20 mm. de espesor se suministrarán con aptitud para la conformación en 

frío por plegado. Esta aptitud implica que no se produzcan grietas durante las operaciones 

mecánicas de conformado siempre que se respeten los diámetros mínimos de doblado 

indicados para cada espesor. 

Control ultrasónico. 

Las chapas de acero de espesor igual o superior a 6 mm. e inferior a 150 mm. serán objeto de 

un control ultrasónico realizado de acuerdo con la Norma UNE-7-278-78 (examen de chapas 

de acero por ultrasonido, método de reflexión con haz normal). 

Condiciones de inspección. 

Los perfiles laminados en caliente serán objeto de inspección técnica de acuerdo con la 

Norma UNE 36-007. La toma de muestras, la unidad de inspección, el número de ensayos y 

su realización y los criterios de conformidad y rechazo se ajustarán a lo especificado a tal fin 

en la Norma UNE 36-080-85. 
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Marcado. 

Los perfiles estructurales llevarán grabados en el alma o en un lugar idóneo del perfil, el 

nombre del fabricante y el tipo y grado de acero. Las chapas y pletinas estarán identificadas 

mediante un código de colores adecuados, etiquetas, o por cualquier procedimiento que 

permita distinguir el número de colada y el nombre del fabricante. 

Dimensiones y tolerancias. 

Los productos laminados se ajustarán, en lo que se refiere a dimensiones y tolerancias, a las 

Normas: 

 Perfiles: UNE 36-521, UNE 36-522, UNE 36-525, UNE 36-526, UNE 36-527, UNE 36-

528, UNE 36-529, UNE 36-531 y UNE 36-532. 

 Chapas: UNE 36559-85. 

9.-  PRODUCTOS METÁLICOS TERMINADOS. 

9.1 Encofrados metálicos. 

Características. 

Los encofrados metálicos deberán ser lo suficientemente rígidos y resistentes como para 

evitar desplazamientos locales durante el hormigonado, siendo la chapa de los paneles de un 

espesor tal que no se produzcan deformaciones en su uso, que puedan afectar al paramento 

de hormigón, el cual debe presentar un aspecto liso y uniforme sin bombeos, resaltos ni 

rebabas. Se utilizará acero laminado de 0.5 cm como mínimo de espesor. El Director de Obra 

deberá aprobar, antes de comenzar las obras las operaciones de hormigonado, el encofrado 

metálico utilizado por el contratista. 

9.2 Placas para señales de circulación. 

Condiciones Generales. 

Las placas a emplear en señales estarán constituidas por chapa blanca de acero dulce de 

primera fusión, de dieciocho décimas de milímetro (1,8 mm) de espesor; admitiéndose en este 

espesor, una tolerancia de dos décimas de milímetro (+ 0.2 mm). 

Podrán utilizarse también otros materiales que tengan, al menos, las mismas cualidades que 

la chapa de acero en cuanto aspecto, duración y resistencia a la acción de los agentes 

externos. Sin embargo, para el empleo de todo el material distinto a la chapa de acero será 

necesaria la autorización expresa de la Dirección de Obra. En ningún caso se podrá utilizar la 

soldadura en el proceso de fabricación de las placas. 

Los refuerzos perimetrales de las placas y el relieve de los símbolos y orlas se realizarán por 

estampación en prensa capaz de conseguir los refuerzos mínimos de 25 mm a 90º, con una 

tolerancia en más y en menos respecto a la dimensión de fabricación de 2.5 mm. Las pinturas, 

y los elementos reflectantes para señales contarán con la aprobación de la Dirección de Obra. 
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9.3 Elementos de sustentación y anclaje para señales de circulación. 

Materiales. 

Los soportes serán perfiles de acero laminado en frío cerrados, galvanizados por inmersión en 

caliente hasta obtener un recubrimiento mínimo de setenta micras y tendrán tapa soldada en 

la parte superior y taladros efectuados antes del tratamiento. Las piezas de anclaje serán 

galvanizadas por inmersión. La tornillería será de acero inoxidable. 

Condiciones Generales. 

Podrán utilizarse también otros materiales que tengan, al menos, las mismas cualidades que, 

el acero en cuanto aspecto, duración y resistencia a la acción de los agentes externos. Sin 

embargo, para el empleo de todo material distinto al acero, será necesaria la autorización 

expresa de la Dirección de Obra. 

9.4 Barandillas. 

Son elementos de protección formados por tubos huecos de acero, con las dimensiones y 

características que figuran en la Documentación Técnica del Proyecto. 

Los tubos tendrán el tamaño y disposición establecida en la Documentación Técnica del 

Proyecto. La unión entre los tubos se hará por soldadura. El momento de inercia de los 

perfiles, será tal, que sometidos a las condiciones de carga más desfavorable, su flecha sea 

menor del 1/50 de su luz. 

El espesor de los perfiles será constante con toda su longitud. Se suministrarán con las 

protecciones necesarias y el escuadrado previsto y se almacenarán en lugares de la lluvia y 

de impactos. 

Cumplirán las especificaciones de la Orden Circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de 

sistemas de contención de vehículos. 

10.-  PINTURAS. 

10.1 Pinturas en marcas viales reflexivas. 

Definición. 

Se definen como pinturas a emplear en marcas viales reflexivas las que se utilizan para 

marcar líneas, palabras o símbolos que deban ser reflectantes, dibujados sobre el pavimento 

de la carretera. La adherencia sobre el pavimento de las marcas deberá soportar las 

exigencias del tráfico más severas. El material aplicado deberá poseer una elasticidad capaz 

de absorber las dilataciones térmicas del asfalto. 

Características de la pintura líquida. 

Consistencia. 

A 25 ± 0,2 ºC estará comprendida entre ochenta y cien unidades Krebs. Esta determinación se 

realizará según la Norma MELC 12.74. 
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Secado. 

La película de pintura, aplicada con un aplicador fijo, a un rendimiento equivalente a 

setecientos veinte gramos más o menos al diez por ciento por metro cuadrado y dejándola 

secar en posición horizontal a veinte más o menos dos grados centígrados y sesenta más o 

menos cinco de humedad relativa, tendrá un tiempo máximo de secado “ no pick-up” de treinta 

minutos. La superficie aplicada será, como mínimo de cien centímetros cuadrados. 

Para comprobar que la pintura se ha aplicado al rendimiento indicado, se hará por diferencia 

de pesada de la probeta antes y después de la aplicación, utilizando una balanza con 

sensibilidad de cinco centésimas de gramo. El tiempo entre la aplicación de la pintura y la 

pesada subsiguiente será el mínimo posible, y siempre inferior a treinta segundos. El tiempo 

de secado se determinará según la Norma MELC 12.71. 

Materia fija. 

Se determinará para comprobar que está dentro de un margen de tolerancia de dos unidades 

sobre la materia fija indicada por el fabricante como estándar para su pintura. Esta 

determinación se realizará según la Norma MELC 12.05. 

Peso específico. 

Se determinará para comprobar que está dentro de un margen de tolerancia del tres por 

ciento sobre el peso específico indicado por el fabricante como estándar para su pintura, 

según específica la Norma MELC 12.72 

Conservación en el envase. 

La pintura presentada para su homologación, al cabo de seis meses de la fecha de su 

recepción, habiendo estado almacenada en interior y en condiciones adecuadas, no mostrará 

una sedimentación excesiva en envase lleno, recientemente abierto, y será redispersada a un 

estado homogéneo por agitación con espátula apropiada. Después de agitada no presentará 

coágulos, pieles, depósitos duros ni separación de color. 

Estabilidad. 

Los ensayos de estabilidad se realizarán según la Norma MELC 12.77. 

 Envase lleno: No aumentará su consistencia en más de cinco unidades Krebs al cabo 

de dieciocho horas de permanecer en estufa a sesenta más o menos dos grados 

centígrados y medio en envase de hojalata, de una capacidad aproximada de 

quinientos centímetros cúbicos con una cámara de aire no superior a un centímetro 

herméticamente cerrado y en posición invertida para asegurar su estanqueidad, así 

como tampoco se formarán coágulos ni depósitos duros. 

 A la dilución: La pintura permanecerá estable y homogénea, no originándose 

coagulaciones ni precipitados, cuando se diluya una muestra de ochenta y cinco 

centímetros cúbicos de la misma con quince centímetros cúbicos de tolueno o del 

disolvente especificado por el fabricante, si explícitamente éste así lo indica. 
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Propiedades de la aplicación. 

Se aplicarán con facilidad por pulverización o por otros procedimientos mecánicos 

corrientemente empleados en la práctica según la Norma MELC 12.03. 

La película de pintura aplicada por sistema aerográfico a un rendimiento equivalente a 

setecientos veinte gramos más menos el diez por ciento por metro cuadrado, no 

experimentará por sangrado un cambio de color mayor que el indicado en el número 6 en la 

Referencia Fotográfica Estándar (ASTM D868-48). 

Las placas de mástic asfáltico, al colocarlas en los moldes, se comprimirán a una presión de 

cien Kilopondios por centímetro cuadrado. Las placas así formadas se dejarán expuestas a la 

intemperie y en posición horizontal durante quince días como mínimo, para curar o envejecer. 

Antes de su utilización se dejarán secar y ambientar en interior cuarenta y ocho horas, como 

mínimo, a veinte grados centígrados. 

La aplicación se hará tras haber cubierto una tercera parte de la placa con celofán firmemente 

adherido paralelamente a la arista de menor dimensión de la placa y haciendo el pintado en 

sentido también paralelo a dicha arista. Para facilitar la aplicación aerográfica se permite diluir 

la pintura, si hiciera falta, hasta un diez por ciento con tolueno o el disolvente especificado por 

el fabricante. 

Para comprobar el rendimiento de pintura aplicada sobre la placa asfáltica, la aplicación se 

hará simultáneamente sobre ésta y sobre una probeta de acero de ciento cincuenta por 

setenta y cinco y por medio milímetro, previamente tarada y colocada en el mismo plano, con 

la arista de mayor dimensión común a la arista también de mayor dimensión de dicha placa 

asfáltica. 

La probeta de acero se secará durante media hora a ciento cinco más o menos dos grados 

centígrados y por diferencia de pesada se determinará la cantidad de película seca aplicada. 

Haciendo referencia a la materia fija determinada anteriormente y a la superficie de la probeta 

de acero de ciento doce y medio centímetros cuadrados, se calculará el rendimiento aplicado 

en peso por metro cuadrado de película húmeda.  

Todas las pesadas se realizarán en una balanza con sensibilidad de cinco centésimas de 

gramo. La resistencia al “sangrado” se determinará según específica la Norma MELC 12.84. 

Características de la película seca. 

Aspecto. 

La película de pintura aplicada según se especifica anteriormente y dejándola secar durante 

veinticuatro horas a veinte más menos dos grados centígrados y sesenta más o menos el 

cinco por ciento de humedad relativa, tendrá aspecto uniforme, sin granos ni desigualdades 

en el tono de color y con brillo satinado “cáscara de huevo”. 

Color. 

La película de pintura aplicada según se especifica anteriormente y dejándola secar durante 

veinticuatro horas a veinte más menos dos grados centígrados y sesenta más o menos el 

cinco por ciento de humedad relativa, igualará por comparación visual el color de la pastilla B-
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119 de la Norma UNE 48103, con una tolerancia menor que la existente en el par de 

referencia número 3 de la escala Munsell de pares grises, según la Norma ASTM D 2616-67. 

No se tomarán en cuenta las diferencias de brillo existentes entre la pintura a ensayar, la 

escala Munsell y la pastilla de color citada Norma UNE. 

Reflectancia luminosa aparente. 

La reflectancia luminosa aparente de la pintura medida sobre fondo blanco no será menor de 

ochenta, según la Norma MELC 12.97. 

Poder cubriente de la película seca. 

El poder cubriente se expresará en función de la relación de contraste de las respectivas 

pinturas, aplicadas a un rendimiento equivalente a doscientos gramos más o menos el cinco 

por ciento por metro cuadrado. 

La película de pintura se aplicará con aplicador fijo sobre carta Morest mantenida 

perfectamente plana mediante una placa de succión tipo Howard y al rendimiento indicado, 

dejando secar la pintura veinticuatro horas a veinte más menos dos grados centígrados y 

sesenta más menos el cinco por ciento de humedad relativa. La superficie aplicada será como 

mínimo de cien centímetros cuadrados. 

La medición de la cantidad de pintura aplicada se hará según queda indicado en apartados 

anteriores. A veinticuatro horas de aplicación se determinarán las reflectancias aparentes de 

la pintura aplicada sobre fondo negro y sobre fondo blanco, expresándose la relación de 

contraste como el cociente de ambos: Rc = R negro / R blanco. 

El valor mínimo de la relación de contraste será de noventa y cinco centésimas. Estas 

determinaciones se realizarán según la Norma MELC 12.96. 

Flexibilidad. 

No se producirá agrietamiento ni despegues de la película sobre mandril de doce milímetros y 

medio, examinando la parte doblada a simple vista, sin lente de aumento, realizando el 

ensayo de la forma siguiente: 

Se extenderá una película húmeda de pintura con un rendimiento de doscientos gramos más 

menos el cinco por ciento por metros cuadrado, mediante un aplicador fijo, sobre una probeta 

de hojalata previamente desengrasada de siete y medio por doce y medio centímetros, de 

diecinueve a veinticinco gramos por decímetro cuadrado y ligeramente frotada con lana de 

acero. 

Se dejará secar en posición horizontal durante dieciocho horas a veinte más menos dos 

grados centígrados, y después en estufa a cincuenta más menos dos grados centígrados y 

medio durante dos horas. Se dejará enfriar a temperatura ambiente y durante media hora 

como mínimo y se realizará el ensayo según la Norma MELC 12.93. 

Resistencia a la inmersión en agua. 

Se aplicará la pintura con un aplicador fijo a un rendimiento equivalente a 200 gr ± 5% / m2, 

sobre placa de vidrio de diez por veinte centímetros previamente desengrasada. Se dejará 
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secar la probeta en posición horizontal durante setenta y dos horas a veinte más menos dos 

grados centígrados y sesenta más menos cinco por ciento de humedad relativa. Examinada la 

probeta de ensayo inmediatamente después de sacada del recipiente con agua destilada a 

temperatura de veinte más menos dos grados centígrados donde ha permanecido sumergida 

durante veinticuatro horas, la película de pintura tendrá buena adherencia al soporte.  

En un nuevo examen de la probeta, dos horas después de haber sido sacada del agua, 

solamente se admitirá una ligera pérdida de brillo, según la Norma MELC 12.91. 

Resistencia al envejecimiento artificial y a la acción de la luz. 

Se aplicará la pintura por sistema aerográfico a un rendimiento equivalente a setecientos 

veinte gramos más menos el diez por ciento por metro cuadrado sobre probeta de mástic 

asfáltico de las mismas características que las usadas en pruebas anteriores, haciendo la 

aplicación y dejándola secar en posición horizontal durante setenta y dos horas a 20 ± 2ºC y 

60 ± 5% de humedad relativa. 

La pintura se aplicará sobre dos terceras partes de la superficie de la probeta asfáltica, 

pudiéndose emplear para este ensayo las mismas probetas que sirvieron para ensayos 

anteriores. 

Al cabo de ciento sesenta y ocho horas de tratamiento de acuerdo con la Norma MELC 12.94, 

en la película de pintura no se producirán grietas, ampollas ni cambios apreciables de color, 

observada la probeta a simple vista, sin lente de aumento.  

El cambio de color después de las ciento sesenta y ocho horas de tratamiento, será menor 

que la diferencia existente en el par de referencia número 2 de la escala Munsell de pares 

grises, citada en ASTM 2616-67. 

Ensayos. 

La toma de muestras para la realización de los ensayos indicados en este Artículo se 

efectuará en un laboratorio oficial, por personal especializado del mismo, según Norma MELC 

12.01, a partir de un envase completo remitido a dicho laboratorio para tal fin. Dicho envase 

se remitirá al laboratorio oficial con la antelación suficiente a la iniciación de los trabajos para 

que, realizados los ensayos de identificación que se especifican, pueda darse la aprobación 

para iniciar el pintado, y si fueran negativos, y previa comunicación al fabricante de la pintura, 

se puedan repetir en presencia de éste si así lo solicitara y siempre a partir de una nueva 

muestra extraída del mismo envase original. 

Se realizarán los ensayos que indique la Dirección de Obra, con los criterios de aceptación o 

rechazo que este determine a la vista de los valores indicados en la tabla adjunta. 

10.2 Microesferas de vidrio. 

Definición. 

Las microesferas de vidrio se definen a continuación por las características que deben reunir 

para que puedan emplearse en la pintura de marcas viales reflexivas, por el sistema de 

postmezclado, en la señalización horizontal. 
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Características. 

Naturaleza. 

Estarán hechas de vidrio transparente y sin color apreciable y serán de tal naturaleza que 

permitan su incorporación a la pintura inmediatamente después de aplicada, de modo que su 

superficie se pueda adherir firmemente a la película de pintura. 

Microesferas de vidrio defectuosas. 

La cantidad máxima admisible de microesferas defectuosas será del veinte por ciento según 

la Norma MELC 12.30. 

Índice de refracción. 

El índice de refracción de las microesferas de vidrio no será inferior a uno y medio, 

determinado según la Norma MELC 12.31. 

Resistencia al agua. 

Se empleará para en el ensayo agua destilada. La valoración se hará con ácido clorhídrico 0.1 

N. La diferencia de ácido consumido entre la valoración del ensayo y de la prueba en blanco, 

será como máximo de cuatro centímetros cúbicos y medio. 

Resistencia a los ácidos. 

La solución ácida a emplear para el ensayo contendrá seis gramos de ácido acético glacial y 

veinte gramos y  cuatro décimas de acetato sódico cristalizado por litro, con lo que se obtiene 

un pH de cinco. De esta solución se emplearán en el ensayo cien centímetros cúbicos. 

Resistencia a la solución IN de cloruro cálcico. 

Después de tres horas de inmersión en una solución IN de cloruro cálcico a 21ºC las 

microesferas de vidrio no presentarán alteración superficial apreciable. 

Granulometría. 

La granulometría de las microesferas de vidrio de una muestra, tomada según Norma MELC 

12.32 y utilizando tamices según la Norma UNE 7050, estará comprendida entre los límites 

siguientes: 

Tamiz UNE % en peso que pasa 

0.80 100 

0.63 95-100 

0.50 90-100 

0.32 30-70 

0.125 0-5 

Cuando se apliquen las microesferas de vidrio sobre la pintura, para convertirla en reflexiva 

por el sistema postmezclado, con unas dosificaciones aproximadas de cuatrocientos ochenta 

gramos por metro cuadrado de microesferas y setecientos veinte gramos por metro cuadrado 

de pintura, las microesferas de vidrio fluirán libremente de la máquina dosificadora y la 

retroreflexión deberá ser satisfactoria para la señalización de marcas viales en carretera. 
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Ensayos. 

La toma de muestras, realizada según la Norma MELC 12.32, para la realización de los 

ensayos indicados, se efectuará por personal especializado de laboratorio. Dicha muestra 

será obtenida por el laboratorio oficial con la antelación suficiente a la iniciación de los 

trabajos para que, realizados los ensayos de identificación pertinentes, pueda darse la 

aprobación y si fueran negativos, y previa comunicación al fabricante o distribuidor de las 

microesferas, se pueden repetir en presencia de éste si así lo solicitara, y siempre a partir de 

una nueva muestra obtenida siguiendo las indicaciones de la Norma MELC 12.32. 

10.3 Señales de circulación. 

Cumplirán las especificaciones del artículo 701 del PG-3 y de la Orden FOM/534/2014, de 20 

de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical. 

Elementos. 

El Director de Obra podrá variar lo prescrito, de acuerdo con las normas o criterios que existan 

en el momento de ejecución de las obras. Asimismo, el Director podrá variar la situación de 

las señales, cuya posición no esté determinada numéricamente, dado que, en ese caso, la de 

los Planos es solamente aproximada, y serán las condiciones de visibilidad real las que 

determinen su situación. 

Materiales. 

El galvanizado deberá efectuarse mediante proceso de inmersión en caliente. 

L capa de recubrimiento estará libre de ampollas, sal amoniacal, fundente, bultos, trozos 

arenosos, trozos negros con ácido, matas, glóbulos o acumulaciones de zinc. Las señales que 

pueda presentar la superficie de zinc debidas a la manipulación de las piezas con tenazas u 

otras herramientas durante la operación del galvanizado, no serán motivo para rechazar las 

piezas a no ser que las marcas o señales hayan dejado al descubierto el metal base o quede 

muy disminuida la capacidad protectora del zinc en esa zona 

La determinación de la uniformidad se realizará mediante el ensayo UNE 7183. Durante la 

ejecución del galvanizado, el Director de Obra tendrá libre acceso a todas las secciones del 

taller del galvanizador y podrá pedir, en cualquier momento, la introducción de una muestra en 

el baño en el que se galvanice el material, a fin de que pueda cerciorarse de que la capa de 

zinc está de acuerdo con las especificaciones.  

Se tomarán tres (3) muestras al azar de la partida suministrada. Si todas las prácticas hechas 

o ensayos fueran positivos, se aceptará el suministro. Si alguna de las tres (3) piezas resulta 

defectuosa, se tomarán otras tres (3) muestras y si las tres (3) dan resultados positivos se 

aceptará definitivamente el suministro. Si alguna de las tres (3) muestras resulta defectuosa, 

se rechazará definitivamente el suministro. 



Proyecto de remodelación de la glorieta del enlace entre la Autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso              
al Parque Empresarial “Circuito de Cheste”, en el municipio de Cheste (Valencia).                                                                

 
 

 

 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.                                                                         Pág. 48 

Elementos reflectantes para señales. 

Composición. 

Las placas reflectantes para la señalización vertical de carreteras constan de un soporte 

metálico sobre el que va adherido el dispositivo reflexivo. 

Soporte. 

El soporte donde se fije el material reflexivo será una superficie metálica limpia, lisa, no 

porosa, sin pintar, exenta de corrosión y resistente a la intemperie. El material debe ser, o 

chapa blanca de acero dulce, o aluminio. Las mismas deberán cumplir las especificaciones de 

las normas UNE 15310; UNE 135313; UNE 135320  y UNE 135321. 

Dispositivo reflexivo. 

El dispositivo reflexivo se compondrá de las siguientes partes: 

 Una película protectora del adhesivo. La capa de protección cubrirá completamente 

al adhesivo. 

 Un adhesivo con adherencia al soporte metálico del cien por cien (100%). 

 Un aglomerante coloreado. Será capaz de servir de base a las microesferas de vidrio 

como ligante entre ellas y la película exterior de laca. 

 Microesferas de vidrio. No se admitirán tallos que alteren el fenómeno catadióptrico. 

 Una película externa de laca. Será transparente, flexible, de superficie lisa y 

resistente a la humedad. 

Forma y dimensiones. 

Si el material reflexivo se suministra en forma de láminas o cintas, no se admitirán tolerancias 

dimensionales que sobrepasen una décima por ciento de la superficie. La anchura mínima 

será de ciento cincuenta milímetros. Las cintas se suministrarán siempre en forma de rollos, 

que serán uniformes y compactos, con una capa de protección para no deteriorar el adhesivo. 

La longitud máxima admisible de los rollos será de 50 metros. 

Espesor. 

El espesor del material reflexivo una vez excluida la capa de protección del adhesivo, no será 

superior a treinta centésimas de milímetro. 

Flexibilidad. 

El material reflexivo no mostrará fisuraciones o falta de adherencia al realizar el ensayo 

descrito en este artículo. 

Resistencia a los disolventes. 

Una vez realizado en ensayo según se indica en este artículo, el material no presentará 

ampollas, fisuraciones, falta de adherencia ni pérdida de color. 
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Brillo especular. 

El brillo especular tendrá en todos los casos un valor superior a cuarenta (40), cuando  se 

realice el ensayo descrito en este artículo con un ángulo de ochenta y cinco grados (85º) 

Color y reflectancia luminosa. 

Las placas reflexivas tendrán unas coordenadas cromáticas definidas sobre el artículo 701 del 

PG-3, tales que estén dentro de los polígonos formados por la unión de los cuatro vértices de 

cada color especificados en el punto 701.3.1.2 del citado artículo y el factor de luminancia 

indicado en el mismo. 

Envejecimiento acelerado. 

Una vez realizado en ensayo de envejecimiento acelerado: 

 No se admitirá la formación de ampollas, escamas, fisuraciones, exfoliaciones ni 

desgarramientos. 

 Las placas retendrán el setenta por ciento de su intensidad reflexiva. 

 No se observará un cambio de color apreciable. 

 No se presentarán variaciones dimensionales superiores a 0,8 mm. 

Impacto. 

Una vez realizado el ensayo de impacto descrito en este artículo, no aparecerán fisuraciones 

ni despegues. 

Resistencia al calor, frío y humedad. 

Se requerirá que cada una de las tres probetas no hayan experimentado detrimento 

apreciable a simple vista entre sus características previas y posteriores al correspondiente 

ensayo, así como entre ellas en cualesquiera de sus estados. 

Susceptibilidad del cambio de posición durante la fijación al elemento. 

No se pondrán en evidencia daños en el material una vez que la probeta se ha sometido al 

ensayo descrito en el párrafo siguiente. 

Descripción de los ensayos. 

Las placas reflectantes, se someterán a los siguientes ensayos: 

Flexibilidad. 

La probeta experimentará el ensayo de doblado sobre un mandril de veinte milímetros de 

diámetro, tal como se describe en la Norma MELC 12.93. 

Resistencia a los disolventes. 

Se cortarán probetas de 25x10 mm de material reflexivo y se adherirán a paneles de aluminio. 

A continuación, se introducirán en vasos de boca ancha con los disolventes y se mantendrán 

en los mismos durante el tiempo a continuación especificado. Una vez finalizado el período de 
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inmersión, se extraerán las probetas de los vasos y se dejarán secar una hora al aire hasta la 

observación de las mismas. 

Brillo especular. 

En ensayo que se prescribe es el descrito en la Norma MELC 12.100. 

Envejecimiento acelerado. 

Este ensayo se realizará en un Wather – Ometer, tal como se describe en la Norma MELC 

12.94. 

Impacto. 

Este ensayo consiste en dejar caer una bola de acero de medio Kilogramo (0,5Kg) de peso y 

un diámetro de cincuenta milímetros (50 mm) desde una altura de doscientos milímetros (200 

mm) a través de un tubo guía de cincuenta y cuatro milímetros (54 mm) de diámetro. 

Resistencia al calor, frío y humedad. 

Se prepararán 3 probetas de ensayo, en aluminio de dimensiones 75 mm x 150 mm con un 

espesor de cinco décimas más menos ocho centésimas de milímetro, sobre las que se 

adhiere el material reflexivo. Una de las probetas se introducirá en una estufa a setenta más 

menos tres grados centígrados durante veinticuatro 24 horas. A continuación estará dos horas 

en condiciones ambientales. La segunda probeta se colocará en un criostato a una 

temperatura de menos treinta y cinco más menos tres grados centígrados durante 72 horas. A 

continuación estará 2 horas en las condiciones ambientales. 

La tercera de las probetas se colocará en una cámara ambiental entre veinticuatro veintisiete 

grados centígrados (24 y 27º C) y cien por cien (100%) de humedad relativa, durante 24 

horas. A continuación estará 24 horas en condiciones ambientales. 

Susceptibilidad del cambio de posición durante la fijación al elemento sustentante. 

Las probetas tendrán una longitud de 200 mm, un ancho de 75 mm y un espesor de 0,5 mm. 

Unas probetas se acondicionarán y ensayarán en condiciones ambientales y otras 38º C, para 

lo cual deben permanecer durante una hora en estufa a esta temperatura, realizándose 

posteriormente, allí mismo, el ensayo a dicha temperatura. El panel de aluminio empleado 

será de 100 x 200 mm. 

Se doblarán las probetas contra la cara no adhesiva hasta formar un pliegue de 13 mm de 

longitud. A continuación se le quitará totalmente la capa de protección, se sujetará el material 

reflectante por el pliegue y se sitúan longitudinalmente sobre el soporte de aluminio. No se 

debe presionar el material reflectante sobre el soporte metálico. Después de 10 segundos, y 

cogiendo por el pliegue, se deslizará la probeta de material reflectante longitudinalmente por 

el panel de aluminio. Una vez que la probeta ha deslizado, se arranca el panel. 

Limitaciones técnicas. 

En caso de incompatibilidades en las limitaciones técnicas exigidas en este Pliego, decidirá el 

Director de Obra. 
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Forma y dimensiones de las señales. 

Deberán fabricarse con las orlas, símbolos o inscripciones en relieve, las siguientes señales: 

 Las de peligro de dimensiones normalizadas, lados de 900 mm. 

 Las de prohibición, limitación y obligación, de dimensiones normalizadas diámetros de 

1200 mm, 900 mm y 600 mm, y STOP, con diámetro de 900 mm. 

 Las flechas de orientación, señales de confirmación y señales de situación con letras 

de tamaños normalizados. 

11.-  MATERIALES BITUMINOSOS. 

11.1 Betunes asfálticos. 

Definición. 

Se definen los betunes asfálticos como los ligantes hidrocarburados sólidos o viscosos, 

preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxigenación o craking que 

contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes 

características y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

Condiciones Generales. 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente 

exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de 

empleo. Además y de acuerdo con su designación cumplirán las exigencias que se señalan 

en la tabla adjunta. 

CARACTERÍSTICAS UNID. 
Norma de 
Ensayo 
NLT 

B 60/70 

Min Max. 

Betún original: penetración ( a 25 º C, 100 g. 5 s). 0.1-min 124/84 60 70 

Indice de penetración.  181/84 -1 +1 

Punto de reblandecimiento ( A y B) º C 125/84 48 57 

Punto de fragilidad frass º C 182/84  -8 

Ductilidad ( 5 cm/min)  126/84   

A 25 ºC cm  90  

A 15 ºC cm.    

Solubilidad en 1, 1, 1 – tricloroetano. % 130/84 99.5  

Contenido de agua ( en volumen) % 123/84  0.2 

Punto de inflamación v/a º C 127/84 235  

Densidad relativa, 25º C  122/84 1.00  

Ensayos sobre el residuo de película fina: 
Variación de masa. 

% 185/84  0.8 

Penetración a 25º C, 100 g. 5s. % en.orig. 124/84 50  
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11.2 Emulsiones bituminosas. 

Definición. 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarburado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter 

aniónico o catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

Condiciones Generales. 

Las emulsiones bituminosas se fabricarán a base de betún asfáltico, agua, emulsionantes y, 

en su caso, fluidificantes. La designación de las emulsiones bituminosas se realizará mediante 

las letras EA o EC, representantes del tipo de emulsionante utilizado en su fabricación –

aniónico o catiónico-, seguidas de la letra R, M, L o I, según su tipo de rotura –rápida, media o 

lenta- o que se trate de una emulsión especial para riegos de imprimación, y en algunos 

casos, del número 0, 1, 2 ó 3 indicador de su contenido de betún residual, medidos según la 

Norma NLT-139/84. 

Control de Calidad. 

A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación 

de almacenamiento cuenten con la aprobación de la Dirección de Obra, se llevará a cabo una 

toma de muestras, según la Norma NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los siguientes 

ensayos: 

 Carga de partículas, según la Norma NLT-194/1984, identificando la emulsión como 

aniónica o catiónica. 

 Residuo por destilación, según la Norma NLT-139/84. 

 Penetración sobre el residuo de destilación, según la Norma NLT-124/1984. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando la Dirección de Obra lo estime 

conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considere necesarias para la 

comprobación de las demás características reseñadas en este Pliego. 

12.-  TUBERIAS 

12.1 Tubos de PVC. 

Materiales. 

Se definen como tales los tubos de PVC, tanto lisos como corrugados, que se utilicen como 

colectores de desagüe. Generalmente se utiliza PVC, no plastificado como materia prima para 

su fabricación. Se entiende como PVC no plastificado la resina de cloruro de polivinilo no 

plastificado, técnicamente puro (menos del uno por ciento (1%) de impurezas) en una 

proporción del noventa y seis por ciento (96%), exento de plastificantes. Podrá contener otros 

ingredientes tales como estabilizadores, lubricantes, modificadores de las propiedades finales 

y colorantes. Las características físicas del material que constituye la pared de los tubos en el 

momento de su recepción en obra serán las de la tabla siguiente: 
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CARACTERISTICAS DEL 
MATERIAL 

VALORES 
METODO DE 

ENSAYO 
OBSERVACIONES 

Densidad. 
De 1,35 a 

1,46 
UNE 53020/1973  

Temperatura de 
reblandecimiento. 

75 º C UNE 53118/1978 Carga de ensayo de 1 Kg. 

Resistencia a tracción simple. 500 Kg/cm2 UNE 53112/1081 
El valor menor de las cinco 

probetas. 

Alargamiento a la rotura. 80 por 100 UNE 53112/1981 
El valor menor de las cinco 

probetas. 

La Dirección de Obra podrá solicitar los Certificados del fabricante sobre las características de 

los tubos suministrados así como realizar ensayos de comprobación. 

El tubo debe fabricarse a partir de una banda nervada del material citado cuyos bordes están 

conformados para ser engatillados. La banda se enrolla helicoidalmente formando el tubo del 

diámetro que se desee, mediante una máquina especial, que además de fijar el diámetro, 

efectúa el encaje de los dos bordes de la banda y aplica sobre estos un polimerizador que 

actúa como soldadura química. 

12.2 Tubos prefabricados de hormigón. 

Materiales. 

Los tubos de hormigón estarán fabricados por centrifugado u otro proceso que garantice una 

elevada compacidad, con un proceso de curado controlado. Tendrán junta machihembrada 

que garantice la estanqueidad. Los tubos cumplirán el vigente “Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de Poblaciones” y se atendrán a la 

Instrucción del Instituto Eduardo Torroja. 

El Contratista estará obligado a justificar estructuralmente los tubos en función de las acciones 

previsibles en cada tramo de tubería mediante la aplicación de la citada Instrucción del 

Instituto Eduardo Torroja. 

La superficie interior será suficientemente lisa e impermeable y los tubos serán fuertes, 

duraderos, libres de defectos, grietas o deformaciones. Los ensayos que tendrán que 

realizarse son: 

 Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación 

de dimensiones y espesores. 

 Ensayo de estanqueidad. 

 Ensayo de aplastamiento 

 Ensayo de flexión longitudinal. 

El Director de Obra se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus 

representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisos 

para el control de las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este pliego. 

A estos efectos, el Contratista, en el caso de no proceder por si mismo a la fabricación de los 

tubos, deberá hacer constar este derecho de la Administración en su contrato con el 

fabricante. 
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El fabricante avisará al Director de la Obra con quince (15) días de antelación, como mínimo, 

del comienzo de fabricación de los tubos y de la fecha en que se propone efectuar las 

pruebas. El Director de la Obra podrá exigir al Contratista el certificado de garantía de que se 

efectuaron en forma satisfactoria los ensayos y de que los materiales utilizados en la 

fabricación cumplieron las especificaciones correspondientes. Este certificado podrá 

sustituirse por un sello de calidad reconocido oficialmente. 

El Director de la Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la 

realización de ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual 

el Contratista avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar 

estos ensayos de los que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán 

sobre cualquier otro anterior. 

Cada entrega en obra de los tubos y elementos será acompañada de un albarán 

especificando naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen y deberá 

hacerse con el ritmo y plazos señalados en el Plan de Obra, o en su caso por el Ingeniero 

Director. Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos 

serán rechazadas. 

Los ensayos de recepción, en el caso de que el Director de las Obras lo considere oportuno, 

podrán sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los 

ensayos de estanqueidad, aplastamiento y flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los 

tubos o los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación que garanticen las propiedades 

anteriores. 

Respecto al tipo de juntas propuestas, el Director de Obra podrá ordenar ensayos de 

estanqueidad de tipos de juntas. En este caso, el ensayo se hará en forma análoga al de los 

tubos, disponiéndose dos trozos de tubo, uno a continuación del otro, unidos por su junta, 

cerrando los extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo procedimiento 

que para los tubos, se comprobará que no existe pérdida alguna. 

La tolerancia para el diámetro interior del tubo se establece en 1% de su diámetro nominal, sin 

exceder de 15 mm. Además, el promedio de los diámetros mínimos en las cinco secciones 

resultantes de dividir la longitud del tubo en cuatro partes iguales, no debe ser inferior a su 

diámetro nominal. 

La tolerancia para el espesor del tubo se establece en 5% de su espesor nominal. La 

ovalización en la zona de junta deberá ser tal que la diferencia entre sus diámetros interiores 

máximo y mínimo no exceda del 0,5% del diámetro nominal del tubo. 

Con respecto a la tolerancia para los diámetros de la camisa de chapa o de las capas de 

armaduras, se establece que la diferencia entre sus diámetros interiores máximo y mínimo no 

sea superior al 1% de los diámetros nominales correspondientes. La tolerancia para la 

longitud del tubo se establece en 1% de su longitud nominal. Todos los elementos de la 

tubería llevarán grabados de forma indeleble los distintivos y marcas siguientes: 

 Distintivo de fábrica. 

 Diámetro nominal, en mm. 

 Presión de timbre, en Kp/cm2. 

 Número de identificación, que permita conocer el historial de su fabricación. 

 Fecha de terminación de la fabricación del tubo. 
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12.3 Tuberías de polietileno. 

Son las tuberías fabricadas con polietileno que presentan una gran resistencia a la corrosión 

frente a las tuberías de fundición, excelente soldabilidad y resistencia química, además de 

unas técnicas de unión rápidas y sencillas que proporcionan un gran ahorro económico. Los 

tubos cumplirán la vigente normativa recogida en “Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua”. La clase de tubería proyectada para 

agua potable será apta para uso alimentario según UNE 53966 EX y fabricada en PE100. 

El tubo se suministrará en longitudes de barra de 6 o 12 m y con el espesor de pared 

adecuado a la presión diseñada. Las tuberías de polietileno para conducciones subterráneas 

de combustibles gaseosos serán de media densidad, de color amarillo, fabricadas según UNE 

53.333. Presentarán las siguientes características: 

 Gran resistencia a los esfuerzos permanentes 

 Instalación rápida y sencilla con soldadura a tope. 

 Optima flexibilidad para instalación en terenos difíciles. 

 Elevada resistencia a los agentes químicos. 

La Instalación del tubo con soldadura a tope consiste en calentar un elemento intermedio en 

contacto con los dos extremos de los tubos a unir y posteriormente retirarlo para soldar los 

tubos bajo presión. La temperatura a la que es necesario calentar el polietileno es de unos 

200 ºC, al alcanzar esa temperatura los extremos de los tubos, se liberan las macromoleculas 

del polietileno, y ejerciendo una presión se consigue entrelazarlas de nuevo. 

Los dos tubos a unir se colocan en la máquina de soldadura por medio de unas mordazas. 

Uno de los extremos a soldar permanece fijo mientras que el otro puede avanzar o retroceder 

por medio de un sistema hidráulico. Tras asegurarse que el elemento calefactor se encuentra 

a la temperatura adecuada, se colocará entre ambos tubos y se aplicará la presión máxima de 

soldadura. 

Cuando el tiempo establecido para esta fase se alcance se separarán los tubos se quitará el 

elemento calefactor y se pondrán los dos en contacto aumentando proporcionalmente la 

presión. A partir de este momento será necesario respetar el suficiente tiempo de enfriamiento 

de la soldadura que permita la íntima unión de los tubos manteniendo la máquina inmóvil. 

12.4 Tuberías de fundición. 

Definiciones  

Tubos de fundición: Son los fabricados con el material siderúrgico, aleación hierro y carbono, 

denominado fundición.  

 Diámetro nominal (DN): Número convencional de designación, declarado por el 

fabricante, que sirve para clasificar los tubos por dimensiones. Corresponde 

aproximadamente al diámetro interior del tubo, expresado en milímetros.  

 Longitud total: Distancia entre los dos planos perpendiculares al eje del tubo, que 

pasan por los puntos finales de cada uno de los extremos del tubo.  

 Espesor nominal: Es el espesor de pared declarado por el fabricante.  

 Presión de rotura (Pr): Es la presión hidráulica interior que produce una tracción 
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circunferencial en el tubo igual a la tensión de rotura a tracción mínima 

garantizada, fs, del material de que está fabricado.  

 Presión máxima de trabajo (Pt). Es la máxima presión hidráulica interior a la que 

puede estar sometido el tubo en servicio.  

 Presión nominal (PN): También llamada presión de timbre en los tubos fabricados 

en serie, es la presión con arreglo a la cual se clasifican los tubos, se prueban y se 

timbran. El concepto de presión nominal en los tubos de fundición dúctil sólo se 

emplea cuando se unan con bridas, en cuyo caso el valor de PN corresponde a 

las presiones que se indican en la siguiente tabla. 

 

Las tuberías de FD que se emplean en este Proyecto, conforme a la norma UNE-EN 545, son 

de Clase 40 para DN 300 y 400 mm, con revestimiento interior de mortero de cemento y 

exterior de zinc y barniz bituminoso o epoxi, con junta automática flexible y cubrejuntas de 

polietileno electrosoldado.  

 

Los tubos de fundición para obras de abastecimiento de agua cumplirán las condiciones 

fijadas en el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 

de Agua" del Ministerio de Fomento. En los tubos para abastecimiento y distribución de agua 
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potable a presión, la presión normalizada (PN) cumplirá la condición que establece el citado 

documento. También deberán cumplir las especificaciones establecidas en las siguientes 

normas:  

 UNE-EN 545: Tubos y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para 

canalizaciones de agua. Prescripciones y métodos de ensayo.  

 ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: 

Zinc metálico y capa de acabado.  

 UNE-EN 681-1: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 

estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones agua y en  drenaje.  

 ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición.  

 UNE EN 9002: Sistemas de calidad. Modelo para aseguramiento de la calidad en 

producción e instalación.  

Condiciones Generales  

La fundición presentará en su fractura grano fino regular, homogéneo y compacto. Deberá ser 

dulce, tenaz y dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a la lima y al buril, y susceptible de ser 

cortada y taladrada fácilmente.  

En su moldeo no presentará poros, sopladuras, bolsas de aire o huecos, gotas frías, grietas, 

manchas, pelos, ni otros defectos debidos a impurezas que perjudiquen la resistencia o la 

continuidad del material y el buen aspecto de la superficie del producto obtenido.  

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una 

campana en cuyo interior se aloja un anillo de caucho, asegurando una estanquidad perfecta 

en la unión entre tubos. Este tipo de unión deberá proporcionar una serie de características 

funcionales como desviaciones angulares, aislamiento eléctrico entre tubos, buen 

comportamiento ante la inestabilidad del terreno, etc.  

Espesores  

Los espesores mínimos estarán determinados de forma que el coeficiente de seguridad 

obtenido entre la presión máxima de trabajo (Pt) y la presión de rotura (Pr) sea tal que se 

verifique:  

Pr / Pt > 4 

Las modificaciones del espesor de la pared se efectuarán, en general, a costa del diámetro 

interior. Si al reforzar el tubo fuera necesario un refuerzo del enchufe, éste será a costa de la 

forma exterior del enchufe.  

Características mecánicas mínimas  

Las características mecánicas mínimas serán comprobadas sistemáticamente durante el 

proceso de fabricación, según las especificaciones de la norma correspondiente (UNE-EN 

545). Las características mecánicas de la fundición dúctil que serán objeto de garantía son: 

resistencia a tracción, límite elástico, alargamiento y dureza Brinell.  
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Las características de la fundición se comprobarán de acuerdo con las normas de ensayo 

establecidas en el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Abastecimiento de Agua" del Ministerio de Fomento. 

Longitudes  

Se entenderá como longitud de los tubos, la nominal entre extremos en los tubos lisos, o la útil 

en los tubos de enchufe. La longitud no será menor de tres (3) metros, ni mayor de seis (6) 

metros, salvo casos especiales. Las tolerancias admitidas en las longitudes normales de 

fabricación de tubos y uniones serán las siguientes:  

TIPOS DE PIEZAS 
DIÁMETROS  
NOMINALES 

TOLERANCIAS  
(en mm) 

Tubos con enchufe y tubería 
cilíndrica 

Todos los diámetros ± 20 

Enchufes Hasta 450 inclusive ± 20 

Piezas de brida enchufe  ± 20 

Piezas de brida y macho Por encima del 450 -30 

Tubos y uniones con bridas Todos los diámetros ± 10 

Desviación de la línea recta  

Los tubos deberán ser rectos. Se les desplazará sobre dos caminos de rodadura distantes los 

ejes de los mismos dos tercios (2/3) de la longitud de los tubos. La flecha máxima, fm, 

expresada en milímetros no deberá exceder de una con veinticinco (1,25) veces la longitud L 

de los tubos, expresada en metros.  

Tolerancia de enchufe  

Las tolerancias de enchufe serán las siguientes: 

TIPOS DE PIEZAS 
DIÁMETROS  
NOMINALES 

TOLERANCIAS  
(en mm) 

Diámetro exterior Todos los diámetros ± f/2 

Diámetro interior del 
enchufe 

Todos los diámetros ± f/3 

Profundidad en enchufe 

Hasta el 600 inlusive ± 5 

Por encima del 600 y hasta  
el 1.000 inclusive 

+10 

Siendo f = 9 + 0,003 DN, el espesor de la junta en milímetros. El juego máximo o mínimo de 

estas tolerancias es tal que el acoplamiento de tubos y uniones pueda efectuarse sin 

dificultad. 

Revestimiento interno  

Todos los tubos estarán revestidos internamente con una capa de mortero de cemento de 

horno alto, aplicada por centrifugación del tubo, en conformidad con la norma UNE EN 545. 

Los espesores de la capa de mortero una vez fraguado son:  
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DN (en mm) 
Espesor (mm) 

Valor nominal Tolerancia 

60 - 300 3,5 -1,5 

350 - 600 5 - 2 

700 - 1200 6 -2,5 

1400 - 2000 9 -3 

Revestimiento externo  

Los tubos revestirán externamente con dos capas:  

 Una primera con cinc metálico: Electrodeposición de hilo de cinc de 99 % de 

pureza, depositándose como mínimo 200 gr./m2. Cantidad superior a la exigida 

por la norma UNE EN 545 e ISO 8179-1 que es de 130 gr./m².  

 Una segunda de pintura bituminosa: Pulverización de una capa de espesor medio 

no inferior a 70 µ.  

Antes de la aplicación del cinc, la superficie de los tubos estará seca y exenta de partículas no 

adherentes como aceite, grasas, etc. La instalación de recubrimiento exterior, será tal que el 

tubo pueda manipularse sin riesgo de deterioro de la protección (por ejemplo un secado en 

estufa). La capa de acabado recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de zinc y estará 

exenta de defectos tales como carencias o desprendimientos.  

Revestimiento de los accesorios  

Interior y exteriormente las piezas se recubrirán con pintura bituminosa de forma que el 

espesor medio de la capa no sea inferior a 70 µm. Las piezas comprendidas en diámetros DN 

250 hasta DN 1200, pueden suministrarse revestidas con barniz epoxipoliuretano, depositado 

por cataforesis con espesor mínimo de 35 µ medido sobre placa testigo plana durante su 

aplicación  

Marcado  

Todos los elementos de la tubería llevarán, de la manera como se indica en el "Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Abastecimiento de Agua" del Ministerio 

de Fomento, las marcas siguientes:  

 Marca de fábrica.  

 Diámetro nominal.  

 Presión normalizada.  

 Año de fabricación y número de identificación que permita conocer los controles a 

que ha sido sometido el lote a que pertenece el tubo.  

Las marcas se harán en relieve con dimensiones apropiadas y se colocarán: sobre el canto 

del enchufe en los tubos centrifugados en coquilla metálica, sobre el exterior del enchufe, 

sobre el fuste a veinte centímetros del final del tubo (en los centrifugados en moldes de 

arena), o sobre el cuerpo de las piezas.  
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Transporte y almacenamiento  

Los tubos de fundición que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y 

almacenamiento, o presenten defectos no apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, 

serán rechazados.  

Los tubos se transportarán sobre cunas de madera que garanticen la inmovilidad transversal y 

longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados, que no estarán 

directamente en contacto entre sí, sino a través de elementos elásticos, como madera, gomas 

o sogas.  

Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma 

que puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el 

tubo quede apoyado sobre puntos aislados.  

Será de aplicación el apartado 10.1 "Transporte y manipulación, del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua" del Ministerio de Fomento.  

El acopio de los tubos en obra se hará en posición horizontal, sujetos mediante calzos de 

madera, salvo que se disponga de alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las 

debidas condiciones de seguridad.  

Recepción  

El fabricante llevará a cabo, a su costa, el control de calidad de los materiales y de 

fabricación, para lo cual dispondrá de los medios necesarios y llevará un registro de 

resultados que, en todo momento, estará a disposición del Director de las obras.  

Las verificaciones y pruebas de recepción se efectuarán previamente a la aplicación del 

revestimiento de protección sobre el tubo. Se realizarán, con carácter obligatorio, las pruebas 

de recepción siguientes:  

 Comprobación del aspecto.  

 Comprobación geométrica.  

 Prueba de estanquidad.  

 Pruebas de rotura por presión hidráulica interior sobre un tubo de cada lote.  

En tubos obtenidos por centrifugación se realizarán además de las especificadas en el 

anterior párrafo, las pruebas siguientes:  

  Ensayo de flexión sobre anillos de tubos, o de tracción sobre testigos del material.  

  Ensayo de resilencia sobre testigos de material.  

  Ensayo de dureza Brinell.  

En tubos obtenidos por moldeo se realizarán las pruebas siguientes:  

  Ensayo de flexión sobre testigos del material.  

  Ensayo de tracción sobre testigos del material.  

  Ensayo de impacto sobre testigos del material.  

  Ensayo de dureza Brinell.  
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El muestreo, las pruebas y los ensayos de recepción se realizarán de acuerdo con lo 

especificado en el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Abastecimiento de Agua” del Ministerio de Fomento.  

No obstante, a juicio del Director de las obras, pueden sustituirse los ensayos y pruebas de 

los párrafos anteriores, en todo o en parte, por la garantía del fabricante del cumplimiento de 

las características prescritas, que se materializará mediante un certificado de uno de los tipos 

indicados en la norma UNE 36-007. 

13.-  MATERIALES CERAMICOS. 

13.1 Ladrillos cerámicos. 

Ladrillos cerámicos son piezas empleadas en albañilería, generalmente en forma de ortoedro, 

fabricadas por cocción, con arcilla o tierra arcillosa, a veces con adición de otras materias. 

Los ladrillos estarán suficientemente cocidos, lo que se aprecia por el sonido claro y agudo al 

ser golpeado y por la uniformidad de color en la fractura. También estarán exentos de caliches 

perjudiciales. La resistencia características de los ladrillos serán (según norma UNE 67.026): 

 

Tipo de Ladrillo Resistencia a compresión mínima (N/cm2) 

Huecos 100 
Perforados y macizos 150 

 

Se empleará el ladrillo perforado, que es el que tiene perforaciones en la tabla, ocupando 

éstas más del 10% de su superficie. Los ladrillos deberán presentar regularidad de 

dimensiones y formas, sin tener grietas, exfoliaciones, ni despostillamiento de aristas. El 

grueso de los tabiquillos entre perforaciones no será inferior a 1 cm. y el grueso de los 

tabiquillos entre perforaciones y caras exteriores no será inferior a 2 cm. 
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CAPITULO III.-                                                                                   

EJECUCION Y CONTROL DE LAS UNIDADES DE OBRA 

1.-  CONCEPTOS Y ASPECTOS GENERALES DEL PLIEGO. 

1.1 Estructuración de los diferentes capítulos. 

Los distintos artículos han sido agrupados en función de los tipos de trabajo a realizar. En 

concreto se han establecido los siguientes subcapítulos: 

 Conceptos y aspectos generales del Pliego. 

 Trabajos previos. 

 Movimiento de tierras. 

 Pavimentos. 

 Obras de fábrica. 

 Saneamiento. 

 Urbanización. 

 Señalización. 

Cada uno de estos capítulos se subdivide en agrupaciones de artículos correspondientes a las 

unidades de características comunes o bien que desempeñen una función en las obras de 

carácter similar. Los artículos del presente Pliego se relacionarán directamente con los precios 

definidos en el Cuadro de Precios del Proyecto. 

1.2 Condiciones generales. 

La ejecución y control de las distintas unidades de obra se regirán por el artículo 

correspondiente del presente Pliego. Todas las operaciones, dispositivos y unidades de obra 

serán adecuados en su ejecución y características al objeto del proyecto, y se entiende que 

serán de una calidad adecuada dentro de su clase, por lo que deberán garantizarse unas 

características idóneas de durabilidad, resistencia y acabado. 

En consecuencia, aunque no sean objeto de mención específica en el presente pliego, todas 

las unidades de obra se ejecutarán siguiendo criterios constructivos exigentes, pudiendo 

requerir la Dirección de Obra cuantas pruebas y ensayos de control estime pertinentes al 

efecto. 

Todas las especificaciones relativas a definición, materiales y ejecución de las diferentes 

unidades de obra vendrán reguladas por las de la correspondiente unidad de los Pliegos 

Generales vigentes en cuantos aspectos no queden específicamente concretados en el 

presente Pliego. La concreción de las características no definidas corresponde a la Dirección 

de Obra. 

Los sobrecostes derivado de los trabajos realizados en horario nocturno están repercutidos en 

los precios de proyecto. 
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1.3 Carga de vehículos. 

Los vehículos no circularán en ningún caso con cargas superiores a las autorizadas como 

transporte general para cada uno de ellos, bien sea en tráfico ordinario o extravial. En cargas 

de difícil control se admitirán tolerancias puntuales de hasta el cinco por ciento (5%) de la 

autorizada, por lo que respecto a la obra, si bien esta, obviamente, no exime de las 

responsabilidades que puedan existir en cuanto a regulación del transporte. Los excesos de 

carga que puedan producirse por encima de las tolerancias indicadas, no serán objeto de 

abono. 

1.4 Transporte adicional. 

El transporte adicional no será en ningún caso objeto de abono. 

1.5 Tolerancias. 

Cuando en alguna unidad de obra se admitan tolerancias, lo serán en cuanto a la ejecución, 

no siendo de abono sino lo realmente ejecutado, y como límite superior las secciones o 

elementos teóricos. 

Lo mismo cabe indicar cuando como medición se mide lo realmente ejecutado, debiéndose 

entender que este valor jamás podrá superar, salvo indicación expresa de la Dirección de 

Obra, las mediciones correspondientes a las dimensiones teóricas. 

1.6 Condiciones de Seguridad y Salud. 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista deberá elaborar un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, por el que se 

establecen las Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción, en 

el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el 

citado Estudio de Seguridad y Salud, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, a la 

aprobación expresa de la Dirección de Obra. 

2.-  TRABAJOS PREVIOS. 

2.1 Desmontajes. Generalidades. 

Los levantes previstos en las obras se refieren al desmontaje y a la retirada ordenada de 

todos aquellos elementos, que obstaculicen la ejecución de las obras o bien que no sea 

necesario mantener una vez concluidos los trabajos objeto del presente proyecto. En todos los 

casos, los medios humanos y materiales a emplear, así como los medios auxiliares especiales 

tales como grúas, camiones-grúa, etc. se consideran incluidos en los precios definidos.  

Los materiales procedentes de levantarse pueden llegar a tener en según que casos, una 

cierta reutilización, bien en la presente obra, bien en otro lugar, razón que obliga a realizar la 

operación con pericia y cuidado sin deterioro de los materiales. Los elementos levantados y 

que puedan ser reutilizados se transportarán al almacén que indique el Director de las Obras. 

En el caso de que el Contratista deteriorase el material o parte del mismo como consecuencia 

de su impericia, descuido o negligencia en las operaciones de desmontaje, manipulación, 
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acopio o transporte, estará obligado a reponer el material deteriorado totalmente a su cargo y 

siempre a la entera satisfacción del Director de las Obras y por supuesto de la empresa 

propietaria del mismo. 

Los levantes incluyen además de la ejecución de la unidad en su totalidad, la clasificación, el 

acopio intermedio, así como la carga y transporte del material recuperado al almacén que 

determine el Director de las Obras sea cual fuere la distancia del mismo o bien el lugar de 

empleo donde se pueda volver a emplear dentro de nuestra obra y del material inservible a 

vertedero. 

2.2 Desmontaje de valla metálica. 

Definición. 

Se define esta unidad como el desmontaje de los elementos que componen el vallado 

metálico situado en los límites de parcela existentes. 

Materiales 

No se ha previsto la inclusión de ningún tipo de material en esta unidad. 

Ejecución 

La ejecución de esta unidad se llevará a cabo sin que en ningún momento quede mermada la 

seguridad de peatones y suponga riesgo alguno para los viandantes así como protegiendo en 

todo momento los derechos de los particulares de cada parcela. 

Medición y Abono 

Esta unidad se abonará por los metros lineales realmente ejecutados. 

2.3 Arranque de árbol de gran porte. 

Definición 

Se define en esta unidad el arranque de arbolado existente que expresamente impida la 

ejecución de los trabajos descritos en el proyecto. Se refiere a árboles de gran porte, por lo 

que se excluyen otras especies menores (arbustos, plantas, etc.). 

Materiales. 

No se ha previsto la inclusión de ningún tipo de material en esta unidad. 

Ejecución 

La operación de eliminación del arbolado se efectuará sin que ésta afecte los servicio 

existentes en funcionamiento. 

Medición y Abono 

Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida dentro la unidad 

de despeje y desbroce. 
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2.4 Demoliciones. Generalidades. 

Definición. 

Se define como demolición la operación de eliminación de las obras de fábrica, estructuras, 

pavimentos o de la obra civil de las instalaciones que obstaculicen la construcción de la obra o 

que sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. La 

operación comprende además de la propia demolición, la retirada de los materiales 

resultantes a vertedero, a su lugar de empleo, a su lugar de acopio provisional y/o al almacén 

que indique el Promotor. 

Ejecución. 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar los daños en los bienes y a las 

instalaciones existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de la 

Obra. En especial se cuidará el mantenimiento del tránsito y del servicio. En cualquier caso, el 

Contratista requerirá autorización expresa para la ejecución de las demoliciones. 

En las operaciones propias de las demoliciones se emplearán los procedimientos y 

maquinaria que el Contratista estime oportuno, si bien habrán de ser previamente expuestos 

al Director de la Obra, quien los aprobará o rechazará. En este último caso, el contratista 

podrá optar entre elegir lo que el Director de Obra pueda sugerirle o proponer otros nuevos 

para su aprobación. 

En cuanto a todas aquellas unidades de obra que deban reponerse a la finalización de los 

trabajos, como es el caso de los firmes, pavimentos, bordillos u otros elementos, esta 

reposición se realizará en el plazo más breve posible y en condiciones análogas a las 

existentes antes de su demolición o bien de acuerdo con las indicaciones del presente 

Proyecto y de la Dirección de las Obras. El escombro se deberá retirar de inmediato, salvo 

autorización en contrario expresa del Director. 

2.5 Demolición de elementos de hormigón en masa o armado. 

Definición. 

Se define en esta unidad la demolición de todos aquellos elementos construidos en hormigón 

en masa o armado, tales como dados de hormigón, arquetas, pozos o acequias, incluso carga 

y transporte material sobrante a vertedero. 

Materiales. 

No se ha previsto la inclusión de ningún tipo de material en esta unidad. 

Ejecución. 

Aquellas arquetas de uso exclusivo de las instalaciones que se supriman, se demolerán y se 

rellenarán, dejando a nivel el espacio que ocupaba la arqueta. Antes de proceder a la 

destrucción de la arqueta se verificará que no hay ningún cable en la misma, que haya sido 

ocultado por barro o arena. Se mantendrá el servicio de las mismas en tanto en cuanto no se 

haya efectuado la correspondiente reposición. 
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Medición y Abono 

Esta unidad comprende la demolición de muros, arquetas y elementos muy dispares de 

hormigón en masa o armado, para lo cual se medirán las tres dimensiones de dichos 

elementos y se abonarán de acuerdo a los precios del cuadro de Precios por los metros 

cúbicos realmente demolidos. 

3.-  MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

3.1 Despeje y desbroce. 

Definición. 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, 

maleza broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material indeseable a 

juicio del Director de las obras en un espesor medio de 40 cm, incluso carga y transporte a 

vertedero. 

Ejecución. 

Se efectuará con las precauciones necesarias para no dañar la vegetación no afectada por la 

explanación. En los desmontes todos los tocones y raíces mayores de veinte centímetros (20 

cm.) de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no menor a sesenta centímetros (60 

cm.). Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con 

el suelo que quede al descubierto al hacer el desbroce, y se compactará hasta que la 

superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación, serán arreglados conforme 

a las instrucciones que al respecto dé el Director de las obras. Aquellos árboles que quedando 

fuera de la explanación puedan ocasionar sus ramajes alguna dificultad para la ejecución de 

las obras, serán podados cuidadosamente, respetando todas las ramas que no supongan 

estorbo. 

Medición y Abono 

Se medirá y abonará por los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados. 

3.2 Escarificado y compactación del terreno. 

Definición. 

Consiste en la disgregación de la superficie del terreno, efectuada por medios mecánicos, 

realizada tras las operaciones de excavación y/o retirada de tierra vegetal, incluso posterior 

compactación del terreno 

Ejecución. 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que se indique en los 

Planos o en el presente Pliego o que, en su defecto señale el Director de Obra hasta un límite 

máximo de cincuenta centímetros (50 cm.). 
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Medición y Abono 

Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida dentro la unidad 

de despeje y desbroce. 

3.3 Excavación en desmonte. 

Definición. 

Se define como excavación en desmonte al conjunto de operaciones necesarias para excavar, 

cargar transportar los materiales hasta lugar de empleo o vertedero, todo ello realizado de 

acuerdo con las presentes especificaciones y con los datos que sobre el particular incluyan los 

restantes documentos del Proyecto. 

Ejecución. 

La operación de excavación incluye el empleo de todos los medios humanos y materiales, 

inclusive el empleo de compresores y martillos neumáticos y ripper en su caso, hasta la 

realización completa de la unidad. Las excavaciones se deberán mantener drenadas y en 

buenas condiciones de trabajo. En cuanto a su modo de ejecución diremos lo siguiente: 

Una vez terminadas las operaciones de despeje y desbroce del terreno, se iniciarán las obras 

de excavación, de acuerdo con las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás 

información señalada en los planos y en el presente Pliego. 

Las excavaciones se efectuarán de acuerdo con los Planos, así como con aquellas posibles 

modificaciones que ordene o autorice el Director de Obra. Todos los materiales que se 

obtengan de la excavación se utilizarán hasta donde ello sea posible, en la formación de 

rellenos y demás usos fijados en los Planos de Proyecto y presente Pliego o bien que señale 

el Director de Obra. La carga, transporte y formación del vertedero, como consecuencia de los 

excedentes de tierras o por los materiales no reutilizables, se considera exclusiva 

responsabilidad del Contratista, es decir, que el Contratista los buscará y abonará los costes y 

las tasas a que hubiese lugar. El vertedero será cualquiera e independiente de la distancia, es 

decir que las excavaciones incluyen el transporte de los materiales a cualquier distancia. 

En cualquier caso, la Dirección de Obra se reserva el derecho de emitir o transmitir 

recomendaciones e indicaciones en relación con el diseño y construcción de dichos 

vertederos. Cuando se compruebe la existencia de material inadecuado dentro de los límites 

de la excavación fijada en el Proyecto, el Contratista removerá y eliminará dicho material 

hasta la cota que se le marque y, si procede, los volúmenes excavados deberán rellenarse 

con material adecuado siempre a indicación de la Dirección de las Obras. A tal efecto, y salvo 

instrucciones en contrario el Director de Obra, se entenderá por material inadecuado aquel 

indicado en el PG-3 como tal. En cualquier caso, no se desechará ningún material excavado 

sin previa autorización. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en 

perfectas condiciones de drenaje. En cualquier caso los excesos de excavación, que resulten 

necesarios por el empleo de unos u otros límites teóricos necesarios correrán de cuenta del 

Contratista. Asimismo serán de cuenta del Contratista todas las actuaciones y gastos 

generados por condicionantes de tipo ecológico, según las instrucciones que emanen de los 
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Organismos Oficiales competentes. Se prestará especial atención al tratamiento de los 

préstamos, de las canteras y de los vertederos. 

Control de calidad. 

Se llevarán a cabo ensayos de caracterización del terreno con el objetivo de conocer los 

parámetros del terreno relacionados con su resistencia mecánica y su alterabilidad potencial 

(cohesión y ángulo de rozamiento interno y humedad) de forma que se adopte el método de 

estabilización más adecuado y se impidan desprendimientos superficiales o rotura de taludes. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará por los metros cúbicos excavados en cualquier tipo de 

terreno, de acuerdo a los perfiles definidos en el Proyecto. 

3.4 Excavación en zanja. 

Definición. 

La excavación se considerará en zanja cuando sus dimensiones sean tales que su ancho no 

sea superior a dos (2) metros y cuando alcancen una profundidad mayor, se considerará en 

primer lugar la ejecución de una prezanja, que se medirá como desmonte, para a continuación 

proceder a la excavación de la zanja propiamente dicha. 

Ejecución. 

La unidad de excavación en zanja comprende el conjunto de operaciones necesarias para 

abrir por completo la misma incluyendo la ejecución de lo siguiente: excavación refino y 

nivelación del fondo, refino y perfilado de las paredes, carga y transporte a vertedero o punto 

de empleo de los materiales, incluso entibación y agotamiento cuando fuere necesario. 

El Contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que se pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno 

inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin 

autorización. Los taludes de la excavación de la zanja serán los fijados en planos o bien los 

establecidos por el Director de Obra. 

En el caso de que los taludes de las zanjas ejecutados de acuerdo con el Proyecto y órdenes 

del Director de Obra, resulten inestables, y por tanto, den origen a desprendimientos, el 

Contratista eliminará los materiales desprendidos o adoptará las medidas necesarias de 

entibación. En las zanjas excavadas para las cimentaciones de muros, zapatas o encepados, 

las superficies se limpiarán de todo el material suelto o flojo desprendido y sus grietas y 

hendiduras se rellenarán adecuadamente. Cuando los cimientos apoyen sobre material de 

suelos, es decir, no rocoso, la excavación de los últimos treinta centímetros (30) no se 

efectuará hasta momentos antes de construir la cimentación y tampoco se efectuará sin previa 

autorización. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, se utilizarán, hasta donde sea 

posible, en la formación de terraplenes, el resto se llevarán a vertedero. Si durante la 

ejecución de las excavaciones, se encontrasen materiales que pudieran emplearse en otros 
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usos adicionales a los previstos en el proyecto, se transportarán a los depósitos que a tal fin 

se señalen con objeto de proceder a su utilización posterior. 

El fondo y paredes laterales de las zanjas terminadas, tendrán la forma y dimensiones 

exigidas y deberán refinarse hasta conseguir una tolerancia inferior a cinco centímetros (5), en 

más o menos sobre las dimensiones previstas en el Proyecto. En los casos especiales, en 

que sean precisas entibaciones por circunstancias locales imposibles de prever, se 

construirán éstas con arreglo a las dimensiones y organización que apruebe el Director de 

Obra. 

A medida que se abran estas zanjas, se irán entibando los taludes, si así lo indica la Dirección 

de las Obras. En ningún caso se podrán acopiar materiales a una distancia menor de la  

profundidad de la zanja. 

Control de calidad. 

Tolerancias de replanteo.  

Las tolerancias topográficas de replanteo de la superficie final de las excavaciones, es decir, 

la desviación máxima admisible entre la posición teórica definida en los Planos y la señalada 

en el terreno por los replanteos, serán las especificadas en los Planos, o a falta de esta 

especificación, las siguientes (El signo negativo significa defecto de excavación):  

  En los taludes                                                                                 5 cm 

  En los fondos de la excavación, o rasante                                      3 cm 

 En las superficies de apoyo o de cimentación de las fábricas         2 cm 

Tolerancias de ejecución.  

Las tolerancias de ejecución, es decir, las desviaciones máximas admisibles entre la posición 

replanteada para la superficie final de la excavación y las realmente obtenidas en la ejecución 

de la excavación serán las fijadas en los Planos o, a falta de esta especificación, se aplicarán 

las siguientes: (Signo negativo = defecto de excavación): 

 En la superficie de taludes no revestidos: 

o · Puntos o aristas de roca                     - 30 cm 

o · Protuberancias locales en suelos       - 20 cm 

 En los fondos de la excavación: 

o · Puntos o aristas de roca o bolos         - 15 cm 

o · Protuberancias locales en suelos       - 10 cm 

 En las superficies de apoyo de las fábricas: 

o · Puntos o aristas de roca o bolos          - 8 cm 

o · Protuberancias locales en suelos        - 5 cm 

Refino.  

El grado de regularidad o refino de la superficie final de las excavaciones se definirá en los 

Planos o en los artículos correspondientes del Pliego. 
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Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3) excavados en cualquier tipo de 

terreno, de acuerdo a los perfiles definidos en el Proyecto. 

3.5 Excavación en pozo. 

Definición. 

Se considerará excavación en pozo aquella que presente una sección en planta inferior a 

cuatro (4) m2, con dimensión máxima de dos metros y medio (2,5 m), incluso carga y 

transporte de material sobrante a vertedero. 

Ejecución. 

Los pozos se ejecutarán en la posición y con la profundidad indicadas en Planos o bien de 

acuerdo con las indicaciones establecidas por la Dirección de Obra. El Contratista adoptará 

las medidas de seguridad necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, siendo a su 

costa los posibles daños ocasionados por la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

Control de calidad. 

Tolerancias de replanteo. 

Las tolerancias topográficas de replanteo de la superficie final de las excavaciones, es decir, 

la desviación máxima admisible entre la posición teórica definida en los Planos y la señalada 

en el terreno por los replanteos, serán las especificadas en los Planos, o a falta de esta 

especificación, las siguientes ( El signo negativo significa defecto de excavación):  

 En los taludes                                                                                    5 cm 

 En los fondos de la excavación, o rasante                                         3 cm 

 En las superficies de apoyo o de cimentación de las fábricas           2 cm 

Tolerancias de ejecución. 

Las tolerancias de ejecución, es decir, las desviaciones máximas admisibles entre la posición 

replanteada para la superficie final de la excavación y las realmente obtenidas en la ejecución 

de la excavación serán las fijadas en los Planos o, a falta de esta especificación, se aplicarán 

las siguientes: (Signo negativo = defecto de excavación): 

 En la superficie de taludes no revestidos: 

o · Puntos o aristas de roca o bolos                                   - 30 cm 

o · Protuberancias locales en suelos                                 - 20 cm 

 En los fondos de la excavación: 

o · Puntos o aristas de roca o bolos                                 - 15 cm 

o · Protuberancias locales en suelos                               - 10 cm 

 En las superficies de apoyo de las fábricas: 

o · Puntos o aristas de roca o bolos                                   - 8 cm 

o · Protuberancias locales en suelos                                 - 5 cm 

Refino 
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El grado de regularidad o refino de la superficie final de las excavaciones se definirá en los 

Planos o en los artículos correspondientes del Pliego.  

Medición y Abono 

Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida dentro la unidad 

anterior. 

3.6 Excavación manual. 

Definición. 

Se define las excavaciones manuales como aquellas realizadas en presencia de servicios de 

cualquier tipo o bien las ejecutadas en las zonas que no se pueden ejecutar con medios 

mecánicos. El sobrecoste que se deriva de las excavaciones manuales realizadas en zona de 

viario en horario nocturno está incluido en el precio de Proyecto. 

Ejecución. 

Las excavaciones que afecten al viario se efectuarán durante los oportunos cortes nocturnos. 

Serán de aplicación las prescripciones propias de los artículos de excavación en zanja y pozo. 

3.7 Terraplén. 

Definición 

Se estará a lo especificado en el PG-3, artículo 330. 

Materiales. 

 Cimiento y núcleo: suelo tolerable 

 Coronación: suelo seleccionado CBR  10 al menos en los 75 cm superiores. 

 Rellenos de saneos en zona de asiento del firme: suelo seleccionado CBR  10 

 Rellenos de saneos en zona de asiento del terraplén: suelo tolerable 

Ejecución. 

La obtención del préstamo será competencia exclusiva del Contratista, el cual presentará su 

propuesta a la Dirección de las Obras para su aprobación. Desde el punto de vista general y 

organizativo de la Obra el contratista deberá incluir, como anexo al Plan de Obra, la definición 

de los accesos de obra, los acondicionamientos de los caminos a los préstamos y las 

servidumbres y ocupaciones temporales necesarias para la ejecución de los rellenos. En 

dicho plan de obra se deberán haber considerado los tiempos necesarios para estas labores 

preparatorias de los diferentes tajos.  

El material de préstamo está incluido en los precios cuando así se indique en su enunciado y 

será independiente de cual fuere a la distancia a la que se encuentre de la obra. El Contratista 

se verá asimismo obligado al acondicionamiento y a la recuperación medioambiental del 

préstamo, a entera satisfacción del Director de Obras. En cuanto a la ejecución de las obras 

se seguirá el PG-3, considerándose incluido en el concepto además de la compra de todos los 

materiales los siguientes conceptos: 
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La búsqueda y gestión del préstamo, el arranque y la obtención del material en cantera y el 

tratamiento de la misma para su recuperación medioambiental, los cánones, impuestos y 

todos los gastos por ello originados, su transporte sea cual fuere la distancia y la descarga en 

el tajo, la captación y la reconducción de las aguas manteniendo en buen estado y sin charcos 

la superficie de la explanación, la humectación y la extensión del material, su compactación 

posterior hasta alcanzar el grado establecido o indicado por el Director de las Obras y cuantas 

otras labores principales o auxiliares se consideren necesarias a juicio de la Dirección de las 

Obras para su total conclusión. 

En cualquier caso el Director aprobará, a partir de los ensayos Proctor efectuados en el 

Laboratorio, el grado de compactación (el inicialmente previsto es del 98% Proctor Modificado) 

y el tanto por ciento de humedad que deben tener los suelos, en la inteligencia de que es 

preferible una humectación inferior a la óptima que sobrepasarla ya que en el primer caso 

solamente se precisa intensificar la compactación para obtener densidades mayores.  

Los materiales que no se empleen en la formación de los terraplenes y que procedan de las 

excavaciones, se transportarán a los vertederos previstos o bien que darán donde la Dirección 

de la Obra disponga, dentro del recinto de la propia obra. Se prohibirá todo tipo de tráfico 

sobre las capas de terraplén en ejecución hasta que se haya completado su compactación. Si 

ello no fuera factible, el tráfico se distribuirá de forma que las rodadas no queden 

concentradas en alguna zona de la superficie sino repartidas uniformemente. 

Limitaciones de ejecución 

En cuanto a las limitaciones a su ejecución se estará a lo especificado en el PG-3. En especial 

en cuanto al espesor de las tongadas, no se tolerará en ningún caso que éste sea superior a 

los treinta centímetros (30 cm). 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará por metros cúbicos definidos en los perfiles del Proyecto, 

aplicando los correspondientes precios del cuadro de precios, que incluyen todas las 

operaciones necesarias para la correcta ejecución de la unidad; a saber: tratamiento previo de 

los materiales, escarificado del terreno, transporte sea cual fuere la distancia desde el punto 

de préstamo, clasificación y acopio, manipulación, extensión, humectación y compactación al 

98% del PM, así como acabado y refino de la superficie. 

3.8 Rellenos localizados. 

Definición. 

Se estará a lo dispuesto en el PG-3. 

Ejecución. 

La tierra vegetal que haya sido extraída en el desbroce se acopiará para su reutilización en la 

plantación y en el refino de los taludes, en isletas o en cualquier otro fin idóneo. Cuando el 

relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existen corrientes de agua superficiales, 

éstas se captarán y conducirán fuera del área donde vaya a construirse siguiendo las 

instrucciones del Proyecto o del Director de Obra.  
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En los conceptos de los rellenos se consideran incluidas las labores de escarificado y 

compactación del terreno y cuantas demás tareas sean necesarias a juicio de la Dirección de 

las Obras para su correcta ejecución.  

En cualquier caso los rellenos deberán extenderse por tongadas cuya superficie quede 

sensiblemente horizontal con la convexidad necesaria para eliminar las aguas de lluvia, 

siendo las condiciones generales de ejecución las establecidas en el P.G.3. En principio y 

siguiendo lo establecido en el P.G.3, se establece que las tongadas deberán ser de espesor 

uniforme y de tal manera que nunca sea superior a treinta centímetros (30 cm), para que se 

alcance con garantía el grado de compactación exigido. 

En el caso de rellenos localizados próximos a estructuras el extendido se efectuará en 

tongadas de espesor inferior a veinte centímetros (20 cm) y la compactación de los rellenos 

localizados será del 98 por ciento del ensayo Proctor Modificado, salvo indicación en contrario 

del Director de las Obras. 

Cuando los rellenos localizados hayan de construirse sobre terrenos inestables, turba o 

arcillas blandas se asegurará la eliminación del material o su adecuada consolidación, 

pasando a dar cuenta al promotor para su conocimiento y para su autorización. Si el relleno 

tuviera que construirse sobre un terreno compacto o bien que haya sufrido una compactación, 

se procederá a efectuar un escarificado en la forma descrita por el pliego, de acuerdo con lo 

que señalen los planos o indique el Director de Obra para una perfecta unión entre el terreno 

o relleno antiguo y el moderno.  

En los casos especiales en que la humedad natural de las tierras sea excesiva para conseguir 

la compactación prevista, se tomarán las medidas necesarias para disminuirla bien por oreo 

de los suelos o bien añadiendo otros más secos. El Director aprobará, a partir de los ensayos 

Proctor efectuados en el Laboratorio, el grado de compactación (previsto del 98% Proctor 

Modificado) y el tanto por ciento de humedad que deben tener los suelo, en la inteligencia de 

que es preferible una humectación inferior a la óptima que sobrepasarla ya que en el primer 

caso solamente se precisa intensificar la compactación para obtener densidades mayores. 

Los materiales que no se empleen en la formación de rellenos, se transportarán a los 

vertederos previstos o quedarán donde la Dirección de la Obra disponga. Dentro del recinto 

de la propia obra, se prohibirá todo tipo de tráfico sobre las capas de relleno en ejecución 

hasta que se haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico se 

distribuirá de forma que las rodadas no queden concentradas en alguna zona de la superficie 

sino repartidas uniformemente. 

Medición y Abono 

Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida dentro cada 

unidad de obra en particular. 

3.9 Rellenos localizados de material filtrante. 

Definición.- 

El relleno localizado de material filtrante es un caso particular del relleno localizado al que nos 

hemos referido en los apartados anteriores, donde la diferencia reside únicamente en que el 

material es distinto y de propiedades especiales. 
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Material. 

Este material consistirá en grava rodada o piedra triturada, o bien combinaciones de los dos, a 

la que se añade arena, cuya mezcla debe estar totalmente exenta de limos, arcilla, margas y 

demás materiales extraños impermeables. El tamaño máximo del árido será inferior al cinco 

(5) por ciento. El material deberá reunir las siguientes condiciones de filtro en relación con el 

terreno en contacto con él: 

  

25/

5/

5/

5050

1515

8515







dF

dF

dF

 

En esta expresión F corresponde al tamaño superior al del tanto por ciento en peso, del 

material filtro y el correspondiente al terreno a drenar. Los porcentajes dl terreno a drenar se 

calcularán para la fracción interior a veinticinco (25) cm. Asimismo se verificará: 

  20/ 1060 dF  

En la relación entre la granulometría del material y los tubos y mechinales, se cumplirán las 

limitaciones establecidas en el Artículo 421 del P.G.3. El material será no plástico, con un 

equivalente de arena superior a treinta (30) y un coeficiente de desgaste de “Los Angeles” 

inferior a cuarenta (40). 

Ejecución. 

Las condiciones de ejecución se ajustarán a lo establecido en el PG-3, aunque dada su 

proximidad a las estructuras, el extendido se efectuará en tongadas de espesor inferior a 20 

cm y la compactación se realizará mediante pequeños rodillos, bandejas, pisones, etc. La 

manipulación del material se realiza de modo que no se produzcan segregaciones ni 

contaminación con finos. El grado de compactación será, como mínimo, el mayor de los 

exigidos a los materiales adyacentes situados a su mismo nivel. 

Medición y Abono 

Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida dentro cada 

unidad de obra en particular. 

4.-  PAVIMENTOS. 

4.1 Base de zahorra artificial. 

Definición. 

Se seguirá lo especificado en el PG-3. Se entiende por base de zahorra artificial aquel 

material granular formado por áridos machacados, total o parcialmente, y cuya granulometría 

sea de tipo continuo. 
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Ejecución. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: preparación y comprobación de la superficie 

de asiento, aportación del material, extensión, humectación si procede, y compactación de 

cada tongada y refino de la superficie de la última tongada. 

Especificaciones. 

El índice de lajas, según la norma NLT-354/74, deberá ser inferior a treinta y cinco (35%). El 

coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a treinta (30). 

El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada Norma. Los 

materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT-172/86, no deberá ser inferior a dos 

(2). El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35%) y la densidad de la capa 

compactada será el 100% de la máxima correspondiente al Ensayo Proctor Modificado y 

realizado según la NLT-108/72. El material será “no plástico”, según las Normas NLT-105/72 y 

NLT-106/72. 

Tolerancias. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el 

eje se comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas 

estacas. La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince 

milímetros (15 mm). En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en 

ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección tipo de los Planos. Será 

optativa del Director de obra la comprobación de la superficie acabada con regla de tres 

metros (3m). en cuanto a las tolerancias se estará a lo dispuesto en el PG3. 

Las irregularidades que excedan a las de las tolerancias exigidas, se corregirán por el 

Contratista y a su cargo de la siguiente forma: 

 En las zonas en que la superficie acabada este sobre la teórica, se procederá al 

reperfilado de dichas zonas, retirando el material sobrante. 

 En las zonas en las que la superficie acabada esté más de tres (3) cm bajo la 

superficie teórica, se procederá a aportar el material necesario, extendiendo el mismo 

en la zona, escarificando previamente la capa base en una profundidad de quince (15) 

cm, humectando la mezcla, se añadirá o retirará el material necesario y de las mismas 

características, y se volverá a compactar y refinar. 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de encharcamiento, 

el Director de las Obras podrá aceptar la superficie, siempre que la capa superior a ella 

compense la merma de espesor sin incremento de coste para el Promotor. Estas operaciones 

se realizarán cuantas veces sean necesarias hasta conseguir que la superficie acabada difiera 

de la teórica como máximo en las tolerancias fijadas. Las irregularidades que excedan de las 

tolerancias especificadas en el PG3, se corregirán obligatoriamente por el Contratista y a su 

cargo. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3) resultantes de la medición sobre 

los perfiles definidos en el presente Proyecto y aplicando el precio definido en el Cuadro de 
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Precios, que incluye todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. La 

preparación de la superficie existente se considera incluida en la unidad correspondiente de la 

capa subyacente y por o tanto, no habrá lugar a su abono por separado. 

4.2 Base de arena de miga. 

Definición. 

En geología, se denomina arena al material compuesto de partículas cuyo tamaño varía entre 

0,063 y 2 milímetros (mm). Las arenas se pueden clasificar: según su procedencia, según su 

composición mineralógica, según su yacimiento, según el tamaño de los granos, según su 

forma y según su granulometría. 

Ejecución. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: preparación y comprobación de la superficie 

de asiento, aportación del material, extensión, humectación si procede, y compactación y 

refino de la superficie. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3) resultantes de la medición sobre 

los perfiles definidos en el presente Proyecto y aplicando el precio definido en el Cuadro de 

Precios, que incluye todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución.  

4.3 Riego de imprimación. 

Definición. 

Se entiende por riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una 

capa granular previamente a la colocación sobre ésta de una capa de aglomerado asfáltico o 

de cualquier tratamiento bituminoso. 

Materiales. 

El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión asfáltica del tipo EAI. 

Dosificación de los materiales: Al menos veinticuatro horas antes de comenzar los trabajos 

de esta unidad, se realizará una prueba en un tramo de treinta (30) m con el fin de determinar 

la dotación del ligante. La dotación de la prueba será en torno a mildoscientos gramos (1,2 

Kg) por metro cuadrado de superficie tratada, dividiéndose el tramo en tres partes con 

incrementos y/o decrementos de dotación de cero coma dos (0,2) Kg por metro cuadrado. La 

dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa a imprimir sea capaz de 

absorber en un período de veinticuatro (24) horas. Una vez decidida la dotación del ligante, el 

empleo de árido quedará condicionado a la necesidad de que pase el tráfico por la capa 

recién tratada o bien que se observe que ha quedado una parte sin absorber después de 

veinticuatro (24) horas de extendido el ligante. La dosificación del árido será en este caso la 

mínima bajo la acción del tráfico. El Director de Obra podrá modificar tales dotaciones a la 

vista de las pruebas realizadas. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Geolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Mil%C3%ADmetro
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Equipo necesario para la ejecución de las obras: El equipo irá montado sobre neumáticos 

y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada a la temperatura prescrita. El 

dispositivo regador proporcionara una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director 

de Obra y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. En puntos inaccesibles al 

equipo antes descrito, y para retoques, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una 

lanza de mano. Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un 

sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la que deberá estar provista 

de un indicador de presión. También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para el 

ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 

calentador. 

Equipo para la extensión del árido: Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a 

un camión o autopropulsadas. Unicamente, cuando se trate de cubrir zonas aisladas en las 

que haya exceso de ligante, podrá extenderse el árido manualmente. En cualquier caso, el 

equipo utilizado deberá proporcionar una homogénea repartición del árido. 

Ejecución de las obras. 

Su ejecución incluye la operaciones siguientes: preparación de la superficie, aplicación del 

ligante bituminoso, y eventual extensión de un árido de cobertura. 

Preparación de superficie existente: Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a 

efectuarse el riego de imprimación cumpla las condiciones especificadas para la unidad de 

obra correspondiente, y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso 

contrario, deberá ser corregida de acuerdo con el presente Pliego y/o con las instrucciones del 

Director de Obra. Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante 

hidrocarbonado, se limpiará la superficie a imprimar, de polvo, suciedad, barro, materiales 

sueltos o perjudiciales. Para ello, se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los 

lugares inaccesibles a estos equipos, se podrán emplear escoba de mano. Se cuidará 

especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie, 

deberá regarse con agua ligeramente saturada. 

Aplicación del ligante hidrocarbonado: Cuando la superficie a imprimar tenga aun cierta 

humedad, se aplicará el ligante hidrocarbonado con la dotación de dos (2) aplicaciones, 

cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. La aplicación del ligante hidrocarbonado se 

efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A 

este efecto, se colocarán bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde 

se comienza o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una 

ligera superposición de riego en la unión de dos (2) continuas. Para evitar manchar de ligante 

se protegerán cuantos elementos, tales como bordillos, rigolas, baldosas, carriles, señales, 

balizas, árboles, etc., puedan sufrir daño. 

Extensión del árido: La extensión del árido de cobertura se realizará por orden del Director 

de Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación, o cuando se 

observe que ha quedado parte de ella sin absorber. La extensión del árido de cobertura se 

realizará por medios mecánicos, de manera uniforme y con la dotación aprobada. En el 

momento de su extensión, el árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de 

agua libre cuando el ligante empleado no  sea una emulsión bituminosa. Se evitará el contacto 

de las ruedas de la extendedora con ligantes sin cubrir. Cuando haya que extender áridos 
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sobre una franja imprimada, sin que lo haya sido la adyacente, se dejará sin cubrir una zona 

de aquella de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura. 

Limitaciones: El riego de imprimación se podrá aplicar cuando la temperatura ambiente a la 

sombra sea superior a diez grados centígrados (10ºC), y no exista fundado temor de 

precipitaciones atmosféricas. Dicha temperatura límite podrá rebajarse a cinco grados 

centígrados (5ºC) si la temperatura ambiente tuviese tendencia a aumentar. Se prohibirá la 

circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de imprimación hasta que no se haya 

absorbido todo el ligante o, si se hubiera extendido árido de cobertura, durante las cuatro 

horas (4h) siguientes a dicha extensión. En cualquier caso, la velocidad de los vehículos 

deberá limitarse a cuarenta kilómetros por hora (40 km./h). 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros cuadrados definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del cuadro de Precios. Los precios incluyen, además del 

suministro de los materiales, el extendido, los equipos y mano de obra necesarios para la 

completa ejecución de la unidad. 

4.4 Riego de adherencia. 

Definición. 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una 

superficie no imprimada de carácter asfáltico, previamente a la colocación sobre ésta de una 

capa bituminosa. 

Materiales. 

El tipo de ligante hidrocarbonado a usar es la emulsión asfáltica del tipo EAR-1. 

Dosificación del ligante. La dosificación a extender será en torno a cero coma seis (0,6) Kg 

de emulsión por metro cuadrado. No obstante dado que muy probablemente la extensión de 

las capas de M.B.C. será inmediata, la Dirección de las Obras podrá modificar e incluso podrá 

llegar a suprimir esta unidad, si así lo considerase oportuno. 

Equipo necesario para la ejecución de las obras. El equipo irá montado sobre neumáticos 

y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. 

El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de Obra, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. En puntos 

inaccesibles el equipo antes prescrito, y para retoques, se podrá emplear uno portátil, provisto 

de luna lanza de mano si fuera necesario calentar el ligante, el equipo  deberá estar dotado de 

un sistema de calefacción con serpentines sumergidos en la cisterna, ala cual deberá estar 

calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por motor 

y estar provista de un indicador  de presión. También deberá estar dotado el equipo de un 

termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situada en las proximidades 

de un elemento calentador. 
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Ejecución de las obras. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: preparación e la superficie existente, y 

aplicación del ligante bituminoso. 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de imprimación 

cumpla las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se halla 

reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo 

con el presente Pliego y/o con las instrucciones del Director de Obra. Inmediatamente antes 

de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, se limpiará la superficie a imprimar, de 

polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para ello, se utilizarán barredoras 

mecánicas o aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos, se podrán emplear 

escoba de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una 

vez limpia la superficie, deberá regarse con agua ligeramente saturada. 

Aplicación del ligante hidrocarbonado. Cuando la superficie a imprimar tenga aun cierta 

humedad, se aplicará el ligante hidrocarbonado con la dotación de dos (2) aplicaciones, 

cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. La aplicación del ligante hidrocarbonado se 

efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A 

este efecto, se colocarán bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde 

se comienza o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una 

ligera superposición de riego en la unión de dos (2) continuas. Para evitar manchar de ligante 

se protegerán cuantos elementos, tales como bordillos, rigolas, baldosas, carriles, señales, 

balizas, árboles, etc., puedan sufrir daño. 

Limitaciones. 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la sombra sea 

superior a cinco grados centígrados (5ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones 

atmosféricas. Se coordinará el riego de adherencia con la puesta en obra de la capa 

bituminosa a aquel superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado  haya roto, y no 

pierda efectividad como elemento de unión Cuando el Director de Obra lo estime necesario, 

deberá efectuarse otro riego de adherencia, el cual no será de abono, si la pérdida de 

efectividad del anterior riego fuera imputable al Contratista. Se prohibirá la circulación de todo 

tipo de tráfico sobre el riego de adherencia hasta que la emulsión no haya roto. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros cuadrados definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del cuadro de Precios. Los precios incluyen, además del 

suministro de los materiales, el extendido, los equipos y mano de obra necesarios para la 

completa ejecución de la unidad. 

4.5 Mezclas bituminosas en caliente. 

Definición. 

Se entiende por mezcla bituminosa en caliente, aquella combinación de áridos y ligante 

bituminoso que conforman el hormigón asfáltico constitutivo del firme, para cuya fabricación 

es preciso calentar previamente tanto los áridos, como el ligante. 
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Materiales. 

Se estará lo especificado en el PG3. El ligante a emplear será betún asfáltico B60/70, dentro 

de los especificados en el artículo 211 de la O.M. de 21 de enero de 1988 (B.O.E. 3 de febrero 

d 1988). Si se modificase el ligante mediante la adición de activantes, rejuvenecedores, 

polímeros, asfaltos naturales o cualquier otro producto sancionado por la experiencia, el 

Director de Obra establecerá el tipo de aditivo y las especificaciones que deberán cumplir 

tanto el ligante modificado como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y 

dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de Obra. 

Control de calidad. 

Los tipos de áridos a utilizar serán del tipo calizo. Los áridos se producirán o suministrarán en 

fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado hasta 

su introducción en las tolvas en frío. 

El árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. El rechazo del tamiz 

UNE 5 mm deberá contener una proporción mínimas de partículas que presenten dos (2) o 

más caras de fractura, según la norma NLT-358/87, no inferior a un 100% en masa. El árido 

grueso deberá estar exento de terrones de arcilla material vegetal, marga u otras materias 

extrañas. Su proporción de impurezas, según la Norma NLT-172/86, deberá ser inferior al 

cero coma cinco por mil (0,5 0/00) en masa; en caso contrario, el Director de obra podrá exigir 

su limpieza por lavado aspiración u otros métodos por él aprobados, y una comprobación. El 

máximo valor del coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la norma NLT-

149/72 (granulometría B), no deberá ser superior a veinticinco (25%). 

El árido fino podrá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su 

totalidad, o en parte de areneros naturales. Si el árido fino procediese, en todo o en parte de 

areneros naturales, el Director de Obra deberá señalar la proporción máxima de arena natural 

a emplear en la mezcla, la cual no deberá ser superior al diez por ciento (10%) en masa del 

polvo total de áridos, incluido el polvo mineral. El árido fino deberá estar exento de terrones de 

arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. El material que se triture para 

obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso sobre el coeficiente 

de desgaste de Los Angeles. 

Ejecución. 

La ejecución de toda M.B.C. incluye las operaciones siguientes: estudio de la mezcla  y 

obtención de la fórmula de trabajo, preparación de la superficie que va a recibir la mezcla, 

fabricación de la mezcla, transporte de la mezcla a su lugar de empleo, y extensión y 

compactación de la mezcla. Se estará a lo dispuesto e el PG-3 y se prestará especial cuidado 

al cumplimiento de las siguientes especificaciones: 

 La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse bajo ningún concepto hasta que se haya 

estudiado y aprobado la correspondiente fórmula de trabajo. 

 Si la marcha de las Obras lo aconseja, el Director podrá corregir la fórmula de trabajo, 

justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio mediante los ensayos 

correspondientes. 

 Se rechazarán todas las mezclas heterogéneas que presenten segregación, con 

grumos, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma, así como los que 
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presenten indicios de humedad. En este último caso, se retirarán los áridos de los 

correspondientes silos en correcta a juicio del Director de las Obras. 

 La mezcla no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre 

la que ha de asentarse posea la densidad debida y que las rasantes indicadas en los 

Planos satisfacen efectivamente las tolerancias establecidas en el PG3. 

 La colocación de la mezcla se realizará con la mayor continuidad posible.  

 El Contratista propondrá a la dirección de las Obras un plan de trabajo para la 

colocación de la capa de rodadura con el fin de extenderla sin más juntas que las 

laterales de cada franja. 

 La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga caliente y en 

condiciones de hacerlo. La operación se realizará hasta alcanzar la densidad debida. 

 La densidad a obtener deberá ser por lo menos el noventa y siete (97) por ciento de la 

obtenida, aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método 

Marshall, según la Norma NLT-159/75, o en su defecto la que indique el Ingeniero 

Director debidamente justificada. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros cuadrados definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen, además del 

suministro de los materiales, el extendido, los equipos y mano de obra necesarios para la 

completa ejecución de la unidad. 

5.-  OBRAS DE FÁBRICA. 

5.1 Obras de fábrica de hormigón en masa o armado. 

Definición. 

Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza 

como material fundamental el hormigón bien solo, bien reforzado, en su caso, con armaduras 

de acero pasivas.  

Ejecución. 

La ejecución de las obras de hormigón en masa y armado incluye las siguientes operaciones: 

 Colocación de apeos y/o cimbras. 

 Colocación de encofrados. 

 Colocación de armaduras. 

 Dosificación y fabricación del hormigón. 

 Transporte del hormigón. 

 Vertido del hormigón. 

 Compactación del hormigón. 

 Hormigonado en condiciones especiales. 

 Juntas. 

 Curado. 

 Desencofrado. 

 Reparación de defectos. 
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Control de ejecución. 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EHE. El nivel de 

control será normal para las obras de fábrica de hormigón realizadas in situ e intenso para los 

prefabricados realizados en taller. Para el control de la ejecución se tendrán en cuenta las 

tolerancias prescritas en los artículos correspondientes del presente Pliego. 

5.2 Hormigones. 

Definición. 

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento , agua, árido 

fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren 

una notable resistencia. 

Materiales. 

Agua. 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado del 

hormigón destinado a la fabricación en taller todas las aguas que, empleadas en casos 

análogos, no hayan producido florescencia ni originado perturbaciones en el proceso de 

fraguado y endurecimiento de los hormigones con ellos fabricados. Expresamente se prohíbe 

el empleo de agua de mar. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse 

las aguas y, salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades 

exigibles al hormigón deberán rechazarse todas la que tenga un PH inferior a cinco (5), las 

que posean sustancias solubles en proporción superior a los 15 gramos por litros (1.500 

p.p.m.), aquellas cuyo contenido en sulfatos, expresado en ion sulfato, rebase un gramo por 

litro (1.000 p.p.m.), las que contengan ion cloro en proporción superior a 6,0 gramos por litro 

(6.000 p.p.m.), las aguas en las que se aprecie la presencia de hidratos de carbono, y, 

finalmente, las que contengan sustancias orgánicas solubles en éter, en cantidad igual o 

superior a 15 gramos por litro (15.000p.p.m.). 

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse 

para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta 

una temperatura de 40ºC. Cuando, excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura 

superior a 40ºC, se cuidara de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con 

ella mientras su temperatura sea superior a los 40ºC. 

Áridos. 

Normalmente se emplean dos tipos de árido; arena y grava. Se entiende por “arena” o “árido 

fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm de luz de malla (tamiz 5 

UNE 7 050) y por “grava” o “árido grueso”, el retenido por dicho tamiz. 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 

resistencia y durabilidad del hormigón. En elementos estructurales se exige que los áridos 

provengan del machaqueo de rocas. Como áridos para la fabricación de hormigones en 

paneles o elementos arquitectónicos pueden emplearse arenas y gravas existentes en 
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yacimientos naturales, rocas machacadas u otros productos cuyo empleo se encuentre 

sancionado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados 

en un laboratorio exterior acreditado. 

 Limitación de tamaño.- El tamaño máximo del árido utilizado no excederá de los límites 

indicadas en el artículo correspondiente de la EHE. Se admite que el 10% en peso del árido 

utilizado sea de tamaño superior al anteriormente indicado. 

 Almacenamiento.- Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente calientes 

durante el verano, o saturados de humedad en invierno o en época de lluvia, se recomienda 

almacenarlos bajo techado, en recintos convenientemente protegidos y aislados. 

 Empleo de áridos calientes.- Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío con 

riesgo de heladas, podrán utilizarse áridos previamente calentados.  

Cementos. 

El conglomerado hidráulico empleado en la fabricación de hormigones, morteros y lechadas 

de cemento, cumplirán las condiciones establecidas en el vigente “Pliego General de 

Condiciones para las Recepción de los Conglomerantes Hidráulicos”. No se utilizarán las 

mezclas de cementos de distintas procedencias, ni, a ser posible, mezclas de distintas 

partidas, aunque sean de la misma procedencia. La resistencia del cemento no será inferior a 

250 Kp/cm2, y deberá se capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que a éste se le 

exigen en el artículo correspondiente de la EHE. 

Suministro y almacenamiento.- El cemento no se empleará salvo que se compruebe mediante 

el ensayo correspondiente, que no tiene tendencia a experimentar el fenómeno de falso 

fraguado. Cada entrega de cemento en la obra irá acompañada del documento de garantía de 

la fábrica relativo a su designación y al cumplimiento de las cualidades físicas, mecánicas y 

químicas que debe poseer con arreglo al RC-97 y al PG-3. En la recepción se comprobará 

que no llega excesivamente caliente entendiéndose como tal una temperatura superior a los 

setenta (70) grados cuando ha de manejarse por medios mecánicos y cuarenta (40) cuando 

se manipula debidamente acondicionados, que aíslan el cemento de la humedad.  

Si el suministro se realiza en sacos, se recibirá  el cemento en los mismos envases cerrados 

en que fue expedido, con objeto de protegerlo tanto de la intemperie como de la humedad del 

suelo y de las paredes. El cemento ensacado se almacenará en locales ventilados por 

apiñamiento sobre entarimado de madera para preservarle de la humedad del suelo y 

suficientemente alejado de las paredes. Los almacenes deberán tener la capacidad necesaria 

para que se puedan distribuir diferentes remesas permitiendo la salida ordenada del material. 

En el caso de que el cemento empleado tenga “distintivo de calidad”, la representación de las 

distintas partidas se llevará a cabo efectuando únicamente los siguientes ensayos: principio y 

fin de fraguado, y resistencia mecánica a tres días (a flexotracción y a compresión). Si el 

cemento empleado no tiene “distintivo de calidad”, la recepción de las distintas partidas se 

llevará a cabo efectuando, además de los ensayos citados, los siguientes: 

A) Contenido en óxido magnésico. 

B) Contenido en trióxido de azufre. 

C) Pérdida al fuego. 

D) Contenido en residuos insolubles. 
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E) Finura de molido. 

F) Expansión en autoclave. 

Conviene que los ensayos de recepción se realicen en el laboratorio del fabricante, pero se 

admite que sean efectuados en otro laboratorio, incluido el propio de la fábrica de cemento 

que lo suministra. La Administración podrá ordenar el ensayo de los cementos con más de un 

(1) mes de almacenamiento, especialmente de aquellos en que se hubiesen formado terrones. 

Se comprobará entonces que sus características continúan siendo adecuadas por ensayos a 

compresión, a flexotracción y de fraguado. 

Aditivos y adiciones. 

Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se justifique que la sustancia 

agregada en las proporciones previstas y disuelta en agua, produce el efecto deseado sin 

perturbar excesivamente las demás características del hormigón. En ningún caso se utilizarán 

aditivos sin expresa autorización de la Dirección de la Obra. En los hormigones destinados a 

la fabricación de elementos pretensados no podrán utilizarse, como aditivos el cloruro cálcico, 

cualquier otro tipo de cloruro ni, en otros compuestos químicos que puedan ocasionar o 

favorecer la corrosión de las armaduras. 

Dosificación del hormigón. 

El Contratista presentará a la Dirección de las Obras para su aprobación las fórmulas 

concretas de dosificación en cada caso. La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de 

hormigón será de 400 Kg. En consecuencia, la utilización de mayores proporciones de 

cementos deberá ser justificada mediante un estudio especial de la retracción y calor de 

fraguado del hormigón fabricado. En cualquier todo caso se deberá cumplir todo lo dicho en la 

Instrucción EHE y en el PG-3. 

Ejecución y puesta en obra. 

Todos los hormigones cumplirán la EHE considerando como definición de resistencia 

característica la de la primera Instrucción. Todos los hormigones serán vibrados por medio de 

vibradores de aguja y de encofrado. Se fabricará siempre en hormigonera, siendo el período 

de batido superior  a un minuto e inferior a minuto y medio y de manera tal que la consistencia 

del hormigón en cada mezcla sea uniforme toda ella. Además de las prescripciones de la EHE 

se tendrán en cuenta las siguientes: 

La instalación de transporte y puesta en obra sería de tal tipo que el hormigón no pierda 

compacidad ni homogeneidad. No se podrá verter libremente el hormigón desde una altura 

superior a 1,50 m distribuirlo con pala a gran distancia, ni rastrillo. Queda prohibido el empleo 

de canaleta o la puesta en obra del hormigón, sin autorización por escrito del Director. No 

podrá hormigonarse sin la presencia del Director, facultativo o vigilante en quien aquel 

delegue. No se podrá hormigonar cuando el agua pueda perjudicar la resistencia y demás 

características del hormigón. Para el hormigonado en tiempo frío o caluroso se seguirán las 

prescripciones de la EHE. 

Nunca se colocará hormigón sobre un terreno que se encuentre helado. Los paramentos 

deben quedar listos, con formas perfectas y buen aspecto, din defectos o rugosidades y sin 

que sea necesario aplicar con los mismos enlucidos, que no podrán e ningún caso ser 
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ejecutados sin previa autorización del Director de la obra. Las operaciones precisas para dejar 

las superficies en buenas condiciones de aspecto, serán de cuenta del contratista. 

Tolerancias. 

La máxima flecha o irregularidad que deben presentar los paramentos planos, medida 

respecto de una regla de dos metros (2 m), de longitud, aplicada en cualquier dirección será la 

siguiente: 

Superficies vistas: tres milímetros (3mm). 

Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25mm). 

Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un 

escantillón de dos metros (2), cuya curvatura sea la teórica. En el caso de que, en una pieza 

hormigonada, se sobrepasen las citadas tolerancias, la Dirección de las obras podrá optar por 

ordenar la demolición y reconstrucción de la citada pieza por cuenta del Contratista, o su 

abono con un diez por ciento (10%) de descuento sobre la medición de cada uno de sus 

componentes. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros cúbicos realmente ejecutados en 

obra aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. 

Esta unidad comprende, el suministro y colocación del hormigón, ya sea en cimentaciones, 

rellenos de zanja, alzados, tableros, forjados muros, etc... incluyendo en su precio todas 

aquellas labores y medios auxiliares que sean necesarios para la conclusión de la unidad de 

acuerdo con las condiciones de este pliego y de la buena práctica de ejecución. 

5.3 Armaduras a emplear en hormigón. 

Definición. 

Se definen como armaduras a emplear en hormigones al conjunto de barras de acero que se 

colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que 

está sometido. 

Materiales. 

Los materiales a que se refiere este artículo cumplirán con lo especificado en los artículos de 

este Pliego correspondientes a: barras corrugadas para hormigón armado, y mallas 

electrosoldadas. 

Preparación. 

Las armaduras se doblarán ajustándose a los Planos e instrucciones del proyecto. En general, 

esta operación se realizará en frío y velocidad moderada, por medios mecánicos, no 

admitiéndose ninguna excepción en el caso de aceros endurecidos por deformación en frío y 

sometidos a tratamientos térmicos especiales. El doblado de las barras, salvo indicación en 
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contrario del proyecto, se realizará con diámetros interiores “d” que cumplan las condiciones 

siguientes: 

 No ser inferiores a los indicados en el artículo correspondiente del presente Pliego 

para el ensayo de doblado-desdoblado. 

 No ser inferiores a diez (10) veces el diámetro de la barra. 

 No ser inferiores al valor deducido de la siguiente expresión. 


ck

yk

f

f
d

3

2
  

 siendo: 

  = diámetro nominal de la barra. 

 fyk = límite elástico de proyecto del acero. 

 fck = resistencia de proyecto del hormigón, expresada en las mismas unidades que fyk. 

En el caso de que el recubrimiento lateral de la barra doblada será superior a dos (2) veces el 

diámetro de la barra, podrá reducirse la tercera limitación, aplicando un factor igual a seis 

décimas (0,6) al valor dado por la fórmula anterior.  

Los cercos o estribos podrán doblarse con diámetros inferiores a los anteriormente indicados 

con tal de que ello no origine en dichos elementos un principio de figuración. Para evitar esta 

figuración, el diámetro empleado no deberá ser inferior al indicado en el artículo 

correspondiente para el ensayo de doblado simple, ni a tres centímetros (3 cm). 

En el caso de las mallas electrosoldadas rigen también las limitaciones anteriores; pero 

excepcionalmente, puede aceptarse que el diámetro de doblado sea inferior al del ensayo de 

doblado-desdoblado en cuyo caso no deberá efectuarse el doblado de la barra a menos de 

cuatro (4) diámetros contados a partir del nudo más próximo.  

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta 

operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación. 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. Se 

dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las 

oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, 

de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y 

compactación del hormigón, y permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras. 

Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del 

trasdós de placas, losas, o voladizos, para evitar su descenso. La distancia horizontal libre 

entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será igual o superior el mayor de 

los tres valores siguientes: 

 Un centímetro (1 cm) 

 El diámetro de la mayor. 

 Los seis quintos (6/5) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85%) del árido 

total sea inferior a ese tamaño. 



Proyecto de remodelación de la glorieta del enlace entre la Autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso              
al Parque Empresarial “Circuito de Cheste”, en el municipio de Cheste (Valencia).                                                                

 
 

 

 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.                                                                         Pág. 87 

La distancia vertical entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será igual o 

superior al mayor de los dos valores siguientes: 

 Un centímetro (1 cm) 

 Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor. 

La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra de armadura y el 

paramento más próximo de la pieza, será igual o superior al diámetro de dicha barra. En las 

estructuras no expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además igual o superior 

a: 

 Un centímetro (1 cm), si los paramentos de la pieza van a ir protegidos. 

 Dos centímetros (2 cm), si los paramentos de la pieza van a estar expuestos a la 

intemperie, a condensaciones y en contacto permanente con el agua. 

 Dos centímetros (2 cm), en las partes curvas de las barras. 

Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado, 

prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura. Para los empalmes y 

solapes se seguirán las instrucciones de la Dirección de Obra. 

Control de Calidad 

Será de aplicación lo establecido en el artículo de control de calidad de las obras de hormigón. 

En lo referente al control de los materiales constituyentes de las armaduras será de aplicación 

lo indicado en los artículos correspondientes de este Pliego. Para el control de la ejecución a 

nivel normal, se realizará una inspección cada tres (3) lotes de los del control de hormigones, 

con un mínimo de dos mensuales y tres a lo largo de la obra, comprobándose: 

 Longitudes y posiciones de barras. 

 Doblado de armaduras. 

 Disposición, número e idoneidad de los separadores. 

 Fijación de las armaduras entre sí y a los encofrados. 

 Distancia entre barras. 

 Disposición de empalmes. 

 Estado de las uniones de las mallas electrosoldadas en cada lote. 

Para el control de la ejecución a nivel intenso, se realizará una inspección con las mismas 

comprobaciones anteriores de cada lote de control de hormigones. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los kilogramos (kg) definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del cuadro de Precios. 

5.4 Encofrados y moldes. 

Definición 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo in situ de hormigones y morteros. 

Puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por este último el que queda englobado 

dentro del hormigón. Se entiende por molde el elemento, generalmente metálico, fijo o 

desplegable, destinado al moldeo de un elemento estructural en lugar distinto al que ha de 
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ocupar en servicio, bien se haga el hormigonado a pie de obra, o bien en una planta o taller de 

prefabricación. 

Ejecución 

Incluye las operaciones siguientes: construcción y montaje, y desencofrado. 

Para la construcción y montaje se autoriza el empleo de tipos y técnicas especiales de 

encofrado, cuya utilización y resultados estén sancionados por la práctica; debiendo 

justificarse la eficacia de aquellas otras que se propongan y que, por su novedad, carezcan de 

dicha sanción. Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados deberán 

poseer la resistencia y la rigidez  necesarias para que, con la marcha prevista del 

hormigonado y, especialmente, bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de 

compactación exigido y adoptado, o se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni 

durante su puesta en obra, ni durante su período de endurecimiento; así como tampoco 

movimientos locales en los encofrados. 

Los encofrados de fondo de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) de luz 

libre, se dispondrán con la contraflecha necesaria para que, una vez desencofrado y cargado 

el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. Los moldes ya usados y que 

hayan de servir para unidades repetida, serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón 

resulten bien acabadas, colocando, si es preciso, angulares metálicos en las aristas exteriores 

del encofrado, o utilizando otro procedimiento similar en su eficacia. La Dirección de Obra 

podrá autorizar, sin embargo, el empleo de berenjenos para achaflanar dichas aristas. No se 

tolerarán imperfecciones mayores de cinco milímetros (5 mm) en las líneas de las aristas. 

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser lo suficientemente uniformes y lisas 

para lograr que los paramentos de las piezas de hormigón moldeadas, en aquéllos no 

presenten defectos, bombeos, resaltes ni rebabas de más de cinco milímetros (5 mm) de 

altura. Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a ellas se puedan 

aplicar, no deberán contener sustancias perjudiciales para el hormigón. 

En el caso de que los moldes hayan sufrido desperfectos, deformaciones, etc., a 

consecuencia de los cuales sus características geométricas hayan variado respecto a las 

primitivas, no podrán forzarse para hacerles recuperar su forma correcta. 

Los productos utilizados para facilitar el desencofrado o desmoldeo deberán estar aprobados 

por la Dirección de Obra. Como norma general, se emplearán barnices antiadherentes 

compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua, o grasa diluida, 

evitando el uso de gas-oil, grasa corriente, o cualquier otro producto análogo, En su aplicación 

deberá evitarse que escurran por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o 

encofrados. No deberán impedir la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución 

de juntas de hormigonado, en especial cuando se trate de elementos que posteriormente 

hayan de unirse entre sí para trabajar solidariamente. 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto, podrá efectuarse a los 

tres (3) días de hormigonada la pieza; a menos que durante dicho intervalo se hayan 

producido bajas temperaturas u otras causas, capaces de alterar el proceso normal de 

endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de gran canto, o los 
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costeros horizontales, no deberán retirarse antes de los siete (7) días, con las mismas 

salvedades apuntadas anteriormente. La Dirección de Obra podrá reducir los plazos 

anteriores, respectivamente a los dos (2) días o cuando (4) días, cuando el tipo de cemento 

empleado proporcione un endurecimiento suficientemente rápido. El desencofrado deberá 

realizarse tan pronto sea posible, sin peligro para el hormigón, con objeto de iniciar cuanto 

antes las operaciones de curado.  

Medición y Abono 

Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida dentro de cada 

unidad de obra. 

6.-  SANEAMIENTO. 

6.1 Arquetas y pozos. 

Definición. 

Las arquetas y los pozos de registro son aquellos elementos de unión, recogida y registro de 

los distintos elementos de las diferentes redes, tanto existentes como de nueva creación. Las 

arquetas se refieren a la red de drenaje, a la red de alcantarillado, a la red de acequias y 

conducciones, a la red de alumbrado público, etc. 

Las arquetas y pozos de registro se construirán con fabrica de ladrillo cerámico y elementos 

de hormigón prefabricado, salvo decisión contraria del Director de la Obra. El hormigón será 

tipo HM-20 y las armaduras serán de acero B-500 S y cumplirán todo lo especificado en los 

artículos correspondientes a estos materiales. 

Las tapas y bastidores serán de acero o de fundición según plano del proyecto y las rejillas, 

pates, etc. Serán de acero de las características definidas en los planos y su suministro y 

colocación están incluidas en la unidad de obra. 

Ejecución. 

Estas unidades de obra se realizarán de acuerdo con lo especificado en el presente pliego en 

cuanto se refiere a las excavaciones, hormigones, encofrado, armaduras de acero, pates, 

tapas de fundición, rejillas, salidas y entradas de conducciones, etc. 

Estas arquetas o pozos servirán sea cual fuere su altura o profundidad. En cuanto a sus 

dimensiones en planta, indicadas en cada caso, se entienden éstas como dimensiones 

máximas, pudiendo ser efectivamente menores que las reflejadas en los precios, según 

indique la Dirección de las Obras. Después de la terminación de cada una de las unidades 

reseñadas, se procederá a la limpieza total de las mismas, eliminando las acumulaciones de 

tierras, residuos o cualesquiera otras materias extrañas, que puedan haberse producido 

durante las obras y puedan dificultar su correcto funcionamiento. Hasta tanto no se reciba la 

obra de modo definitivo, el Contratista se cuidará, sin cargo adicional alguno, de mantener 

todas estas unidades en perfecto estado de funcionamiento. 

El Contratista no podrá reclamar indemnización económica alguna si las cotas y/o las 

dimensiones de las arquetas fuesen modificadas en obra con el criterio y la definición de las 
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mismas, que proponga el Director de las obras, que a su vez responderá a las necesidades, 

que puedan aparecer o surgir durante el propio desarrollo de los trabajos. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con las unidades definidas en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

6.2 Sumideros y rejillas. 

Definición. 

Se define sumidero como aquella boca donde se recoge el agua de lluvia de un pavimento, se 

entiende por interceptor o rejilla interceptora al imbornal lineal, que corta la calzada o acera, 

transversal o longitudinalmente para recoger las aguas, a lo largo de una cierta longitud e 

impedir que accedan a una cierta zona: rejillas interceptoras nuevas se ejecutarán a base de 

hormigón en masa del tipo HM-20, se instalarán rejillas de fundición del tipo abatibles, siendo 

por tanto fijas en uno de sus lados a la fábrica para evitar su manipulación y robo. Las rejillas 

serán aptas para cargas pesadas. 

Ejecución. 

Estas unidades de obra se realizarán de acuerdo con lo especificado en el presente pliego en 

cuanto a excavaciones, hormigones, encofrados, etc. Después de la terminación de la unidad 

se procederá a la limpieza total de la misma, eliminando las acumulaciones de tierras, 

residuos, restos de obras o cualesquiera materias extrañas que puedan dificultar su correcto 

funcionamiento. Hasta tanto no se reciba la obra de modo definitivo, el Contratista se cuidará 

de mantener estas unidades en perfecto funcionamiento. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con las unidades definidas en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

6.3 Tuberías de hormigón. 

Definición. 

En el presente proyecto se definen como tuberías de hormigón a las formadas por tubos 

prefabricados de hormigón en masa o armado, según diámetros, que se emplean para la 

conducción de las aguas, tanto en lo que se refiere a los colectores para el drenaje de las 

obras, como para las acequias o para el alcantarillado. 

Materiales. 

Los tubos seguirán el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento a Poblaciones. La fabricación de los tubos se llevará a cabo en cubierto, es 
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decir al abrigo de la intemperie, donde permanecerán al menos los tres primeros días. Los 

tubos estarán protegidos del sol y de las corrientes de aire y se mantendrán suficientemente 

húmedos, si es que no está prevista ninguna clase de curado especial. La temperatura 

ambiente no debe bajar de cinco grados centígrados durante le proceso de curado. Los tubos 

será uniformes y carecerán de irregularidades en su superficie. Las aristas de los extremos 

serán nítidas y las superficies frontales verticales al eje del tubo. Dichas aristas se 

redondearán con un radio de cinco milímetros. 

Los tubos se suministrarán con las dimensiones previstas. La pared interior no desviará de la 

recta en más de cero como cinco por ciento de la longitud útil. Los tubos no contendrán 

ningún defecto que pueda reducir su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad. Se 

rechazarán los tubos que, en el momento de utilizarse, presenten roturas en las pestañas de 

las juntas o cualquier otro defecto que pueda mermar su resistencia o estanqueidad. La 

Dirección de las Obras fijará el tipo y número de ensayos a efectuar. 

Ejecución. 

La ejecución de las obras incluye las operaciones siguientes: 

 Suministro del tubo. 

 Refino de la zanja. 

 Preparación y compactación del terreno de asiento y ejecución de la solera de 

hormigón. 

 Colocación y rejuntado de los tubos, incluso piezas especiales y empalme. 

 Ejecución del resto de la envolvente de hormigón, incluso tímpanos. 

 Rellenos localizados de tierras. 

 Carga y transporte a vertedero. 

Tras una cuidadosa nivelación del fondo de la zanja, los tubos se colocaran sobre una solera  

de hormigón HM-20 y serán recubiertos a continuación por hormigón HM-20. El hormigón no 

contendrá áridos mayores de tres centímetros. Las juntas encajarán y sellarán de forma que 

sea imposible la penetración del hormigón de recubrimiento en el interior del tubo. Los tubos 

que hayan sufrido deterioros durante le transporte, carga, descarga y almacenamiento, o 

presenten defectos no apreciados en la recepción de la fábrica, serán rechazados. Las 

tolerancias de acabado cumplirán el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales - Tuberías 

de Saneamiento de Poblaciones (MOPU). 

Control de Calidad. 

Se realizarán ensayos de comprobación de resistencia al aplastamiento, ensayando, como 

mínimo, un tubo por cada doscientos cincuenta (250) m colocados. El extremo de los tubos 

que conectan con pozos o arquetas deberá quedar enrasado con la cara interior de los 

mismos, de modo que no puedan producirse arrastres o pérdidas de agua por el punto de 

enchufe del tubo a la arqueta o pozo. La colocación de tubos será siempre en sentido 

ascendente, cuidando su alineación y uniformidad en la pendiente. Se evitará dañar o golpear 

los tubos durante su colocación. En el proceso de hormigonado se prestará especial cuidado 

en la inmovilidad de los tubos. La Dirección de las obras podrá exigir ensayos de 

estanqueidad en cualquier tramo de la tubería e incluso en su totalidad, tanto antes de 

rellenas las zanjas como después. Caso de resultar pruebas defectuosas, el Contratista estará 

obligado a rehacer la obra a su cargo. 
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Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros lineales definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

6.4 Tuberías de PVC y polietileno. 

Definición 

Se definen como tuberías de PVC o polietileno las formadas por tubos circulares de uno de 

estos dos materiales, cuyo objetivo es conducir el agua a las zonas de evacuación, 

acometidas, colectores generales o conectar imbornales con éstos últimos. 

Materiales. 

Los tubos a emplear en esta obra serán de PVC o polietileno con una resistencia 

circunferencial igual o mayor a SN-8. 

Ejecución. 

La ejecución de las obras, incluye las operaciones siguientes: 

 Excavación en zanja. 

 Suministro del tubo, incluso juntas. 

 Preparación del asiento o de la solera de arena. 

 Colocación y rejuntado de los tubos, incluyendo piezas especiales y empalmes con 

otros elementos o tuberías. 

 Refuerzo de hormigón en el caso de acometidas y conexión de imbornales con pozo 

de registro, o con arena muerta en el caso de colectores principales. 

La preparación del asiento consistirá en la preparación del terreno natural (limpieza, 

nivelación, compactación, etc.) y la ejecución de un lecho de arena o material análogo, para el 

correcto asiento de los tubos, juntas, codos, etc. Si en el Proyecto se fija solera de hormigón, 

la preparación del terreno para el hormigonado de la solera queda incluido en esta operación 

de preparación del asiento. 

Una vez preparado el asiento o ejecutada la solera de hormigón se procederá a la colocación 

de los tubos. Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que 

presenten deterioros perjudiciales. Se bajarán al fondo de la zanja con precaución, empleando 

los elementos adecuados según su peso y longitud. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja se examinarán para cerciorarse de que su interior 

está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta 

alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodarlos con un poco de material 

de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los 

subyacentes, en el caso de zanjas con pendientes superiores al diez por ciento, la tubería se 

colocará en sentido ascendente. En el caso de que a juicio del Director de las Obras no sea 

posible colocarla en sentido ascendente, se tendrán las precauciones debidas para evitar el 
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deslizamiento de los tubos. Si se precisase reajustar algún tubo deberá levantarse el relleno y 

prepararlo como para su primera colocación. 

Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al 

menos parcial, de la zanja para protegerlos, en lo posible, de los golpes, variaciones de 

temperatura y evitar la posible flotación de la tubería en caso de inundación de la zanja. 

Siempre que sea posible, la zanja se mantendrá libre de agua agotando con bomba o dejando 

desagües en la excavación. 

Cada vez que se interrumpa la colocación de tubería se taponarán los extremos libres 

procediendo, no obstante esta precaución, a examinar con todo cuidado el interior de la 

tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la 

misma. Según los casos el refuerzo de la tubería con hormigón llegará hasta los riñones o 

recubrirá la tubería. Se cuidará de la completa inmovilidad de los tubos durante esta 

operación. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros lineales definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de materiales, medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución de la 

unidad. 

7.-  URBANIZACIÓN. 

7.1 Bordillos. 

Definición. 

Se definen como bordillos, las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón 

colocados sobre una solera adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la 

superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén. 

Materiales. 

El tipo de mortero a utilizar será el mortero de cemento designado como M-40. Los bordillos 

prefabricados de hormigón se ejecutarán con hormigones de tipo HM-20 o superior según el 

artículo 610 del PG-3 “Hormigones”, fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo 

tamaño máximo será de 20 mm y cementos Portland tipo I-35. Se admitirá una tolerancia, en 

las dimensiones de la sección transversal, de  10 mm. 

Ejecución. 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón H-150, cuya forma y características se 

especificarán en los Planos. Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un 

espacio entre ellas de 5 mm. Este espacio se rellenará con mortero del tipo M-40. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros lineales definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 
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de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

7.2 Rigolas. 

Definición. 

Es la franja o junta formada por piezas rectangulares de hormigón moldeado con prensa 

hidráulica, que se sitúa entre el bordillo y la calzada con el fin de facilitar la escorrentía de las 

aguas de lluvia, así como facilitar la ejecución del pavimento del aglomerado asfáltico con 

mayores garantías de acabado. 

Ejecución. 

Las rigolas se colocarán con una pendiente transversal al bordillo del ocho al diez por ciento ( 

8 al 10%) tal y como se ha indicado en los planos. Las rigolas se asentarán sobre una capa de 

hormigón del tipo H-150 de al menos quince centímetros de espesor. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros lineales definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

7.3 Pavimento de baldosa. 

Definición. 

Es aquel construido para uso peatonal con este tipo de material, colocado sobre una solera de 

hormigón del tipo HM-20. 

Materiales. 

La baldosa hidráulica estará compuesta de las siguientes capas “capa de huella”, a base de 

mortero rico de cemento, árido fino y eventualmente colorantes; “capa intermedia” análogas 

características pero sin colorantes y “capa de base” de mortero de cemento menos rico y árido 

más grueso. Las baldosas serán de fabricación por prensado. Las baldosas hidráulicas serán 

de clase primera y cumplirán las condiciones exigidas en la norma UNE 41.008. La estructura 

de la baldosa será uniforme en cada capa. Se consideran como defectos de las baldosas los 

siguientes: las grietas, los cuarteamientos, las depresiones, los abultamientos o 

desconchados o simplemente las esquinas en una longitud superior a los dos centímetros. 

Se prevé la colocación de las baldosas de 3,0 cm de espesor cogidas con mortero de 

cemento, las cuales se asentarán sobre una capa de hormigón H-150, que será de 10 cm de 

espesor, tal y como se comenta seguidamente. 

Ejecución. 

Sobre la solera de hormigón, que será al menos 10 cm de espesor, se dispondrá de una capa 

de material de agarre de dos centímetros de mortero de cemento tipo M-40. Sobre ella se 
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colocarán las baldosas, nivelándolas a golpe de maceta y dándoles la pendiente de desagüe 

transversal, que será del dos por ciento hacia la calzada. Después se ejecutará el recebo, 

relleno de las juntas, las cuales no serán superiores a tres mm. La construcción de acera 

incluye los conceptos: 

 Relleno localizado de tierras. 

 Suministro y transporte de todos los materiales. 

 Construcción de solera de hormigón de 10 cm de espesor medio inclusive formación 

de juntas de construcción en los casos en los que se prevea su colocación. 

 Mortero y lechada. 

 Colocación de baldosa. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros lineales definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

8.-  SEÑALIZACIÓN. 

8.1 Señalización horizontal. 

Definición. 

Se definen como marcas viales las consistentes en la pintura de líneas, palabras o símbolos 

sobre el pavimento, bordillos, u otros elementos de la carretera, los cuales sirven para regular 

el tráfico de vehículos y peatones. Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

preparación de la superficie de aplicación, y pintura de marcas. Las funciones que deben 

satisfacer son las siguientes: 

 Delimitar los carriles de circulación. 

 Separar sentidos de circulación. 

 Indicar el borde de la calzada. 

 Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 

 Regular la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el 

estacionamiento. 

 Completar o precisar el significado de señales verticales o semáforos. 

 Repetir o recordar una señal vertical. 

 Permitir los movimientos indicados. 

 Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

Materiales. 

Se estará a lo especificado en el PG-3. Las pinturas serán del tipo acrílico con la adición de 

elementos reflexivos (denominados microesferas). Las pinturas constarán de un aglomerante 

orgánico pigmentado y de pequeñas partículas de vidrio de forma sensiblemente esférica. Las 

microesferas serán de vidrio transparente y sin color apreciable. Su naturaleza será tal que 

permita su incorporación a la pintura inmediatamente después de aplicada de manera firme y 

consistente. La cantidad máxima de microesferas defectuosas será como máximo de un 
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veinte por ciento. El índice de refracción no será inferior al uno coma cinco. Las microesferas 

no presentarán alteración superficial apreciable, después de los tratamientos con agua, ácido 

y cloruro cálcico. 

Ejecución. 

 Limpieza y reparación de la superficie a pintar. 

 Borrado de marcas exteriores, cuando así lo indique la Dirección de Obra. 

 Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 

 Suministro de la pintura y de las microesferas de vidrio. 

 Aplicación de la pintura y microesferas. 

 Balizamiento de las marcas durante su secado para protegerlas del tráfico. 

 Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de la señalización. 

Preparación de la superficie de aplicación. 

Es condición indispensable para la aplicación de pintura sobre cualquier superficie, que ésta 

se encuentre completamente limpia, exenta de material suelto o mal adherido, y 

perfectamente seca. Para eliminar la suciedad, y las partes mal adheridas que presenten las 

superficies de morteros u hormigones se emplearán cepillos de púas de acero (o de menor 

dureza en las superficies bituminosas). 

La pintura se aplicará sobre superficies rugosas que faciliten su adherencia por lo que las 

excesivamente lisas de morteros u hormigones se tratarán previamente mediante chorro de 

arena, frotamiento en seco con piedra abrasiva de arenilla gruesa, o solución ácido clorhídrico 

al 5%, seguida de posterior lavado con agua limpia. Si la superficie presentará defectos o 

huecos notables, se corregirán los primeros, y se rellenarán los últimos, con materiales de 

análoga naturaleza, antes de extender de la pintura. 

En ningún caso se aplicará la pintura sobre superficies de morteros u hormigones que 

presenten florescencias. Para eliminarlas una vez determinadas y corregidas las causas que 

las producen, se humedecerán con agua las zonas con florescencias que se deseen limpiar, 

aplicando a continuación con brocha una solución de ácido clorhídrico al veinte por ciento 

(20%), y frotando, pasados cinco minutos (5 min), con un cepillo de púas de acero, a 

continuación se lavará abundantemente con agua. 

Antes de proceder a pintar superficies u hormigones, se comprobará que se hallan 

completamente secas y que no presentan reacción alcalina. En otro caso se tratará de 

reducirla, aplicando a las superficies afectadas una solución acuosa al dos por ciento (2%) de 

cloruro de cinc, y a continuación otra, también acuosa, de ácido fosfórico al tres por ciento 

(3%) las cuales se dejarán secar completamente antes de extender la pintura. 

Aplicación. 

La pintura reflexiva deberá aplicarse con un rendimiento comprendido entre 2,4 m2 y 2,7 m2 

por litro de aglomerante pigmentado con 1.152 a 1.296 gr. de esferas de vidrio. La superficie 

pintada resultante deberá ser satisfactoria para la señalización de marcas viales, a juicio de la 

Dirección de Obra. 
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Pintura de marcas. 

Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación de la 

Dirección de Obra, los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, 

materiales y maquinaria durante el período de secado. Previamente al pintado de las marcas 

viales, el Contratista efectuará un cuidadoso replanteo de las mismas, que garantice, con los 

medios de pintura de que disponga, una perfecta terminación. Para ello, se fijarán en el eje de 

la marca, o de su línea de referencia, tantos puntos como se estimen necesarios, separados 

entre sí una distancia no superior a cincuenta centímetros. Con el fin de conseguir 

alineaciones correctas, dichos puntos serán replanteados mediante la utilización de aparatos 

topográficos adecuados. 

Limitaciones de la ejecución. 

No podrán ejecutarse marcas viales en días de fuerte viento o que existan temperaturas 

inferior a cero grados centígrados. Sobre las marcas recién pintadas deberá prohibirse el paso 

de todo tipo de tráfico, en tanto dure el proceso de secado de las mismas. El período de 

secado, durará como máximo 24 horas. Los materiales colocados en las marcas viales, a 

saber la pintura y las microesferas están incluidos en los precios, así como su premarcaje. 

Caso de consumir materiales por exceso sobre el teórico establecido en el presente Pliego, el 

Contratista no tendrá derecho a percibir más que el que resulte de aplicar los precios definidos 

a la superficie realmente ejecutada. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con los metros lineales definidos en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesarios para la completa ejecución 

de la unidad. 

8.2 Señalización vertical. 

Definición. 

Se definen como señales de circulación verticales a aquellos elementos de la señalización 

vertical formada por las placas, las cuales debidamente sustentadas, tienen por objeto 

advertir, regular e informar a los usuarios en relación con la circulación e itinerarios. Las 

señales verticales de caminos y carreteras convencionales serán de un tamaño standard de 

60 a 90 cm según el tipo de señal que se trate. 

Ejecución. 

El Contratista deberá instalar los postes metálicos, ménsulas, anclajes y otros accesorios 

conforme a las dimensiones aprobadas, suministrando todos los tornillos, arandelas, tuercas y 

demás piezas necesarias para la colocación satisfactoria de la señal. Antes de instalar los 

postes el Contratista deberá establecer los puntos de ubicación, mediante estacas, para la 

aprobación por la Dirección de Obra. Antes de construir los cimientos para los postes, el 

Contratista deberá compactar adecuadamente la superficie del terreno sobre el que 

descansarán dichos cimientos. Las dimensiones del cimiento y la profundidad del 

empotramiento del poste deberán instalarse a la altura necesaria para dejar la placa o placas 
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al nivel previsto. La Dirección de Obra podrá solicitar el suministro de piezas para realizar las 

comprobaciones que considere oportunas sobre su calidad. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo con las unidades definidas en Proyecto 

aplicando el correspondiente precio del Cuadro de Precios. Los precios incluyen el suministro 

de los materiales, los medios auxiliares y mano de obra necesaria. 
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CAPITULO IV.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.-  INTRODUCCIÓN. 

1.1 Dirección de Obra. 

La persona o entidad contratante, designará un técnico especializado y capacitado para 

representarla durante la construcción de las obras, y para responsabilizarse de su ejecución 

con arreglo al presente Proyecto. A este técnico se le denominará Director de Obra o de 

manera más genérica Dirección de Obra. 

1.2 Contratista adjudicatario. 

El Constructor que resulte adjudicatario de la ejecución de las obras se designará como 

Contratista adjudicatario de los trabajos, los cuales deberá ejecutar de acuerdo con lo que 

para ello se indica en el presente Proyecto. Este Contratista designará un técnico 

especializado y capacitado que lo representará y que se responsabilizará frente a la Dirección 

de Obra de la correcta ejecución de las obras conforme a Proyecto y a las prescripciones 

contenidas en el presente Pliego. 

1.3 Prelación de documentos. 

Considerando que además de los documentos del presente Proyecto resultará vinculante el 

Contrato de Adjudicación de Obra, las condiciones de éste prevalecerán sobre las que figuran 

en el presente Pliego de Prescripciones. 

Los diversos documentos que constituyen el Proyecto son complementarios, pero en caso de 

ambigüedad, discrepancia o contradicciones, éstos deben ser resueltos por la Dirección de 

Obra, que emitirá al Contratista las ordenes oportunas respecto al modo de ejecución o 

valoración de las unidades de obra. En caso de omisiones en el Proyecto, la Dirección de 

Obra facilitará al Contratista la documentación complementaria para que las mismas puedan 

ser ejecutadas y valoradas. 

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Director de las Obras 

cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o cualquier otra 

circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a posibles 

modificaciones del Proyecto. 

Como consecuencia de la información recibida del Contratista, o propia iniciativa a la vista de 

las necesidades de la obra, el Director de la misma podrá ordenar y proponer las 

modificaciones que considere necesarias de acuerdo con el presente Pliego y la Legislación 

vigente sobre la materia. 
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2.-  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

2.1 Inspección del emplazamiento de las Obras. 

Se considera que antes de presentar su oferta, el Contratista ha comprobado el 

emplazamiento de la Obra y sus alrededores, las eventuales construcciones, la naturaleza del 

terreno, y cualquier otra circunstancia susceptible de incidir en el desarrollo de la obra. 

Por ello el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamar pagos en relación con los gastos 

ocasionados por la falta de observancia del presente artículo. 

2.2 Residencia del Contratista. 

El Contratista comunicará a la Dirección de Obra, en el plazo de quince (15) días desde la 

adjudicación definitiva de la Obra, su residencia o la de su delegado a todos los efectos 

derivados de la ejecución de las obras. Esta residencia estará situada en la propia obra o en 

una localidad próxima, contando con la previa conformidad de la Dirección de Obra, y en caso 

de futuras modificaciones deberá contar con el asentimiento de la Dirección de Obra. 

Durante el período de ejecución de la obra, el Contratista o su delegado deberá residir en el 

lugar indicado y sólo podrá ausentarse cuando la Dirección de Obra apruebe la persona que 

durante su ausencia se designe para sustituirle. 

De igual forma, la residencia y todos los elementos estarán a disposición de la Dirección de 

Obra, para todo lo que se refiera a la misma. 

La procedencia y distancia de transporte que en los diferentes documentos del proyecto se 

consideran para los diferentes materiales no deben tomarse sino como aproximaciones para 

la estimación de los precios, sin que suponga prejuicio de su idoneidad ni aceptación para la 

ejecución de hecho de la obra, y no teniendo el Contratista derecho a reclamación ni 

indemnización de ningún tipo en el caso de deber utilizar materiales de otra procedencia o de 

error en la distancia, e incluso la no consideración de la misma. 

2.3 Gastos por cuenta del Contratista. 

Serán de cuenta del Contratista las tasas, cánones y licencias consecuencia de ocupación 

temporal o utilización de terrenos para extracción de materiales, transporte, habilitación de 

accesos, posible vallado de terrenos y en general todos aquellos gastos de esta índole 

necesarios para la ejecución de las obras. 

Serán también de cuenta del Contratista los gastos que originen la construcción, desmontaje y 

retirada de toda clase de construcciones auxiliares, los de protección de materiales y la propia 

obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los reglamentos vigentes para el 

almacenamiento de carburantes, los de construcción y conservación de caminos 

provisionales, señales de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad 

dentro de la obra; los de retirada, al fin de obra, de las instalaciones, herramientas, materiales, 

etc., y limpieza general de la obra; el montaje, conservación y retirada de instalaciones para 

ventilación y suministro de agua y energía eléctrica necesaria para las obras; la retirada de 

materiales rechazados; la corrección de las deficiencias observadas puestas de manifiesto por 

los correspondientes ensayos y pruebas que procedan, de deficiencias de materiales o de una 

mala instalación. 
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El Contratista deberá adoptar las precauciones convenientes y realizar por su cuenta cuantas 

obras sean necesarias para proteger las que construya de los ataques que sean evitables, 

siendo a su cargo los perjuicios que dichos elementos pudieran ocasionar en las obras antes 

de la recepción. 

Antes de iniciarse las obras, el Contratista instalará una oficina de obra en el lugar que 

considere más oportuno, previa conformidad de la Dirección de Obra, y la mantendrá hasta la 

total finalización de las mismas, no pudiendo cambiar su emplazamiento sin previo 

consentimiento de la Dirección de Obra. En esta oficina se conservará copia autorizada del 

Proyecto de la obra a realizar, de los documentos contractuales y del Libro de Ordenes. Los 

gastos derivados de dicha instalación serán por cuenta del Contratista. 

2.4 Reclamaciones de terceros. 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a 

terceros, atenderá a la mayor brevedad posible las reclamaciones de propietarios y afectados, 

y lo notificará por escrito y sin demora a la Dirección de Obra. El Contratista notificará a la 

Dirección de Obra, por escrito y sin demora, de cualquier accidente o daño que se produzca 

en la ejecución de los trabajos. 

En el caso de que se produjesen daños a terceros el Contratista informará de ello a la 

Dirección de Obra y a los afectados. El contratista repondrá el bien a su situación original con 

la máxima rapidez, especialmente si se trata de un s4ervicio público fundamental o si hay 

riesgos importantes. 

El Contratista será el único responsable de los daños a terceros que pudieran ocurrir. 

Asimismo, el coste producido por las reclamaciones y daños  a terceros será por cuenta 

exclusiva del Contratista, no pudiendo reclamar este ningún tipo de abono por parte de 

Promotor. 

3.-  RELACIONES ENTRE LA DIRECCIÓN DE OBRA Y EL 

CONTRATISTA. 

3.1 Libro de Órdenes. 

La Dirección de Obra facilitará al Contratista un Libro de Ordenes previamente entregado por 

el organismo que corresponda, donde deberán recogerse las órdenes que trasmita la 

Dirección de Obra. Este libro se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará 

en la de recepción. Durante este período estará a disposición de la Dirección de Obra para 

anotar en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime precisas, autorizándolas 

con su firma, a las cuales el Contratista manifestará su conformidad. Efectuada la recepción, 

el Libro de Ordenes pasará a ser propiedad del promotor, si bien podrá ser consultado en todo 

momento por el Contratista. 

Las sugerencias que el Contratista pueda efectuar a la Dirección de Obra serán manifestadas 

por escrito y si merecen la conformidad de éste, serán transcritas en forma de órdenes al 

Libro de Ordenes, igualmente, de toda comunicación que por escrito reciba el Contratista de la 

Dirección de Obra, acusará el correspondiente recibo, y en el caso de mostrar su conformidad 

también se transcribirá al Libro de Ordenes. De todas las comunicaciones que figuren en el 

Libro de Ordenes, el Contratista recibirá un duplicado. 
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4.-  AUTORIZACIONES PREVIAS. 

4.1 Licencias y permisos. 

La tramitación de las licencias que cualquier Organismo Público exigiese para la construcción 

de las obras serán a cargo del Contratista. En cuanto a los permisos y licencias que fuesen 

necesarios para ejecutar los trabajos que figuran en el presente Proyecto, tanto la gestión 

como el abono de los mismos, será por cuenta del Contratista. 

4.2 Ocupación de terrenos y su vigilancia. 

El Contratista podrá solicitar de la Dirección de Obra la ocupación temporal de terrenos en su 

favor, si se precisan para la correcta ejecución de las obras. Los gastos originados por esta 

ocupación temporal se abonarán de acuerdo a lo que se establezca en el correspondiente 

Contrato de Ejecución de Obra.  

Hasta recibir la correspondiente orden de la Dirección de Obra, el Contratista no podrá ocupar 

los terrenos afectados por las obras. Una vez recibida esta orden, y hasta el momento de la 

recepción, el Contratista responderá de los terrenos y bienes que haya en la obra, no 

permitiendo la alteración de lindes, ni que se deposite material ajeno a la obra. 

4.3 Fuentes de energía. 

Cuando el Contrato de Obra no indique lo contrario, el suministro de energía eléctrica, agua y 

otras fuentes precisas para la ejecución de la obra, correrá por cuenta del Contratista. Del 

mismo modo correrán por su cuenta las tasas de abonar a compañías suministradoras los 

gastos de mantenimiento de las instalaciones y consumos. 

Para la utilización de bienes o fuentes de energía de la Entidad Contratante, en su caso, el 

Contratista viene obligado a obtener la aprobación explícita de la misma. En este supuesto el 

Contratista queda obligado a su mantenimiento y reparación, siendo de su cuenta los gastos 

que se originen por este concepto. Si no procede de esta forma, la Entidad Contratante 

reparará a su costa, pasándole los cargos correspondientes, que deberá abonar. 

4.4 Canteras y procedencia de materiales. 

El Contratista tiene libertad para obtener los materiales naturales que precisen las obras de 

los lugares que figuran en el Proyecto, o en su defecto de los puntos que tenga por 

conveniente, siempre que los mismos reúnan las condiciones exigidas en este Pliego. 

5.-  INICIO DE LAS OBRAS. 

5.1 Comprobación del replanteo. 

Antes de dar comienzo a las obras se procederá a la comprobación del replanteo de las 

mismas, teniendo en cuenta lo expuesto en el presente artículo. El replanteo de las diferentes 

partes de la obra corresponde al Contratista quien deberá realizar estas operaciones a su 

cargo y responsabilidad, recurriendo en caso preciso a la colaboración de la Dirección de 

Obra. 
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La Dirección de Obra se reserva el derecho de controlar los replanteos y nivelaciones 

realizadas por el Contratista, sin que esta vigilancia disminuya en nada la responsabilidad del 

Contratista. El Contratista deberá poner gratuitamente a disposición de la Dirección de Obra 

los aparatos, objetos y mano de obra necesarios para efectuar este control. 

En el Acta que se ha de levantar del mismo, el Contratista ha de hacer constar expresamente 

que se ha comprobado a plena satisfacción suya la completa correspondencia, en planta y 

cotas relativas, entre la situación de las señales fijas que se han construido en el terreno y 

homólogas indicadas en los planos, donde están referidas a la obra proyectada así como 

también que dichas señales son suficientes para poder determinar perfectamente cualquier 

parte de la obra proyectada, de acuerdo con los planos que figuran en el Proyecto. 

En el caso de que las señales construidas en el terreno no sean suficientes para poder 

determinar perfectamente alguna parte de la obra, se construirán las que se precisen para que 

pueda darse aprobación al Acta. 

Si la Dirección de Obra y el Contratista consideran que se han producido omisiones en el 

Proyecto que incrementan el coste de las obras, en el acta de replanteo deberá figurar una 

relación de estas omisiones, así como su valoración estimada y el porcentaje de incremento 

sobre el costo de la obra que presupone va a originar. Para verificar lo expuesto se levantará 

la correspondiente Acta de Comprobación de Replanteo que refleje la conformidad o 

disconformidad del mismo con referencia al Proyecto, con especial y expresa referencia a las 

características geométricas de la obra. Caso que el Contratista, sin formular reservas sobre la 

viabilidad del Proyecto, hubiera formulado otras observaciones, la Dirección de Obra, en 

consideración de las mismas, decidirá iniciar o suspender las obras, justificando la decisión en 

la propia Acta de Replanteo. 

Una vez firmada el Acta por ambas partes, el Contratista quedará obligado a replantear por sí 

las partes de obra según precise para su construcción, de acuerdo con los datos de los planos 

o los que le proporcione la Dirección de Obra en caso de modificaciones aprobadas o 

dispuestas por la Entidad Contratante. Para ello fijará en el terreno, además de las ya 

existentes, las señales y dispositivos necesarios para que quede perfectamente marcado el 

replanteo de la obra a efectuar. 

La Dirección de Obra, puede realizar las comprobaciones que estime conveniente, replantear 

directamente las partes de la obra que desee, así como introducir las modificaciones precisas 

en los datos de replanteo del Proyecto. Si alguna de las partes lo estima necesario, también 

se levantará Acta de estos replanteos parciales, debiendo quedar indicado en la misma los 

datos que se consideran necesarios para la construcción y posterior medición de la obra 

ejecutada. 

Todos los gastos de replanteo general y su comprobación así como los que se ocasionen al 

verificar los replanteos parciales y comprobación de replanteos, serán de cuenta del 

Contratista. 

El Contratista responderá de la conservación de las señales fijas comprobadas en el replanteo 

general y las que indique la Dirección de Obra de los replanteos parciales, no pudiéndose 

inutilizar ninguna sin su autorización por escrito. En el caso de que sin dicha conformidad se 

inutilice alguna señal, la Dirección de Obra dispondrá que se efectúen los trabajos necesarios 

para reconstruirla o sustituirla por otra, siendo por cuenta del Contratista los gastos que se 
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originen. También podrá la Dirección de Obra suspender la ejecución de las partes de obra 

que queden indeterminadas a cuenta de la inutilización de una o varias señales, hasta que 

dichas señales sean sustituidas por otras. 

5.2 Plazo de ejecución de las Obras. 

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras objeto de este Proyecto será de diez (12) 

meses, a contar a partir del día siguiente al levantamiento del Acta de Comprobación del 

Replanteo. Dicho plazo de ejecución incluye el montaje de las instalaciones precisas para la 

realización de todos los trabajos. 

En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001), y a la cláusula 27 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales (Decreto 3854/1970). 

5.3 Plan de Obras y orden de ejecución de los trabajos. 

En los plazos previstos en la Legislación sobre Contratos con el Estado aplicable al caso, el 

Contratista someterá a la aprobación del promotor el Plan de Obra que haya previsto, con 

especificación de los plazos parciales y fecha de terminación de las distintas instalaciones y 

unidades de obra, compatibles con el plazo total de ejecución. 

Este Plan, una vez aprobado, adquirirá carácter contractual. Su incumplimiento, aún en plazos 

parciales, dará objeto a las sanciones previstas en la legislación vigente, sin obstáculo de que 

la Dirección de Obra pueda exigir al Contratista que disponga de los medios necesarios para 

recuperar el retraso u ordenar a un tercero la realización sustitutoria de las unidades 

pendientes, con cargo al Contratista. 

El Contratista presentará, asimismo, una relación complementaria de los servicios, equipos y 

maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios 

propuestos quedarán adscritos a la obra durante su ejecución, sin que en ningún caso pueda 

retirarlos el Contratista sin la autorización del Director de la Obra. Además, el Contratista 

deberá aumentar el personal técnico, los medios auxiliares, la maquinaria y la mano de obra 

siempre que el Promotor se lo ordene tras comprobar que ello es necesario para la ejecución 

de los plazos previstos. El Promotor se reserva, asimismo, el derecho a prohibir que se 

comiencen nuevos trabajos, siempre que vayan en perjuicio de las obras ya iniciadas, y el 

Director de la Obra podrá exigir la terminación de una sección en ejecución antes de que se 

proceda a realizar obras en otra. 

La aceptación del Plan de realización y de los medios auxiliares propuestos no eximirá al 

Contratista de responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de los plazos parciales o 

totales convenidos. 

Será motivo suficiente de sanción la falta de la maquinaria prometida, a juicio del Director de 

la Obra. No obstante lo expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá 

tomar a su cargo la organización directa de los trabajos, siendo todas las órdenes obligatorias 

para el Contratista y sin que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

El Contratista contrae, asimismo, la obligación de ejecutar las obras en aquellas partes que 

designe el Director de la Obra aún cuando esto suponga una alteración del programa general 

de realización de los trabajos. 
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Esta decisión del Director de la Obra podrá hacerse con cualquier motivo que el Promotor 

considere suficiente y, de un modo especial, para que no se produzcan paralización de las 

obras o disminución importante en su ritmo de ejecución o cuando la realización del programa 

general exija determinados acondicionamientos de frentes de trabajo o la modificación previa 

de algunos servicios públicos y en cambio sea posible proceder a la ejecución inmediata de 

otros trozos. 

5.4 Incumplimiento del programa de trabajos. 

El Contratista deberá atenerse al plazo de ejecución que figura en el correspondiente Artículo 

del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, o en el correspondiente Contrato de Obra, 

salvo que por circunstancias justificadas la Dirección de Obra haya ampliado o reducido el 

mismo. 

Si a juicio de la Dirección de Obra la marcha de los trabajos o cualquier parte de los mismos 

no presenta el ritmo necesario para asegurar la finalización de las obras en el correspondiente 

plazo de ejecución, la Dirección de Obra lo comunicará por escrito al Contratista, que 

adoptará las medidas necesarias para acelerar los trabajos, previa aprobación por parte de la 

Dirección de Obra. 

El Contratista no podrá reclamar pagos relacionados con estas unidades. Las penalidades en 

que incurra el Contratista por demora en los plazos parciales o totales en la ejecución de las 

obras serán las que se estipulen en el Contrato de Obra. 

5.5 Plan de autocontrol. 

Además de los que se establezcan en el Plan de Control de Calidad a desarrollar por el 

Contratista, la Dirección de Obra podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y análisis 

de verificación, contraste y aseguramiento de la Calidad que resulten pertinentes siendo los 

gastos que se originen de cuenta del contratista. 

El Contratista estará obligado a presentar en el plazo de un mes desde la notificación de la 

autorización para iniciar las obras (el día siguiente de la firma del Acta de Comprobación de 

Replanteo), un plan de Control de Calidad, que deberá estar aprobado por la Dirección de 

Obra antes del comienzo de cualquier actividad productiva. 

Este Plan, antes de ser aprobado por el Promotor será de obligado cumplimiento por parte del 

Contratista, pudiendo ser su incumplimiento motivo de no aceptación de las obras 

correspondientes. 

5.6 Plan de Seguridad y Salud. 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista deberá elaborar un Plan de 

Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, 

por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 

contenidas en el citado Estudio de Seguridad y Salud, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra. El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de 

la obra, a la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 



Proyecto de remodelación de la glorieta del enlace entre la Autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso              
al Parque Empresarial “Circuito de Cheste”, en el municipio de Cheste (Valencia).                                                                

 
 

 

 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.                                                                         Pág. 106 

6.-  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

6.1 Medidas de protección y seguridad. 

La ejecución se programará y realizará de manera que las molestias que se deriven para las 

circulaciones ferroviarias, el tráfico por carretera y el urbano, sean mínimas. En todo caso el 

Contratista adoptará las medidas necesarias para la perfecta regulación del tráfico y, si las 

circunstancias lo requieren, el Director de la Obra podrá exigir a la Contrata la colocación de 

semáforos. 

El Contratista adoptará, asimismo, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas 

necesarias para el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes a la prevención de 

accidentes, incendios y daños a terceros, y seguirá las instrucciones complementarias que 

dicte a este respecto, así como para el acopio de materiales, el Director de Obra. En concreto 

el Contratista se ajustará estrictamente al Plan que pudiera requerir el operador, que tendrá 

carácter contractual, no siendo exigible indemnizaciones por cambios en el mismo producidas 

como consecuencia de las necesidades de explotación. 

Los accesos que realice el Contratista para ejecutar las obras deberán ser compatibles con 

los plazos de obras parciales y totales que se aprueben contractualmente entre las 

Administración y la empresa adjudicataria de las obras. El Contratista empleará todas las 

señalizaciones, y en general todos los medios razonables para evitar daños a las vías de 

acceso, públicos o privados, y edificaciones colindantes, que utilice durante la ejecución de las 

obras. 

Todos los gastos necesarios para facilitar el acceso de obra durante la ejecución, refuerzo de 

firmes y estructuras, así como los costes originados por transportes especiales, serán por 

cuenta del Contratista. La reparación de los daños en vías de acceso consecuencia de la 

ejecución de la obra, será efectuada con cargo al Contratista. No obstante, cuando el Director 

de la Obra lo estime necesario, podrá tomar a su cargo directamente la organización de los 

trabajos, sin que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

6.2 Carteles y anuncios. 

Podrán ponerse, en las obras, las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. 

A tales efectos, éste cumplirá las órdenes que establezca la Dirección de Obra. El texto y 

lugar de colocación de cualquier inscripción que el Contratista realice en la obra deberá contar 

con la aprobación explícita de la Dirección de Obra. Podrá situar aquellas que acrediten ser el 

ejecutor de las obras, y en cuanto a las que tengan carácter de publicidad comercial deberá 

obtener la aprobación de la Dirección de Obra. 

El coste de confección, instalación, retirada, cambio de ubicación, mantenimiento, limpieza, 

reposición, etc., de los carteles informativos de la obra, de carácter institucional, indicativos de 

comercios, adhesivos y todos cuantos indique la Dirección de Obra, se consideran 

repercutidos en los precios de las unidades de obra de Proyecto y, no están sujetos a abono 

aparte. 
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6.3 Inspección y vigilancia. 

El Director establecerá la vigilancia de las obras que estime necesaria, designando al personal 

y estableciendo las funciones y controles a realizar. El Contratista facilitará el acceso a todos 

los tajos y la información requerida por el personal asignado a estas funciones. Asimismo, el 

Director de Obra, o el personal en que delegue, tendrán acceso a las fábricas, acopios, etc., 

de aquellos suministradores que hayan de actuar como subcontratistas, con objeto de 

examinar procesos de fabricación, controles, etc., de los materiales a enviar a obra. 

Para la protección de las obras y la seguridad y conveniencia del personal de obra y de 

terceros, el Contratista proporcionará y mantendrá a su costa la iluminación, guardas, cercas, 

y vigilancia, cuando y donde se requiere, o por escrito ordene la Dirección de Obra. En el caso 

de que se produzcan daños o desperfectos por incumplimiento de lo anteriormente expuesto, 

el Contratista deberá repararlos a su costa. 

6.4 Almacenes y edificaciones auxiliares. 

Excepto donde el Contrato especifique lo contrario, el Contratista instalará y mantendrá a sus 

expensas todos los almacenes, talleres, vestuarios, comedores, y edificaciones auxiliares en 

general, requeridos para la ejecución de los trabajos. Del mismo modo, la retirada de estas 

edificaciones provisionales una vez finalizada la obra, correrá a cargo del Contratista. 

6.5 Servidumbres. 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra y a 

reponer a su finalización todas las servidumbres que se mencionan en el presente Proyecto y 

a promover las actuaciones necesarias para legalizar las modificaciones a introducir antes de 

comenzar la obra. 

6.6 Uso de materiales que aparezcan en la ejecución de la Obra. 

Si durante la excavación de las obras se encontraran materiales que pudieran emplearse con 

ventaja técnica o económica sobre los previstos en proyecto, éstos podrán utilizarse con el 

consentimiento de la Dirección de Obra únicamente para la ejecución de las obras. 

6.7 Trabajos ocultos. 

El Contratista no cubrirá ni hará invisible ninguna parte de la obra que haya de quedar oculta 

sin la aprobación de la Dirección de Obra, y proporcionará todas las facilidades para 

examinar, inspeccionar y medir estos trabajos antes de ser cubiertos. Para ello, cuando tales 

obras estén a punto de ser cubiertas, el Contratista pasará aviso a la Dirección de Obra para 

que ésta las inspeccione. 

No obstante lo anterior, si en alguna de las partes de la obra cubiertas, la Dirección de Obra 

requiriese descubrirla, el Contratista se verá obligado a realizarlo, así como a reponer y 

reparar las partes descubiertas. En este caso, los gastos originados corren por cuenta del 

Contratista. 
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6.8 Trabajos nocturnos o en turnos extraordinarios. 

Si se considerase necesario establecer varios turnos de trabajo, el Contratista deberá 

proponerlo previamente, para su autorización, a la Dirección de Obra. 

Igualmente, cualquier trabajo nocturno, de carácter excepcional deberá ser previamente 

autorizado por la Dirección de Obra y realizarse solamente en las unidades de obra que se 

indique. Asimismo, la Dirección de Obra podrá disponer la realización de trabajos nocturnos 

cuando lo considere conveniente para la correcta ejecución de los trabajos. 

El Contratista, no tendrá derecho a reclamación alguna por los trabajos nocturnos o en turnos 

extraordinarios que haya de realizar como consecuencia de recuperación de retrasos no 

imputables al Promotor. Asimismo, tampoco tendrá derecho a reclamación alguna por 

limitaciones de horarios de trabajo, que imponga la Dirección de Obra. No se aceptarán 

reclamaciones por huelgas, paradas o demoras en la obra por agotamientos de las 

excavaciones, interferencias en el túnel por maquinaria, encofrados, cimbras, etc., demoras 

en la obtención de permisos y/o Licencias de Ayuntamientos y otros Organismos, demoras de 

las Compañías de Servicios, etc. 

No se abonará nada al Contratista por la realización de trabajos en horario nocturno o en 

festivos, puesto que el sobrecoste ya está repercutido en los precios del Proyecto. 

6.9 Emergencias. 

El Contratista dispondrá de la organización necesaria para solucionar emergencias 

relacionadas con las obras del Contrato, aún cuando aquellas se produzcan fuera de las horas 

de trabajo. La Dirección de Obra dispondrá en todo momento de una lista actualizada de 

direcciones y números de teléfono del personal del Contratista responsable de la organización 

de estos trabajos de emergencia. 

7.-  INCIDENCIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

7.1 Reparaciones u obras de urgente ejecución. 

Si por cualquier causa, bien durante el período de ejecución de obra, o durante el plazo de 

garantía, la Dirección de Obra considera que por razones de seguridad es necesario realizar 

trabajos de consolidación, refuerzo o reparación, el Contratista deberá efectuarlos en forma 

inmediata. Si no se encontrase en condiciones de realizar dichos trabajos, el Promotor podrá 

ejecutar por sí misma u ordenar su ejecución por terceros. 

En el caso de que estos trabajos fuesen motivados por causas imputables al Contratista, no 

serán de abono, si resultara necesario acudir a terceros, los gastos originados serán 

repercutidos al Contratista. 

7.2 Modificaciones a las obras. 

Cuando sea necesario introducir modificaciones en el Proyecto de las obras que rige el 

Contrato, y sean de necesaria ejecución, la Dirección de Obra redactará la oportuna 

propuesta que estará compuesta por los documentos que justifiquen, describan, definan, 

condicionen y valoren las mismas. 
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Este documento será sometido en primer lugar al Promotor para autorizar la ampliación del 

Contrato, en segundo lugar se requerirá la previa audiencia del Contratista en lo referente a la 

valoración. 

Las unidades de obra iguales a las existentes en Proyecto serán valoradas a los precios que 

para ellas figuren en el contrato de ejecución de obra. Para la valoración de unidades de Obra 

distintas se establecerán los correspondientes precios contradictorios, que deberán resultar 

aprobados por el Promotor antes de iniciarse los trabajos. 

Si durante la ejecución de las obras el Promotor decide efectuar variaciones en forma, calidad 

o cantidad en toda la obra o en cualquier parte de la misma, solicitará a la Dirección de Obra 

que establezca los documentos precisos para poder describir y valorar las mismas. Esta 

documentación será sometida para información al Contratista, quien conjuntamente con la 

Dirección de Obra establecerá su valoración, utilizando los precios unitarios del Proyecto, o 

los contradictorios que resulten aprobados. 

Si el resultado de la valoración no es superior al veinte por ciento (20%) se solicitará al 

Contratista su figura en el Contrato de Obra; el Contratista queda obligado a ejecutarlo, aún 

cuando la modificación omita algunas de las unidades de obra incluidas en el Proyecto, o se 

cambie la forma, calidad y carácter de la obra o sea igual al diez por ciento (10%) del 

presupuesto que figura en el contrato original. 

7.3 Suspensión temporal de las obras. 

Siempre que el Promotor acuerde una suspensión de toda o parte de la Obra, se comunicará 

por escrito al Contratista para que no continúe la ejecución de los trabajos afectados. Cuando 

la suspensión afecte temporalmente a una o varias partes de la Obra se denominará 

suspensión temporal o parcial, si afecta a la totalidad de la Obra, suspensión temporal total. 

Cuando esto ocurra, se levantará la correspondiente Acta de Suspensión, que deberá ir 

firmada por la Dirección de Obra y el Contratista, y en las que se hará constar el acuerdo con 

el Promotor. Al acta se acompañará un anejo en el cual se reflejarán la parte o partes 

suspendidas, así como la medición tanto de la obra ejecutada como de los materiales 

acopiados que se vayan a utilizar exclusivamente en las mismas. Es deber del Contratista 

proteger los trabajos durante la suspensión temporal, atendiendo las instrucciones de la 

Dirección de Obra. 

El costo suplementario a que se vea obligado el Contratista al cumplimentar las instrucciones 

de la Dirección de Obra en relación con la suspensión temporal correrá a cargo del Promotor, 

a menos que la causa sea debida a faltas del Contratista o necesaria en virtud de las 

condiciones climatológicas necesarias para la ejecución de la Obra con la debida garantía y 

seguridad de la misma. 

7.4 Mejoras propuestas por el Contratista. 

El Contratista podrá proponer por escrito a la Dirección de Obra la sustitución de una unidad 

de obra por otra, siempre que cumpla la misma función, pero reúna mejores condiciones, el 

empleo de materiales de mejor calidad a los previstos en Proyecto, la ejecución de partes de 

la obra con mayores dimensiones, y en general cualquier otra mejora que juzgue beneficiosa 

para la obra. 
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Si la Dirección de Obra lo estima conveniente, aún cuando no sea necesario, podrá autorizarlo 

por escrito, el Contratista sólo tendrá derecho a que se le abone lo correspondiente a la 

estricta ejecución del Proyecto. 

7.5 Variaciones no autorizadas. 

En ningún caso el Contratista podrá introducir o ejecutar modificaciones en la obra sin la 

debida aprobación de las mismas por la Dirección de Obra. Para que una modificación 

aprobada por ésta pueda incluirse en el contrato, necesariamente deberá ser aprobada por el 

Promotor, incluyendo la valoración de la misma. 

Las únicas modificaciones que podrán ser autorizadas durante la ejecución de las obras 

directamente por la Dirección de Obra serán relativas a las variaciones en las cantidades 

realmente ejecutadas de las unidades de obra constituyentes del presupuesto del Proyecto. 

En caso de emergencia la Dirección de Obra podrá ordenar la realización de unidades de obra 

no previstas en el Proyecto, si son indispensables para garantizar la seguridad de la obra ya 

ejecutada o evita daños a terceros. 

Las variaciones no aprobadas por la Dirección de Obra son responsabilidad del Contratista, 

quien en ningún caso podrá reclamar abono del sobrecoste de las mismas. En caso de que 

las modificaciones supongan reducción del volumen de obra ejecutada, se efectuará la 

valoración real de lo construido. 

8.-  MEDICIÓN Y ABONO. 

8.1 Excesos en las mediciones. 

Correrán a cargo del contratista, no siendo por tanto de abono, los excesos producidos en las 

mediciones debidas a los cambios de secciones que faciliten los trabajos o su acoplamiento a 

los medios y maquinaria de que disponga la obra. Sólo se abonarán los excesos autorizados 

por la Dirección de Obra. 

8.2 Ensayos de Control de Obra. 

Serán de cuenta del contratista todas las pruebas y ensayos a realizar que constan en el 

Anejo correspondiente del presente Proyecto, y aquellas que le indique el Director de las 

obras. 

8.3 Abono de las partidas alzadas. 

Las partidas alzadas se abonarán conforme a los siguientes criterios: 

 Como “partidas alzadas a justificar”, las susceptibles de ser medidas en todas sus 

partes en unidades de obra, con precios unitarios, y 

 Como “partidas alzadas de abono íntegro”, aquellas que se refieren a trabajos cuya 

especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y no sean 

susceptibles de medición  según el pliego. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios de la contrata, con arreglo a las 

condiciones de la misma y al resultado de las mediciones correspondientes. Cuando los 

precios de una o varias unidades de obra de las que integran una partida alzada a justificar no 
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figuren incluidos en los cuadros de precios, se procederá conforme a lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 150 del Reglamento General de Contratación. 

Para que la introducción de los nuevos precios así determinados no se considere modificación 

del proyecto, habrán de cumplirse conjuntamente las dos condiciones siguientes: 

1º Que el Promotor haya aprobado, además de los nuevos precios, la justificación y 

descomposición del presupuesto de la partida alzada, y 

2º Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en cuenta en su valoración tanto los 

precios incluidos en los cuadros de precios como los nuevos precios de aplicación, no exceda 

del importe de la misma figurado en el proyecto. 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al contratista en su totalidad, una vez 

terminados los trabajos u obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del contrato 

y sin prejuicio de lo que el pliego de prescripciones técnicas particulares pueda establecer 

respecto de su abono fraccionado en casos justificados. 

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada de abono 

íntegro no figure en los documentos contractuales del proyecto o figure de modo incompleto, 

impreciso o insuficiente a los fines de su ejecución, se estará a las instrucciones que a tales 

efectos dicte por escrito la Dirección, contra las cuales podrá alzarse el contratista, en caso de 

disconformidad, en la forma que establece el Reglamento General de Contratación. 

8.4 Precios contradictorios. 

Si fuera necesario establecer alguna modificación que obligue a emplear una nueva unidad de 

obra, no prevista en los Cuadros de Precios, se determinará contradictoriamente el nuevo 

precio, de acuerdo con las condiciones generales y teniendo en cuenta los precios de los 

materiales, precios auxiliares y Cuadros de Precios del presente proyecto. 

La fijación del precio, en todo caso, se hará antes de que se ejecute la nueva unidad. El precio 

de aplicación será fijado por el Director de Obra a propuesta del Contratista. Si no hubiese 

acuerdo, quedará exonerado de ejecutar la nueva unidad de obra. 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el PPTP se abonarán 

completamente terminadas con arreglo a condiciones, a los precios fijados en el Cuadro de 

Precios que comprenden todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que, al 

decir completamente terminadas, se incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, 

pinturas, pruebas, puestas en servicio y todos cuantos elementos u operaciones se precisen 

para el uso de las unidades en cuestión. 

8.5 Seguridad de la obra. 

Esta unidad no será objeto de abono independiente pues su coste se considera incluido en el 

Estudio de Seguridad y Salud. 



Proyecto de remodelación de la glorieta del enlace entre la Autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso              
al Parque Empresarial “Circuito de Cheste”, en el municipio de Cheste (Valencia).                                                                

 
 

 

 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.                                                                         Pág. 112 

9.-  FINALIZACIÓN DE LA OBRA. 

9.1 Obras defectuosas. 

Hasta la recepción, el Contratista responderá de la correcta ejecución de la obra. Si aparecen 

defectos, el Contratista viene obligado a repararlos a satisfacción de la Dirección de Obra, sin 

que sea eximente la circunstancia de su reconocimiento previo por parte de la misma. 

Los gastos de remoción y reposición, así como la responsabilidad y garantía de la correcta 

reparación de los mismos, incumben al Contratista. 

9.2 Unidades de obra no especificadas en el presente Pliego. 

En el caso de que las nuevas unidades se originasen por modificaciones ordenadas por el 

Promotor, y no fueran imputables al Proyecto objeto del Contrato, se procederá al abono 

correspondiente, a los precios del Cuadro de Precios unitarios, o bien de acuerdo con los 

contradictorios que se establezcan, si procede. 

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y 

con materiales de primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Pliego. En 

aquellos casos en que no se detallen en este P.P.T.P. las condiciones, tanto de los materiales 

como de la ejecución de las obras, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como 

regla de buena construcción 

9.3 Recepción. 

El Contratista, tiene la obligación de asistir a las recepciones de la obra. Si del examen de la 

obra resulta que no se encuentra en las condiciones debidas para ser recibida, se hará 

constar así en el acta y se incluirán en ésta las oportunas instrucciones al Contratista para la 

debida reparación de lo construido, señalándose un nuevo plazo para el debido cumplimiento 

de sus obligaciones; transcurrido el cual se volverá a examinar la obra con los mismos 

trámites y requisitos, a fin de proceder a su recepción. 

Si por causas que le sean imputables no cumple esa obligación, no podrá ejercitar derecho 

alguno que pudiese derivar de su asistencia y, en especial, la posibilidad de hacer constar en 

el acta reclamación alguna en orden al estado de la obra y a las previsiones que la misma 

establezca acerca de los trabajos que deba realizar en el plazo de garantía, sino solamente 

con posterioridad, en el plazo de diez (10) días y previa alegación y justificación fehaciente de 

que su ausencia fue debida a causas que no le fueron imputables. 

9.4 Período de garantía. 

El plazo de garantía de las obras será el que figure en el Contrato de adjudicación de obra. 

Considerando el tipo de trabajo, el plazo de garantía mínimo será de un (1) año. Si se realizan 

recepciones parciales, el plazo de garantía de cada una de las partes de la obra comenzará 

desde el momento de la recepción de cada una de ellas. 

Durante este plazo, el Contratista cuidará de la conservación de las obras con arreglo a lo 

previsto en el presente Pliego y a las instrucciones que dicte la Dirección de Obra. Caso que 

el Contratista por descuido en la conservación diera lugar a peligro para la obra, el Promotor 

efectuará todos los trabajos necesarios para evitar daños, a coste del Contratista. 
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Se entiende por conservación, la realización de los trabajos necesarios para que durante el 

período de garantía, la explotación de las obras se realice conforme a las previsiones de 

Proyecto. El Contratista no será responsable de los defectos originados por mala explotación 

o uso de la obra. 

9.5 Liquidación. 

Dentro del plazo de seis (6) meses, a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá 

acordarse y ser notificado al contratista la liquidación correspondiente y abonársele el saldo 

resultante, en su caso. 

El Contratista, tiene la obligación de asistir a la toma de datos y realización de la medición 

general que efectuará la Dirección de Obra. Si por causas que le sean imputables no cumple 

tal obligación, no podrá ejercitar reclamación alguna en orden al resultado de aquella medición 

ni acerca de los actos del Promotor que se basen en tal resultado, sin previa alegación y 

justificación de imputabilidad de aquellas causas. 

Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación 

de replanteo, los replanteos parciales y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la 

obra, el Libro de Incidencias, si lo hubiera, el de Ordenes y cuantos otros estimen necesarios 

el Director de Obra y el Contratista. De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar, que 

firmarán el Director de Obra y el Contratista o su delegado, retirando un ejemplar cada uno de 

los firmantes y remitiendo el tercero al Promotor. Si el Contratista no ha asistido a la medición, 

la Dirección de Obra le remitirá con acuse de recibo un ejemplar del acta. 

Las reclamaciones que estime oportuno hacer el Contratista contra el resultado de la medición 

general las dirigirá por escrito al Promotor por conducto del Director de Obra, el cual las 

elevará a aquella con su informe. El Director de Obra formulará la liquidación aplicando al 

resultado de la medición general los precios y condiciones del contrato. 

  Cheste, mayo de 2.019 

  Fdo.: Alejandro T. Ares Rodríguez 

  Ingeniero de Caminos, CC. y PP. 

  Colegiado nº 17.448 

  ICEVAL Ingenieros SLP 

 

 


